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Artículos transitorios.-

Artículo 2.0-

Se ha agregado el siguiente inciso 3.0,: 
"S,e conceden a este persona.! los mis­

mos btflefic:os que consulta la presente ley 
para el personal de planta". 

• 

Se ha agregado el siguiente artículo tran­
sitorio: 

"Artículo 3.0.- El personal de Inten­
dencias y Gobemaciones en s'ervicios a la 
fecha de vigencia de esta Ie.y, con más de 
20 añe,s de servicios en la Administración 
Púb:iCl yé e 55 de edad, podrá jubilar con 
el total del sueldo asignado al cargo respec­
tivo, siempre C,ue acredite imposibilidad fí­
sica para continuar en el desempeño de sus 
funciones" . 

Se ha agregado el siguiente artículo tran­
sitorio: 

"Artículo 4.0.- Los empleados reincor­
porados al sel"vicio y los que jubilen, devol­

,ve;:án el desahucio que hubieren percibitto, 
con el 10 por ciento de su sueldo o pen­
sión" . 

Ten?"o el honor de decirlo a V. E., en 
�c�o�n�t�e�s�~�a�c�i�ó�n� a vuestro oficio N.o 268, de 
lb del presente . 

Dios guarde a V. E.- Fdo.: J. Martíne'Z 
Montt.- José María Cifuentes, Prosecrcta­
rio. 

N.o 5. Infonne de la Comisión de De-
5a Nacional. 

HONORABLE CAMARA: 

En conformidad a un acuerdo especial 
adoptado el 4 de Diciembre del presente año, 
se envió a la Comi'sión ,que informa, por el 
término de ocho días,el proyecto" en tercer 
trámite constitucional, �~�o�h�r�e� reclutamiento, 
nombramiento y ascenso del perS'onalde las 
Fuerzas Armadas. 

Ha transcurrido, pues, con exceso el 

tiempo del plazo acordado y la Comisión. 1 

respetando, los acuerdos de la Cámara, no 
pudo celebrar sesiones en una 'Semana. Ade-. 
más, en el actual estado constitucional del �.�~� 
proyecto sólo cabe a vuestra Comisión (eco- :; 
mendaros la aprohaoión o el rechazo de to-l 
das o algunas de la..; modificaciones introdu- ' 
cidas . 

El proyecto ha tenido, en el Congreso :i 
Nacional una larga tramitación y en cada 
una de sus ramas ha sido objeto de deteni- �~�,� 
do estudio con la concurrencia y audiencia 
de los representantes ::le los organismos téc­
nicos de las Fuerzas Armadas. Basta reoor­
dar a la H. Cámara que esta iniciativa legal ¡ 
se empezó a desarroJlar d'esde hace cinco" 
aIlos, �d�:�~� lal �m�a�n�~�r�a� que es fácil presumir que 'j 
la actual redacción, rada por el H. Sena10', ) 
es la condensación del último pensamiento,' 
ajustado a las actuales necesidad,esd,e las :j 
Fuerzas Armadas. 

, �~�,� 

\l 
Además, es importante hacer notar a la �~� 

-'ti 

H. Cámara que las mojificacionesque ,el,; 
!Senado int:odujo en el proyecto, sO'n nu'me- �'�~� 

rosísimas, hasta tal puntn que el O'ficio �e�n�,�~� 

que tales modificacion::s han sido oO'munica- �'�.�~� 
das, representa una 110ta impresa de 86 fo- �"�'�~� 

�j�~�d�s�.� L:l Comisi/:1 no ha p.odido, pues, cdon-".,i 
SI erar una 1,una �l�a�~� enmlenda's aprO'ba �a�s�;�.�~� 

pero citfl a su seno a los AuditO'res de las tres ,) 
ramas de las Fuerzas Armadas y expusieron �~� 
que en el H. Senado también habían �a�s�i�s�t�i�-�,�~� 

do a la elaboración del proyecto, conjunta-l 
mente COn otros representantes de 'IO's �-�o�r�g�a�-�¡�~� 
nismO's técnicos de las Fuerzas Armadas y �;�~� 
eue las �r�e�f�e�r�i�d�~�s� enmiendas traducen las �a�c�-�,�i�~� 

tuales necesidades de las Fuerzas Armadas ":1 
en cuanto se refiere al reclutamiento, al;.l 
nombramiento y al ascenso de su personal.::J 

Precisa también, recalcar que un ahaso' �~� 

más en el deSpacho del píOyedo de la im- 3 
portanoia del que 'se informa, perturba todo j 
cuanto se refiere a los miembros de las ins- j 
tituciones de la defensa nacional. ,1 

Vuestra Comisión acordó recomendara' �~� 
la Cámara la aprO'bación de todas las �m�o�d�i�-�'�~� 
ficaciones introducidas por el H. Senado y,l 
designó Diputado informante al H. s:eñ1or 'l 
Carrasco, >Que sustentó y apO'yó la tesis 'que 
en e'Ste informe se �~�a� a conO'cer. �~� 

Sala de la Comisión, a 30 de Diciembrer 
de 1941. ", 

., ", " •.•. �,�,�~� 1,. '-,., 



1894 ~AMARA DE DIPUTADOS 

.' 
-. 

Acordado en seSlOn de igual fecha, con 
asistencia de los sefíores: Garrid o (Presiden­
te), Barrenechea, Bossay, Carrasco, Martí­
nez,. Montt, Rodríguez, Queza:da y Urruti~. 

Se designó Diputado informante al H. 
:señor Carrasco. 

Paulo Rivas.- Secrc'tario. 

N.o 6. Moción de los señores C[rden:ts, 
Bernales, Barrenechea, Garretón, Oodo,y, 
Garrido, Silva, Pinto y Y-enegas, que crea 
la Sec~ión para el personal de Imprentas, en 
la ~aj.a Naciona'l de Empl.~ados Públicos y 
P.enodistas. 

"P R O Y E C T O DEL E Y 

QUE CREA LA SECCION PARA EL PER­
SONAL DE IMPRENTAS EN LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

y PERIODISTAS 

Santiago, Di-ciembre de 1941. 

HONORABLE CAMARA: 

• Haciéndonos eco de una intensa campa-
ña -que el sector más numeroso del Gremio 
Gd.fico, viene desanollando a través del 

:país y en la que se pide la i5paración de un 
vado de la Legis.!ación Social. ~ue causa 
_graves daños a los que laboran en laS im­
prentas de obras, -cual es la falta de una Ca-

~ ja Unica de Previsión, ya que estos perso­
'~ "naJes deben hacer sus imposiciones en las 

diversas ~Cajas existentes, que están regidas 
. ])or leyes dictadas de acuerdo con las acti­
v~dades de sus .afiliados, perdiendo en con­
seouencia la continuidad de los años, que dan 
derecho a los beneficios de Jubilación y 
Montepío, suprema aspiración de los traba­
jadores. La Caja de Periodistas que jebió 
::l'grup.ar en su seno a todos los trabajadores 

.. 
de imprenta, lo hizo exclusivamente, con los 
que prestan sus servicios en 100s diarios, y de­
jó al margen de ella, a miles de indivijuos 
cuya modalidad de trabajo es exactamente 
igual. 

Creem05 que mayores argumenta.cio1nes 
son inoficiosas, ya que conocemOS ia clara 
com prensión ,'e n uestrois Honorables cole ... 
gas, que estamos seg'uros no escatimarán su 
concurso para ohtener de b H. Cáma~a quie­
ra acoger con benevolencia el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

. PROYECTO .DE LEY QUE CREA LA 
SECCION PARA EL PERSONAL DE IM­
PRENTAS EN LA CAJA NA.CIONAL DE 
EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODISTAS 

Art. 1.9 • - Créase en la 'Caja Nacional 
de Empleados Púhlicos v Periojisfas una 
Sección para el Personal "de. Imprentas que 
Será admi-nistrada por el Consejo de esa 
Caja. 

Este Consejo se integrará con un repre­
sentante de los, imponentes de esta Sección, 
elegido por los imponentes en elección di­
recta. 

El Consejo y el Director de la Caja ten­
dr:í.n, respecto de esta Sección, los miSmos 
deberes}' atrihuciones eue tienen actualmen­
te respecto de la Caja :.Jacional de Emplea­
dos Públicos y Periodisias en cuanto no sean 
incompatible's con las disposiciones de la 
presen te ley. 

Art. 2.°. - Estarán obligatoriamente 
acogil~os a esta Sección los empleados y tra­
bajadores de imprentas. Los dueños y so­
cios de empresas podrán solicitar del Con­
sejo de la Caja que los acepte como impo­
nentes voluntarios, en este caso deberán de­
clarar una renta, la que no podrá sufrir, ca­
~;l año, aumentos -superiores al 5 % del va­

lor inicial. 
Asimismo, el asegurado afecto obligato­

riamente a esta Caja que cese en Su em\pleo 
y no quede afecto a otro régimen de previ­
sión, podrá dentro del plazo de tres meses, 
soliótar que se le permita continuar aoogI­
do como imponente voluntario. 

LOis imponentes voluntarios que se atra­
sen en tres meses en el pago de sus imposi-

. 
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ciones perderán Su calidad de imponentes. 
Art. 3.Q. - El presupuesto anual de gas­

tos de administración de la Sección no po­
Lirá exceder del monto a que a'scienda el 
1.2 ~/; de los sueldos 'Sobre los cuales ~,e ha­
gan las impo~iciones. 

En' los casos en que se establezca que los 
gastos ce administración han excedido a los 
que autoriza el inciso procedente, el Depar­
tamento de Previsión Social del Minisle:io 
de Salubridad, Previ'sión y Asistencia Social. 
se hará cargo de la Administración de la 
Sección y arbitrará las medidas necesarias 
para encuadrar dichos gastos en los límites 
fijados. 

Art. 4.Q
• - Las inversiones de los fon-

dos de la Sección se harán en forma de ga­
rantizar su seguridad y rentabilidad y, sobre 
:odo, de dar cumplimiento a los beneficios 
que se establecen para cubrir los ries~os a 
r. ue se refiere esta ley. 

Sólo podrán consultarse inversiones en: 
a) Adq'uisición de biene§ raíces urba­

nos .Y rurales y construcción de edificios pa­
ra renta; 

b) Construcóón de casas habitaciones 
para sus imponent~s; 

c) Préstamos hipotecarios y persona les a 
los imponentes; 

d) Con~trucción de edificios para in5ta­
ts.ción de ho'spitales, clínicas y sanatorios; 

. e) Acciones de empresas aceptadas por 
el Departamento de Previsión Social del Mi­
nisterío de Salubridad, Previsión y' Asisten­
cia Social; y 

f) Títulos de la deuda del Estado, de la 
Caja de Crédito Hipotecario y de los Ban­
cos Hipotecarios de Chile y de Val paraíso . 

El mínimo de las inversiones a que se 
¡efieren lals letras a) y d) no poó rá ser in­
ferior al 5 O % de los capitales acumul:dos. 

Art. 5.Q
• - Los mcursos de la Secc::' .. 

serán los siguientes: 
a) Una imposición ,de los aseguiados 

e,quivaleríte al 7 % de ¡'os sueldos, sobre­
sueldo's y g-ratificaciones. Los asegura·dos 
que continúen voluntariamente acogidos al 
régimen de la Sección pag:úán un 10% de 
;a remuneración de que disfrutaban en el mo­
mento de dejar el empleo: los que ingresen 

como voluntarios, un 10% ,de la renta que' 
declaren. 

b) Una imposición de los el!lpleador~s. 
equivalente al 13.113 %de lo!s sueldos, sobre 
sueldos y gratificaciones sobre los cuales~e 
hagan las imposiciones que fija la letra a) . , 

c) Un aporte del Estado .equivalente ai: ' 
1 'Ir) de los mismos sueldos, sobre-sueldos y'" 
gratificaciones. 

d) La mitad del primer mes de sueido. 
de las personas que ingresen a la Caja siem-' 
pre c,ue no hayan sufrido antes este descuen­
to" el que podrá pagarse en 4 parciales men­
suales a petición del asegurado. 

e) La primera diferencia mensual pre­
veniente de cualquier aumento de sueldo fi­
jo. Si un imponente hubiere sufrido una o­
máls rebajas de sueldo y después obtiene au-' 
mentos, sólo se le cobrará la diferencia en 
que el sueldo aumentado exceda al más alt~ 
,por el cual se hubieren hecho imposiciones. 
con arreglo a la letra a) de este artículo. 

f) Un impuesto de 5 % con cargo a los 
jugadores en la operación de cambio de fi­
chas (o sus equivalentes) por dinero, en los 
casinos, Isalas de juego o de entretenimien­
tos,como asimismo en cualquiera de sus de­
pendencias. Este impuesto se hará efectivo 
en las Cajas pagadoras, las que llevarán un 
estado diario de estas operaciones, la:s que 
serán fiscaliza 1as por el Departamento de 
Previsión lSocial del Ministe:io de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social . 

En los CaSOS de infracoión a lo disipues­
to en el inciso anterior serán sancionados 
con una multa a beneficio de la Sección, 
elquivalente al 50% de lo adeudado, además 
del pag;o de la cantidad a que asciende el 
impuesto. 

g) Las rentas que produzcan los bienes 
de la Caja. 

Art. 6.9• - Los capitales y las rentas 
que se obtenga por esta Ley deberán desti­
narse exclusivamente a los fines establecidos: 
en sus disposiciones. En ningún caso podrá 
disponerse de estos bienes para otros fines 
y si así se hiciera, los Consejeros que con­
currieren al acuerdo respectivo serán resp·on­
sables solidariamente d~ los perjuicios que 
se deriven para la Institución, hasta un año 
después de la cesación en el desemp~ño de 
sus cargos. 

J 

'; ~ 
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Riesgo de Enfermedad 

Art. 7.'1. -' La Sección destinará anual­
, mente ·uua suma equivalente al 3 % de los 

sueldos sobre los cuales se hubieren hecho 
lmposiciones en el ejercicio anual anterior 
para atender al Servicio Médico de los im­

. ponentes y de sus familias. Los pensionados 
• tendrán dere,cho a todas las prestaciones en 
especie. 

Art. 8.Q• - Los imponentes y sus fami-
lias tendrán derecho a atención médica, den­
tal, a los medicamentos que receten los fa­
cultativo'S del Servicio Médico y a hospita-
1ización. La Ca fa podrá, en las prestaciones 
dentales y farmacéuticas exigir a los impo­
nentes el pago de una proporción no supe­
rior al 5 O:k del costo. 

Art. 9.Q
• - Los imponentes y las cónyu­

ges de los imponentes tendrán derecho en el 
curso del embarazo, en el parto y después 
de éste a la's prestaciones establecidas en el 
:artkulo anterior. 

Los imponentes tendrán derecho a per­
cibir el subsidio que otorga esta Ley, previa 
deducción ,del que reciban en virtud de su 
contrato de trabajo. 

Art. 10.°. - Los asegurados que estén 
sometidos a tratamiento médico, que no pue­
dan continuar trabajando, tendrán derecho 
a un subsidio el! dine;o a contar desde el ter­
oer' día de enfermedad. Este subsidi05erá 
igual al 7570 del sueldo o s:.llario sobre el 
cual se haya efectuado la última imposicit'ln 
mensual. 

Art. 11.°. - La duración del subsidio 
será hasta de seis meses y en casos califica­
dos por el H. Consejo. se podrá prorrogar 
hasta un año. 

Al término de estos plazos, y siempre 
que el imponente cumpla con los demás re­
quisitos, se concederá pensión de invalidez 
temporal. 

A!t. 12.°. - Aq.uellos imponentes que 
'tengan calidad de empleado particular, dis­
frutarán del derecho a subsidi,o que oterga 
esta Ley, solamente en la proporción nece­
~aria para completar el 75%. 

Art. 13.'1. - Los imponentes' adquirirán 
derecho al Servicio Médico desde el momen-
to de su ingreso a la Caja. ' 

El derecho a subsidio lo adquirirán des­
pués de seis meses de imposiciones. 

Los voluntarios adquirirán ambos dere­
chos después de un año de imposiciones. 

Los' imponentes que dejen. de serlo con" 
servarár¡. el derecho a atención médica hasta 
tres meses d,espués de su retiro . 

Riesgo de Inv~idez 

Art. 14.<1. - El imponente que Se inva­
lide tendrá derecho a una pensión de inva­
lidez. 

Se considerará Como inváJi.do al impo­
nente que a consecuencia de enfermedad, de 
accidente que no sea del trabajo o que por 
debilitamiento de sus fuerzas físicas o inte­
lectuales esté impedido para procurarse, por 
medio de un trabajo proporcionado a sus 
actuales fuerzas, capacidad y formación, un:!. 
remuneración ,po,r 10 menos equivalente a 
un tercio del salario habitual que gane un 
empleado sano y de formación y condicio­
nes análogas, "en la misma localidad. 

Art. 15.'1. - Para solicita¡ pensión de 
invalidez se eXigirá: 

a) Un plazo de afiliación ,de 5 años, a 
menos que el imponente se hubiera someticlo 
a exámen médico en el momento de su in­
greso a cualquier régimen de previsión y no 
hubiere sido encont¡ado inválido, y 

b) Tener menos de 60 añüs de edad. 
Art. 16.9 • -- Las pensiones de invali'ez 

serán provisorias y definitivas. La pensión 
provisoria de invalidez podrá concederse 
hasta po~ un período de 5 años. Durante 
este período el pensionado ~stará obligado 
a someterse a los exáI.l1enes y tratamientos 
médicos que se le señalen: :si se nagare a 
hacerlo sin causa justificada, se le suspende­
rá el pago de la pensión durante el tiempo 
que se negare ,a seguir las prescripciones 
médicas. 

El beneficiario de pensión de inyalidez 
provisoria conservará la propiedad de su 
empleo, hasta dos años después de declara­
do apto para el trabajo. 

La pensión de invalidez definitiva podrá 
concederse en cualquier momento y, ento­
do caso, cuando a la expiración del períoio 
de 5 años el pensionado se mantenga en las 
condiciones señaladas en el artículo 14. 

! 
, 1; 
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Art. 17.Q• - El monto d,e la pensión de 
in validez será de tan tO's treinta a vos j el suel­
do base como años de imposiciones tenga el 
asegurado. 

Esta pensión no podrá ser inferior al 
sueldo vital más 10% del mismo por cada 
hijo menor ele 16 años o inválido d" cual­
quier . edad a cargo del imponent.,e 

Riesgo de Muerte 

Art. 18.Q
• - Para tener derecho a soli­

citar pensión ,de montepío se requiere que 
el imponente fallecido hubiere efectuado 
impos1cIOnes, por lo menO's durante :los 
años. No obstante. si se hubiere sometido a 
examen médico, en el momento de un in­
gresoa la Caja. y éste le hubiere sido fa vo­
ra'ble no se aplicará ningún período de ca­
rencia. 

.Art. 19.Q
• - La pensión de montepío se 

conce'ó erá: 
a) A la viuda del causante ; 
b) A los hijos e .hijas solteras, legítimos 

y naturales menores de 18 años, y a los hi­
jos inválidos de cuaI.quiera edan. de los Im­
ponentes fallecidos; y' 

c) A la mad;e viuda que viviere a ex­
pensas del causante. 

Los hijos 'simplemente ilegítimos tendrán 
derecho a la pensión de montepío en la mis­
ma proporción, que los legítimos y natura­
les. en los casos en que se compruebe al 
Consejo de la Caja este estado Civil con 
r~specto al causante. 

Art. 20. Q
• - La pe/nsión de montepío 

oonsistirá en el 5 O % del 'sueldo vital. por 
oada beneficiario. más un 2 % del sueldo 
base por caJa año de imposiciones que hu­
biere efechndo el causante. En· nin?;lm ca­
so la pensión total será superior al sueldo 
base. 

La pensión Se distribuirá por i,g-uales par­
tes entre 103 beneficiarios. considerando a 
los hijos como uno solo y con derecho a 
acrecer entre sí. 

Art. 2LQ. - La viuda, los hijos menores 
considerados Como uno solo y la madre viu­
da 'del causante entrarán al mismo tiempo e 
ind'ependientemente en el goce de la pen­
sión que se les señale. 

Si la viuda contrajera nUl~was nupcias 

perderá el derecho a la pen'sióm En estos ca­
sos se otorgará a la beneficiaria una dote 
equivalente a un año de su pensión. 

Las hijas que contraigan matrimonio 
perderán también el derecho a la pensión. 

Art. 22.9 • - Los llamados a la pensión ;, 
de montepío no tendrán derecho a impe-' • 
trarIa y cesarán en' el goce de ella cuando 
se encuentren en alguna de las circunstan-
cias siguientes: 

1.9 • - Ser hijo mayor d'e 18 años, sal­
vo invalidez; 

2. Q
• - Percibir un sueldo, cual,quiera 

que sea la edad, de un monto igu"al o supe~ 
rior a la pensión que le corresponda. Si el 
sueldo que se percibiere fuera inferior a la 
pensión, habrá derecho al complemento; 

3. 9• -.- Haber muerto civilmente; y 
4.Q• - Ser indigno de suceder aldifun­

to como here·d'ero o legatario. 
Art. 23.Q

• - Para entrar al gooe de. la 
pensión, la viuda que no hubiere tenid,o hi­
josduranfe el matrimonio con el causante, 
deberá probar qUe el matrimonio se verificó, 
a lo menoS, seis meseis antes, de la fecha del 
falleoimiento, salvo el caso en que' existan 
hijos legitimados. 

. Art. 24.9 • - La familia del imponente 
f,alIecido tendrá Ó'erelCho a percibir una euo- , 
ta mortuoria equivalente a un mes de suel-
_ ..... , cnn un mínimun de $ 2.000.-

Riesgo de Vejez y Jubilación 

A.t. 25.9 • - Los imponentes que hubie­
ren hecho imposi'Ciones durante 10 años y 
más ten,R'an 55 añO!s de ed:1.d, podrán solici­
tar pensión de vejez sin. necesidad de acre­
ditar otros requisitos, con lena pensión equi­
valente a tantos treinta avos del sueldo ba­
se como años de imposiciones tuvieren. I 

La pensión no podrá ser inferior, en nin­
gún caso, al 'sueldo vital. 

Art. 26.9• - Los imponentes que tuvie­
ren 30 años de imposiciones. tendrán dere~ 
cho a jubilar con una pensión eq¡,¡jvaleI1te al 
sueldo base computaqo según el artículo ano. 
terior. 

Disposiciones Generales 

Art. 27.Q
• - El ~ueldo base para catcu-

, 
¡~ 
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lar las pensiones que otorga esta .Ley será 

el 90% del término medio de los sueldos, 

<;obre-sueldos y gratificaciones sobre los cua­

les se hubieren hecho imposiciones durante 

los últimos 36 meses de servicios. 

El sueldo base anual no podrá exceder la 

suma de '$ 48.000. 
ArL 28.9• - Para la determinación de 

las pensiones se tendrá cama sueldo vital el 

que rija para los empleados particula~es en 

Santiago en el momento de concederse el 

beneficio. 

Art. 29.Q
• - El imponente que dejare 

de pertenecer a este régimen de previsión 

sea que vuelva a no <1. cotizar en él, !lO po­

drá retirar la's imposiciones que hubiere he­

cho, pero conservará el de;echo a los bene­

t,idos establecidos en la presente ley, excep­

~o el Servicio Médico, que se regirá por 10 

dispuesto en' el a rt. 1 3 . 

Para ¡determinar el derecho a las pen­

siones se computarán los períodos de afilia­

ción en ,que hubieren hecho cotizaciones a 

otro régimen de previsión. Reconocido el 

derecho, la Caja otorgará las p'enrsiones e!) 

relaoión a los años de imposicion.es efecti­

vas en la Sección y al sueldo base en el m(,-

, mento en que dejó de ser imponente active'. 

Art. 30.9 • - Si un imponente hubiere 

estado afiliado a otras instituciones de pre-­

visión, las disposiciones relativa's al valor 

mínimo d'e las pensiones se a plkarán sol3-

mente en el caso de que el período de afilia­

ción a esta Caja sea el ma.Y'0r. 

. ,Art. 31.9 • - El trabajo nocturno rear­

zado en las imprent:1s dará derecho parfl. 10S 

efectos d,e las pen'siones, a un año de abon0 

por cada 5 años de trabajo de esa clase, c.ue 

se acrediten debidamente. 

Se tenderá como trabajo nocturno 1'1 

que se realice entre las 19 horas y las 7 

A. M., del día siguiente. 

Esta disrosición no se aplicará con re:­

reetQ de servicios prestados COn anteriori· 

cad a la vig.enciade la presente ley. 

Art. 32.~. - Los juhilttdos con poS'te­

r~oridad a la nresente ley no podrán en nin­

~úncaso reincorporarse al servido activI) 

centro :de cua},Quiera Empresa Gráfica. 

Los que estando aco~idos a este benefi­

cio violen esta disposioión, perderán :auto-

n.áticamente su pensión de jubilación, mien­

¡ras dure su actividad. 
Las empresas que violen esta disposi­

l :ón serán sancionadas con una multa que 

¡)uctúa entre un mil y diez mil pesos. En ca­

So de reincidenoia, esta multa será tres ve­

ces mayor. 

Art. 33.9 • - Para el pago de los apoJ­

tes y demás obligaciones a que se refiei'e II 

presente ley, re¡irán las mismas disposicÍ(" 

:les y sanciones en vigor que aplica la Cai 1 

Nacional de Empleados Públicos y Periodi ,. 

tas en esta materia. 
Art. 34.9 • - Regirán para eista Secció 1 

las mismas disposiciones en vigor para II 

('aja Nacional de Empleado:, Públicos y Pe-

1 iodistas en materia de créditos, operaciones 

:O'bre pro!piedades, seguros y demás pi'esta­

c:onels facultativas que otorga dicha Cajl. 

Disposiciones Tran~itorias 

Art. 1.~. - El derecho a las pension?s 

é. e jubilaoión por antigüedad que se estable­

c ~ en el art. 25 comenzárá a regir después 

e, e dos años de la promulgación de la pre­

~f nte ley. 
Art.' 2.9• - Las personas af,ectas a esta 

ley, en servicio a la fecha de su promulga­

c'Ón tendrán derecho a que se 1~ reconoz­

cm los años servidos en labores de impren­

ta, los qlJ~ se consideran como años de im­

posiciones, para los efectos de los benefi­

cios consultados en sus disposiciones. 

Art. 3.9• ,- Las Cajas de Previsión tra's­

pasarán en el plazo de tres me?els a la Sec- • 

ció n c,ue crea esta Ley, el total de las im­

posioiones a cuya devolución tengan dere­

cho el personal de imprentas". 

N.O 7.- Nota de don Jorge CaSrh en la 

que agradece a la Cámara su d'esignación co­

mo Consejero ante la Caja de Crédito Hi­

potecario. 

N.O 8.- Solicitud de don' Pedro Cabe­

llo Roceo, en la que pide devolución de unos 

antecedentes awmpañados a una soli.clHud 

anterior. 

"'-_ •.••. ~Ú' _ ..... j" 
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N.o 9.- Telegrama de los obreros de 
la Oficina Salitrera de Buenaventura, ene! 
que piden a sus parlamentarios trabajen por 
el pronto arreglo del conflicto de tr,a baj o 
que les afecta. 

N.o 10. Peticiones de oficio.-

Del señor Urrutia Infante, que envió por 
escrito a la Mesa: 

HONORABLE CA'MARA: 

Solicito, l~ue se oficie en mi nombre al 
señor Ministro de Fomento pidiéndole que, 
dentiO ,de las posibilidade's¡, se sirva dis.poner 
que se arregle el camino de Florida a Co­
?iulemu y el de Florida a Penco (46 Km~.) 
especialmente este último en el sector de 
Trecacura, el cual se ,encuentra en pésimas 
condiciones. 

Ambas carreteras se encuentran en el de­
partamento de Concepción y están en muy 
malas condiciones de tránsito, perjudicando 
g'ravemente el comercio agrícola de la zona. 

Del mismo señor Diputado: 

HONORABLE CA,MARA: 

.Lalocalidad de Copiulemu, que se en­
cuentra en el Deparbmento de Concepción, 
distante por muy malos caminos de centros 
de mayor población y de recursos de toda 
índo,le, necesita con urgencia 1m ,~r'Vicios de 
una Posta de Primeros Auxilios. . 

Es de advertir que la población de ase­
gurados afecta al régimen d'e la Caja de Se­
guro Obligatorio, es superior a 20Q indivi­
duos. 

Por estas consideraciones, solicito que se 
oficie en mi nombre al señor Ministro de Sa­
lubridad, pidiéndole que se sirva tomar las 
provid,encias del caso para dotar a 'Copiule­
mu de 'una Posta de Primeros 'Auxilios, que 
se hace indispensable. 

Del Señor Val.d:ebenito al 'señcirMinisfro 
de Fomento, a fin de que se sirva tenú a 'bien 

~,~.~ .. :··~~·L<~.r:_:'~~i. L~ ~t;:'rJ¡t·~t:~~'~i.;:::::i:.,:~~·~ __ .~< " «t ~., " 

recabar del señor Director General de )f)s 

Ferrocarriles del Estado, un prÜ'nundamiefl~, 

to, definitivo sobre el Reglamento de la Ley.; 
que incorpora como empkados de la Empr,e", 
sa a los Porta-Bquipajes, tomando en IOnft.: 
si.d,eraCÍón el movimiento de pasUj-eT<)~ ele 
las Estaciones de la R'ed, como asi,mtsmo- el 
número que quedará al servicio de cada una 
de ellas, tanto del personal de planta com& 
de aspi~antes a rn de que no se resienta el 
buen servicio que actualmente se :hace al pú-". 
blico. 

Del señor González Madariaga, para que 
Se dirija oficio al señor Ministro del Interior,;-, 
transmitiéndole las observaciones que ha for­
mulado en la sesión de hoy, relacionadasCOR' 
el person:d de Ce'rieos y Telégrafos. 

Del señor :Del Canto. al señor MinistJ8 
de Fnmento, Con el objeto de que se sina 
informar acerca de los siguientes asunto",: 

1.0- Si es exacto o no que ·el pavimen .. 
to de a'sfalto '(tipo macadam de 6 1/2 ce.,. 
tímetmsconstnui,d,o en sitio) a tConstruir~ 
en el camino de Nos a Talea (87 millones de 
pesos) y el pavimento de asfalto (tipo .caJ­
peta asfáltica de 5 centímetros, mezclado,! 
colocado a máquina) a construirse en los' 
caminos de acuerdo con el contr.ato Aaeve ... 
do y Shaw, están constituídos ambos ;por )o¡s 

mismos materiales "piedra y asfalto" y. si 
pue'd'en considera'r de igual calidad o bien de­
be considerarse -de aCuerdo ;tI 'tamaño de 
la piedra y a la forma de construcción- el 
pa vimento a construirse por el contrato' cún 
Acevedo y Sha w como ,de superior calidatl., 

2.0- Si es axacto o no que los predhs 
del contrato Nos a Talea (Febrero d.e 1'941),' 
con 10'5 siguientes: $ 28.90 m2, para lacar­
peta, ;, 4.30 m2 para: I;l ba~c eshbi1!zada 'V 

1> 5.60 '112 por el transporte medio a 10 ki­
lómetros de los matena1es, 10 q 1I ~ hace ltfl 

total de $ 38.80 m2 de pavimento termina. 
do, mientras ¡que ¡'os precios' con e: contrato 
Aceve,dQt y Shaw Son los siguiente3~ '$ 14.10 
m2 para la carpeta; " 5.50 m2, para la basé 
esta bilizada (t6cnka más perfecta) y " 5.2'" 

, , ,." , ,~l 
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m2. por el transporte medio a 10 kms. del 
material, o sea un total de $ 24.85 m2. d'e 
paVimento terminado; en con~ecuencia el 
pavimento a construirse del acuerdo al con­
trato Acevedo y Shaw es de '$ 13.95 m2. 
más barato, a pesar de igualo mej,or calidad. 

- 3.0- Si es exacto o no' que previéndo­
Se en el contrato con Acevedo y Shaw la eje­
cuciónde 800 kms. de caminos de 5 metros 
4eancho, o sea Uf! total de 4 millones de me­
tros cuadrados, la diferencia de '$ 13.95 m2, 
representa en comparación con los precios de 
Nos a Talca,una economía de '$ 55~800.000 
sobre hs dos terceras partesd,el monto de.l 
contrato (4.000.000 m2. de pavimento a 
'$ 24.HO m2. = '$ 100.000.000). 

4.0- Que si es exacto o no que sobre 
lbs '1> 50.000.000 restantes del contrato que 
deben invertirse en los movimientos de tie­
rra y obras de árte, los precio$ del contrato 
con Acevedo y Shaw son inferiores o casi 
iguales a los del contrato Nos .a Talca. 

5.0- Si es exacto o no que en el con­
trato con ACBvedo y Slhaw no existe ninguna 
-prerrogativa que no- sean las d-e corriente 
1150 en los contratos de la Dirección General 
de Obras Públicas. 

·6.0- Si es exacto o no -que en el con­
;frato con Acevedo y iSlhaw se estahlec-e que 
d"eben oonstruir'se 800 k.ms. de caminos en 
!l:-res años, o sea que deben entregarse al trá­
fico en promedio por cada día hábil, 1 km. 
300 metros de camino pavimentado comple­
tamente tenninado; y 

7.0- Si es. exacto o no que en el contra­
to Nos a Ta1ca las obras deben efectuarse 
en tres años y pagarse en tres años y medio, 
mientras que en el contrate- con Acev'edo y 
Shaw la? obras deben efectuarse en tre~ años 

,'y pagarse en seis. 

V.-TABLA DE LA SESION 

Fácil despacho 

:2. Modificación de la ley 6,038, sobre 
Estatuto de ,los Empleados Municipales. 

3. Modificación de la Ley Orgánica de 
la Caja de Marina Mercante Nacional. 

ORDEN DEL OlA 

Proyectos con simple -urgencia -

1. Impuesto al cobre para financiar U1t 

plan de Oibras públicas. 
2. ,A!pruebael contrato a1d-ref-erén¡dum 

con la firma Acevedo Shaw y Cía. 
3. Prorroga el plazo para solucionar el 

problema de la movilización. __ 
4. Quinquenios para el perronal de las 

Fuerzas Armadas. 
5. Subro,gación de las Asambleas Pro­

vinciales por los Intendentes. 
6. Jubilación de don Víctor Celis M. 

Observaciones ~ S. E. el Presidente de la 
República 

7. 'El que figura en primer lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Proyectos devueltos por el H. S-enado 

8. Informe de la Comi'sión de Cobierno. 
Interior en el l'royecto que autor:za a lo~ 
MinistrooS de ,Estado para firmar decretos 
usando la fórmula "Por o-rden del Presiden­
te" . 

9. Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social que pro'pone la designa­
ción de una Comisión Mixta, en el proyecto 
sobre higienizaciónn de la vivienda. 
10. Modificaciones en el proyecto sobre Re­
clutamiento, NOmbramiento y Ascensos de 
las Fuerzas Armada'S. 

Tabla ceneral 

1 t. Reor~anizaC'ión d'e los Tribunales 
del Trabajo. 

1. Observaciones de S. E. el Presidente Al término de la Cuenta de la -presen,te 
deo la República al píOyecto que modifica el sesión Se procederá a elegir los Consejeros 
1'ftículo 10 transitorio de la ley 6.772, so- de la Caja de Crédito Minero, representan-
bre sueldos .de las Fuerzas Armadas. tes de la. Ctmar d IIYlut dO$ o 1. 
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VI-TEXTO DEL DEBATE 

l.-Devolución ,de AAtecdfenteS¡. 

E,l señor Secretario.- Don Pedro Ca­
bello Rocco so,licita la devolución de los an­
tecedentes que acompañó a una solicitud 'Su-
~a. , 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Si le parece a la H. Cámara, Se devolverán 
los antecedentes indicados. 

Acordado. 

2.---Suspensión de la sesión. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
En conformidad a un acuerdo de la H. Cá­
mara, corresponde elegir Consejeros de la 
Caja de Crédito Minero. 

Se Va a suspender la sesión por diez mi­
nutos. 

Se suspendió la sesión. 

3.---Elección de rep!'esentante de la Cá­
mara ante el ~8ejo de la Caja de 
Crédito Minero. ' 

El señor Castelblanco (presidente).-
Continúa la sesión. . 

Corresponde a la Honorable Cámara de­
signar dos repr-esentantes ,de la Corpo,ración 
lnte el Consejo de la ,C4ja de Crédito Mine­
ro. 

En votación. 

-Verificada la votación por el sistema 
de célula. dió el sigiuenteresultado: ' 

P()r don Hugo Zepeda, 5,6 votos. 
Por don Roberto Gutiérrez, 54 votooS. 
Por don Carlos Arriagada, 49 votos. 
Por don Carlos Martínez, '32 votos. 
Por don Gusta va Olivares, 17 votos. 
Po.r don Julián Echavarri, 1 voto,. 
'-En blanco, 1 voto. 
El señor Castelblanco (presidente).­

QlW:onsecuencia, 'quedan elegidos Conseje­
ros de la Caja de Crédito Minero, en repre­
sentación de esta Cámara, los señor,es Huglit 
Ze.peda 'Y Roberto Gutiérrez. 

4.-Atentado contra el ciudal:fiano chile­
no Pablo Neruda en México. 

El señor Castelblanco (¡Presidente).----:' 
El Honorable señor Guerra y el Honoifable 
señor Tomic me han pedido que solicite el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
usar de la palabra por dos minutos el prime­
ro· y por un minuto el segundo. 

·,EI señor Gardeweg.- ¿Cómo, seño.r 
Presidente? 

El señor Castelblanco (-presidente).­
Decía, que los f:ionoralhles Diputados señore$ 
Guerra y Tomic me 'habían pedido que soli­
citara de la 'Corporación el asentimiento pa-
ra usar de la palabra por dos)' un minuto, • 
respectivamente. 

Acordado. 
Tiene la palahra el Honorable señor 

Guerra. 
El ¡;eñor Guerra.- La prensa ha dado 

la notioia de .que en México 'ha sido agredido 
por las hordas nazi-facistas el poeta más 
grande de Chile y de todo el Continente; 
me refiero a Pablo Neruda ... 

El sefior Urrutia Infante.- Que no lo 
en tiende nadie. 

El señor Gardeweg.- Poco entiende de 
pa'esíael H. señor Guerra. 

El señor Díaz.- Sus Señorías no son ca­
paces de comprenderlo. 

El señor Guerra.- Pero lo entiende el 
pueblo y eso es loo más importante. 

El señor Díaz.- 'Los fascistas como us­
ted,es no tendrán jamás un hombre eo>mo él 
en 'Sus filas. 

El señor Guerra.- Comprendía que el 
hec:ho de traer hasta este recinto la protesta 
de l¡ls fuerzas democráticas, la .protesta del 
pueblo chileno oontra el atentado cTÍminal a. 
uno de nuestros conciudadanos, comprendía, 
repito (: ue de los b;¡ncos de la Derecha, don­
de ha'} algunos agentes de, Hitler, tenían que 
levantarse airadas protestas ... 

El señ'Üf Concha.- No diga tonterías, 
Honorable colega. 

-El señor Gardewea.- No es efectivo lo 
qu·e Su Señoría afirma. 

El señor Cifuentes.- SllS Señorías son 
a~entes de Stalin. 

El señor Cbacón.- ¿Po'r qué no se ca-. 
tia, SS? 

'." .. ' 
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E'l señor Palma.-Eso pasa por tene f es­
ta clase de Diplomáticos ... 

El señor Guerra.- Algunos de SS. SIS. 
aprecian muy poco l0s valoreS il1te~c:ctua]t.s 

de nuestra patria; pero afortunajamente. el 
pueblo de Chile los reconoce. En el extran­
jerlO' también se reconoce a Pablo Neruda 
como altísimo exponente de la cultura de 
nuesiro país. 

-Hablan 'Yarios señores Diputados a la 
Yez. 

El señor Guerra.- Este hecho de agre­
sibn nos mueve a reforzar un vasto movi­
mien:to nacional contra el nazi~fascismo, que 
interpretará en . estos momento.s la. defensa 
de nuestra patria, l~ defensa de flJJestra na­
cionalidad, la .defensa de nuestro prestigio y 
de nuestra ind'ep'endendia, la defunsa de 
Jluestros valores culturales. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'Yez. 

El señor Cifuentes (don Rafael).- N o 
sea ridículo, H. Diputado. 

El señor Guerra.- Este movimiento na­
cional ·en .defensa de la soberanía de nuestra 
patria y en nuestro suelQ servirá para lim­
piar nuestro suelo tie fascistas y embos­
cados, de los que hay muchos entre esos se­
ñor'es conservadores y lihera,lesque en esta 
sesión solidarizan Con· los asaHantes fascis­
tas. 

El señor Casteu,bnco (pr,esidente).­
Ha terminado el tiempo qu~ se le había con­
cedido a Su Señ()rí,a. 

--Hablan 'Yarios señores Diputa:1Otl a la 
vez. 

5. -Necesidad de mantener Tribunal de Al­
zada det Trabajo en Tarapacá. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Tomic. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (presidente). -
EsM con la palabra el Honora1bJe Sr. Tomié. 

,El señor Torilic. - Señor Presidente 
lamento: tener que referirrrie a Un problem~ 
respecto del cual esperaba 'encontrar justa­
mente la comprensión general 'de la H.Cá­
ma.m; pero., abusanC!o un poco de 1.1. bene­
volencia d'e ella, Quiero destaCar la situacIón 

sumamentedelSgraciada en que va a'· quedar 
la provincia de Tarapacá si acaso no aprue­
ba la H. Cámara una in"dicación en d senti­
do de que el Tribunal de Alzada del Trahajo, 
permalNzca en Tarapacá. Estoy hablando 
acerca de un proyecto sobre el cuál s~ pro­
nunció ayer la H. Cámara en circunstancias 
de que yo estaba en Conoepción y por eso, 
abusando de la benevolencia de los señores 
Diputados y recogiendo la ansiedad pública 
que hay desde los sectores conservadores 
hasta las sectores comunistas en la Provin­
cia de Tarapacá, me atrevo a rogar que Se 
acoja la indicación en el sentido ,de mante­
ner el Tribunal de Alzada que actualmertte 
y desde su fundaciÓn ha trabajado allá. 

Voy a ,hacer esa indicación y esperQidar 
mayores a.rgumentos cuando vuelva a la Cá~ 
mara el proyecto con el segundo informe ;::.:. 
la Comisión. . 

Le agradezüO mucho a la Cámara y a la 
Mesa eosta amabilidad. 

6 . -Preferencias. 

El señor Gardeweg. - Pido la palabra. 
E'l señor CastelblaDeo (Presidente). -

Con el asentimiento de la Sala, podría con­
ce.der la palabra al Honorable Diputado .. , 

El señor Atienza. - Nó hay inconTe-
niente. 

El señor Gardeweg. - El señor Secre­
tario ha dado cuenta que el ISupremo Go­
bierno ha incluído en la convocatoria dos 
proyectos de ley destinados a liberar de de­
f'echo,s de internación a una bomba 'para el 
Cuerpo ,de Bomberos de la Comuna de Pro­
videncia y a otra para el Cuerpo de Bombe­
ros de la Comuna de l'luñoa, proyectos pre­
sentado uno por el Diputado que habla yel 
otro por el H. Diputado señor Rodríguez 
Quezada. 

Solicitaría de la H. Cámara que' se tra­
taran estos proyectos inmediatamente, sobre 
tabla, señor Pr,esidente. 

El señor Castelblanco (Presidente) .. -
El H. señor Gardeweg hace indiéación fiara 
tratar sOlbre tabla dos proyectos que lIberan 
de derechos de internación a dos bombas pa- '"' 
ra los Cuerpos de Bombews de Provid:enóa ' 
y l'luñoa. ¿ Habrfa asentimiento en la Sala.?' 

Aoordado. . . '"" 

.·t ' 
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El serior Garrido. - Pido la palahra se-
ñor Presiden'Íe. ' 

El señor Caatelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra S. S. 

El señor Garrido. - En igual forma se­
ñor Presidente, voy a pedir a la H. üima­
fa que se dé lugar preferente al 'proyecto 
que se refiere a las Fuerzas Arma,das. 

La Comisión de Defensa Nacional se 
reunió en la mañana de ho,y y acor,dó soli­
citar de la Honorable Cámara la aprobación 
de todas las modificaciones hechas por el 
H onoTable Senado a este proyecto. 

La demora de esta ley, que .hace cinco 
años que se tramita en el Congreso, está sig­
nificando un entorpecimiento en lalS' Fuer­
zas Armadas, po,r cuya consideración pido a 
la Honorable Cá,inara preste su aprobación 
l. la pre.ferenoiaque solicita este proyecto. 

El señor Gardeweg. - ¿ Qué se acordó 
respecto de mi petición? 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se aprobó, señor Diputado. 

¿ Habría acueído para tra'tar, dentro del 
Orden del Día, el proyecto a que se 'ha re­
ferido el Honorable señor Garrido,? 

El señor Goooy. - Hay una situación 
reglamentaria sobre la cual yo pediría al se­
ñor Presidente consultara a la Honorable 
Cámara en la 'presente 'sesión. 

Por indicación del Diputado que habla, 
se resolvió, hace dos sesiones, dejar en-la 
Talbla de Fácil Despacho, de la sesión del 
Miércoles pasa,do., que tuvo que suspender­
se, la consideración de un Mensaje del Eje­
cutivo en favor de dos o tres viudas de ex­
empleados de la Caja Hipotecaria. Consis­
te en dar autorización a la Caja para que 
conoeda una pensión aca,da una de estas 
personas. 

Expliqué a esta Honorable Corporación 
que ni siquiera. conozco a esta .gente, pero 
que se trata de una cosa pequeña y justa 
que debe ser incluí da en la Tabla. Así lo 
¡cordó la Honorable Cámara. Por desgracia, 
~e suspendió la sesión correspondiente. 

En consecuencia, y considerando que po-
siblemente mañana no habrá sesión "tampo­
ca, ruego a los Honorabks Diputados que 
acuer.den tratar este asunto en cualquier es­
'Pacio de tiempo dentro de' la presente se-

. sión. 

El seilor Cutelblanco (Presidente'. 
Podrían ser destinados los últimos diez mi­
nutos de la presente se:sión para tratar el 
proyecto a que se ha referido el Honora.ble 
señOr Godoy. 

Acordado. 
¡P·or mi parte, ruego a la Honorable Cá­

mara se sirVa considerar, también, el despa­
chÜl sobre tabla del proyecto de Intendentes 
y Gobernadores, que conüene pequeñas mo­
dificaüiones, dentro del Órden del Día de es­
ta sesión. 

'Si no hubiera opGsición, se daría por 
acordado. 

Acorda¡do. 

7 . -Observaciones del Ejecutivo al Proyec­
to que modifica el artículo 10 transito­
rio de la Ley 6772, sobre sueldos ele las 
Fuerzas Annadas. 

El señor Castelblanoo (Presidente). -
Como prácticamente el tiempo destinado a 
la Talbla de Fácil Despacho ha transcurrido . 
quiero solicitar el asentimiento de la Hono: 
rabIe Cámara para destinar el tiempo que 
s~a necesario a despachar los proyectos que 
fIguran en esa Tabla 

El señor Gaele. -' Me parece muy bien 
señor Presidente. ' 

A lo más, se ocuparán veinte minutos. 
. ,El señ?r Ca;stelblanco (Presidente). _ 

SI no hubIera oposición, quedaría así acor­
dado. 

Acordaldo. 
El s~ñor Castelblanco (Presidente). _ 

En el pnmer lugar de la Tabla de Fácil lOes­
pacho, figuran las observaciones ,de ISu Ex­
celencia el Presidente de la República al 
pr~yecto que modifica el artículo 10 tranSi. 
tono de la Ley 'N.? 6,772, sobre sueldos del 
personal de las Fue~zas Armadas. 

-!.:"ilS observ~1'.¡ones de S. E. el Presi. 
dente ce la República, dicen así: 

.santiag,ol, 25 de Octubre de 1941. -
~or oLcio número 724, de fecha 30 de Sep­
tIembre V. E. ha tenido a bien comunicarme 
cue. el Congreso Nacional ha dado su a'pro­
bacon : tin pr,oyecto de ley que da efecto 
retro,acÍlv0 al aulnento de las pensiones de 
~os Oficiales, empleados ·cjyi~:e$ y tropa. d~ 

.,. r.· 
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Ejércitol, Marina y A viaaión, aument,oq'lle 
fué ccntempla,do en el artículo 10 transito­
rio de la ley número 6,772. 

El personal de la.s instituciones men'Cio­
nadas sufrió las rebajas de pensiones esta­
blecí,das por ia ley número 5,005; dichas 

. pensiones fueron resta,bledda's por la ley nú­
me,ro 5,600. 

Entretanto, el personal retirado desplJés 
de la ley número 5,005, d'ebió percibir sus 
pensiones computadas sobre la base de suel­
dos rebajados, situación de injusticia que se 
corrigió por la lev nllmero 6,772, en Su ar­
tfculo 10 transito-rio. 

En esta últim,1 disposición la que secom­
plementa por el proyecto ,de ley en examen 
que agrega al artículo 10 transitorio la fra­
se "y a 'Contar desde la. vigencia de la ley 
número 5,600, ,de 14 de Febrero de 1935". 

Esta disposición se traduoe prácticamen­
te· en que lolS pensionados recibirán en con­
junto iodas las pensiones "elevadas, con efec­
to retwlcti'\'o por el espacio comprendido 
entre Febrero del año 1935y el 1.9 de Ene­
ro de 1940, tn que empezó a regir la ley 
'1úmeJO r,,772. 

Un beneficio de tal naturaleza !lo se ha 
aco1'o,1(10 anteriormente por las leyes de la 
Renúhlin, ~. con tanta mayor razón no pue­
de aceptarse en las aduales cincunstancia~, 
frente :1 una situación de ,crisis fiscal v en 
,...·(",'Tlci·\ del hecho de que la ley, nú~ero 
6,7 í' 2, care'ce de un financiamiento adecua­
do, io ql!e puse de manifiesto a,l forlnular 1as 
observaciones que ella me merecía. 

Sin 1atos complet.os sobre los efectos 
p,ecilnario~ del proyecto de ley que examino, 
1!)Ue,iO adelantar q'lle la liplicación del artícu­
lo 10 tr.ll1sitolfio de la ley número 6,772, 
ha significado en la Subsecretaría de Gue­
rra, h:t':ta el 30 d:eSéptiembre de 1941, un 
gas'o de '$ 860,624.16 anuales. Entretanto, 
el costo del proyecto por 10.s cinco añas pre­
térilos sería de $ 4.303.120.80, Y deducien­
do de esta suma el impuesto de la ley número 
5,154, el oosto efectivo sería de 'f, 3.422.399 

.80 centavo'S. El i!:asto para la Subsecretaría 
de Marina será de '" 3.332.598.35, Y para 
1aJe Aviación, d'e f, 272.124.44, es decir, 
el gasto tota.l será de $ 7.027.122.59 menos. 

E'Stimoque es r:lzonable y justo, el a-u­
_entode las pensionn, In ·condiciones aná-

log:.s :t 12sen que se aumentaron los sue1-
dos pero no 10 es el 'que se dé a los aumen­
ros un efedo retroadivo de cin(:~ años. 

En virtud de 10 expuesto y en 'Usa de l'a 
facultad que me confiere el artícuLO' 53 die 
Ja Constitución P.olítica del Estado, devuel­
vo a V. E: el proyecto de ley referido, que 
no mcreCf~ mi apro.bación. 

Diüs guarde a V. E. -_P. Mairre Cerda. 
- Gmo. del Pedregal 

En discusión las observaciones. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra: 
El señor Gaete. - Estamos todos de 

acuerdo. 
<E1 ~eñor Castelblanco (Presidente). 

Cerrado el debate. 
En votación las observaciones. 
Varios señores Diputados. - Que se re­

ohacen. 
El señor Castelblanco (Presiden te) . 

Si le parece a la H. Cámara, quedarían re­
ohazadas las observaciones. 

Acordado. 
SIC va a votar, a continuación, si la Ho­

norable Cámara insiste o no en el proyecto 
primitivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistiría .en el proyecto primitivo. 
.. Acordado. 

Terminada la discusión de este proyecto. 

8 . -Modificación al arncuJio 27 de la Ley 
6038, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales. - Postergación de la dis­
cus,ióndd proyecto respectivo. 

El señor Ca'Stelb!anco (Presidente). 
Figura en el 'segundo lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho el .proyecto que modifica la 
Ley N.Q 6038. sohe Estatuto de 10'5 Em­
pieados Municipz.Jes de la República. Esbi 
impreso a "roneo,", 

Diputado informante es el' Honorable 
señor P,edro Bonquez. 

Fl Proyecto de Ley dice así: 

""Artkulo 1. 9. - Ree~plázaseen el 
inciso final del artícul'Ü 27 de la Ley 
N.' 6038, la frase:. "en el mismo grado",por 
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la siguiente: "de servicios en una misma 
Municipalidad" . 

Suprímese, en la mi'sma disposición, la 
letra "y" después del punto y coma q'ue5i­
gue a la frase: "de un 15 %" y agréguese.-\ 
a continuación de la frase: "de un 20 % ''', 
la siguiente: "si :25 años, de un 25 %; y si 
30 años, de un 30 %". 

Artículo 2. Q• - Deróganse los artículos 
1.Q y 3. Q de la Ley N.Q 6,479, de 22 de Di­
ciembre de 1939. 

Artículo 3. Q. - Los plazos señalados ,en 
el artíoulo 27 de la Ley N.Q 6038, modifica­
dos por la pr,esente ley, se contarán des­
ee la fecha en que los empleados entr:aon 
al servicio de la respectiva municipalidad, y 
los aumentos en él establecidos se consi1e­
rarán como sueldos para todos los efectos 
legales. 

Artí,culo 4. Q
• - Esta 1ey regirá desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Ariículotransitorio.- Se mantienen in­
tegramente los beneficios ya adquiridos por 
los empleados municipale5 en virtud de 10 
que establece el artículo 1. Q de la Ley N.o 
6479, extin¡;uiéndose los mismm COn el tel­
en ascenso". 

El señor Ca'stelblanco (Presidente). -
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El seño,r Mejías. - ¿ Me permite, señor 

Presidente? 

¡El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la pa·labra el Honorahle señor M.ejías. 

El señor Mejías. - IEl Diputado mfor­
mante no 'ha podido encontrare en la Sala 
en este momento v me ha pedido que ma­
nifiest.e a la Hono¡:able Cimara que, en rea­
lidad, en la Comisión en que se discutió este 
'proyecto. hubo acuerdo sobre él de parte ~e 
los distintos sectores, de manera que estana 
en condiciones de 'ser cl espachado; y me ha 
indicado, además, señor Presidente, que me 
limite, antes que hacer un examen de él. a 
solicij ar de la Honorable Cámara su despa­
cho. 

. Nada más. señor Presidente. 
El señor Caatelblanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(Jerr:ado ~l debate. 

.. 
:~ 

Un seÓOl' Diputado. - Par:a qué se a,pu-. ); 
ra tanto, señor Pr.esidente. 

El señor Brañes. - Pido la palabra .. 
El seño'r Castelblanco (Presidente). -

En votación e'! proyecto. 
El seño'f Brañes. - Pido la pala<bra. 
Quería hacer solamente una pregunta, 

señor Presidente: 'si los empleados que pres-· 
J tan sus servicios en la Dirección de Pa,vi- , 

mentació.n de Santia.l(o están inon.lÍdos o in­
corporados en los beneficios que acuerda la 
Ley N.\> 6038. Me ha toma-dode sorpresa 
que este prü<yecto haya sido incluído en b. 
Ta'bla de Fácil Despacho y. por eso, me per­
mito hacer esta pregunta. para que quede 
testimonio de elIa en la historia de ~ta ley. 

Mi pregunta consiste en saber si los em­
pleados de la P~l'Vjmenhción de ~San~ia.go 
están inc1uídos o incorporacos en los bene­
ficios de la Ley N.\> 6038. 

<El señor Atienza. - Que vuelva a Co-
. misión. entonces. .~ 

IEl señor CasteJblaneo (Presidente). - .~ 
'~ Ofrezco la palabra. 

El señor Brañes. - Si no es contestada 
la pregunta que acabo de formular, ~fio.­
Presidente. llui.<:iera dejar consíanciade 'que, 
en realidad. esos funcionario'S a {Jue me acabo 
de referir están comprendidos én las mo?i­
ficaciones de la ley que se discute en este 
mOmento. 

El señor· Atienza. - ,Lo que está dicien­
do, ee; una slIlJo,sicinn de Su Señoría. 

El señor Brañes. - No 'Supongo nada, 
Honorable Diputado. 

El seño~ Atienza.· - Está haciendo 'b!n 

'j 
i 

, .1 

.¡ 
Jue,g-ü de n;¡lahras. Su Señoría. ~ 

El señor B'!"añes. - lSé Que Su Señoría. .: 
domina mllv hien el léxico, de maner.aque 
no me atrevería a hacerle un juego de pa­
labras 

El señor Castelblanco(Presidente). 
Se va a dar lectura a una indicación. 

El señor Secretario. - El señor Cárde-. 
nas propon~ 1:1 siguiente indicación: 

"a) Tratándose de los empleados y jor­
naleros municipales jubilados. la aplicación ~ 
de los nuinquenio, expre5aros ~e hará 50-· 1 

bre la base de sus actuales pens.iones, las 
que ascenderán solamente hasta la suma que 
resulte del número' e e quinquenios {)ue )es 

corresponda de acuerde con el númer0 de 
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años de servicio que les fueron computados 
en el momento de jubilar". 

"b) Las disposiciones de esta ley se apli­
carán a los empleados y jornaleros semi-mu­
niCipales, o sea, a los ;dependientes de las 
.Cajas d·e Previsión de Empleados y Joma­
·leros Municipales de la República". 

El señor Castelblaneo (Presidente). 
En discusión la indicación. 

Ofrezco, la palabra. 
El señor Ga!'1eweg. Pido la palabra, 

."señor Presidente. 
El señor Gaete. - Pido la palabra, se-

ior Presidente. . 
H señor Castelblaneo (presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Gar-
4ew~. 

E1 señOr Gardeweg. - Creo que la ma­
yoría de la Sala estaría dispuesta a prestarle 
su aprobación a est.e proyecto, pero resulta, 
señor Presidente, que el Diputado Informan­
te no se encuentra presente, ni tampoco ha 
sólicibtdo la palabra ninguno de los señores 
-Diputados que suscriben el informe; de ma­
Rera que no conocemos ni entendemos bien 
.el proyecto. 

Como oreo .que no es decoro<SQ que la 
Cámara proceda a discutir un pmyecto en 
~tas condiciones, solicito del señor Presi­
¡ente ,se sirva recabar el asentimiento de la 

, Corporación para postergar este debate has­
b. la sesión próxima, pues de otra manera 
no estaríamos en situación de dar nuestro 
voto en forma honrada y con conodmiento 
del asunto. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
"La indicación de Su Señoría tiene que ser 

apoyada por un Comité, Honorable Dipu-
't .. do. . 

El señor Coloma. - El Comité Conser­
vador la apoya, señor Pr·esidente. 

El señor Mejías. - Por mi parte, no 
}u:hría inconveniente en aceptar la indica­
ción que ha formulado el Honorable señor 
Gtrdeweg . 

tI seílor Castelblanco (IPresidente). _ 
¿ La indioación de Su Sefíoría es para reti­
rar el ,proyec.t,o' de la Tabla de Fácil Despa­
oh() {) para postergar su discusión? 
" Bt señor Garclewec. - Para postergar 
b. fli$CUslón, señor Presidente. 

• 
El señor Acharán Arce. - Hasta la p~ó­

xima sesión, 
El señor Castelblanco (Presidente). -

En votación la indicación que ha formulado 
el Honorable señor Gardeweg, apoyado ~or 
el Comité Comervador. -

Si no se pide votación, se dará'por apro­
bada. 

9 . -MOldificación de la Ley Orgánica de la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 

,El señor Ca'stelblanco (presidente). -
En el tercer lugar de la Talbla de Fácil Des­
pacho, figura el pro,yecto sobre modificación 
de la Ley Orgánica de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional. ' 

!Se encuentra impreso en el Boletín N.~ 
4687. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Montt. 

-El proyecto dice: 

"P.ROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Intro,dúcense a la ley nú­
mero 6,037, 'd,e 5 die Marzo de 1937, las ·si-. 
guientes modificaciones: 

La Agrégansre al artículo 1 . .0, las si­
guientes ,ldras: 

"f) Establecer un fondo esp'ecial para 
la creación d'e se,guroscont.ra riesgos de ac~ 
ódentes del trabajo, de nau~ragio, de inoen­
dio,de vida, idesg,ravamen y demá,s que Ise 
produzcan, cuya determinación y financia­
miento fijará el Consejo die la Caja que por 
esta ley se establece, no pudiendo exceder 
esta inversión del 2 pm dento de las entra­
'oas brutas; y 

g) E'stablecer anualmente un fondo de 
ayuda y benificencia con fineS sociales par'a 
socorrer a familias de ex servidores de la 
Marina Mercante Nacional a los que alcan­
cen legalmente los beneficios de la pr.esente 
ley y cooperar a la instrucción o' manteni­
miento de imponentes dedicados a estudios 
especiales. ,El monto de dioho fondo no po­
drá ser superior al 3 por ciento del prelSu­
puesto de gastos de la Caja y se efectuará 
con las entradas generales de la misma". 

. 2.a. Agrégase al artículo 3.0.la siguien­
te letra: 
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= 
"g) El personal del. Departamento de 

Obras Marítimas,el personal del Departa­
mento de Transporte y Navegación y los 
oficiales y empleados que 'seencuentren en 
comisión en relación con servicios de la Ma-
rina Mercante Nacional". • 

3.a. Modifí-case el artículo 4.0, en los si­
guientes términos: 

"a) Substitúyesela letra f) por 13. si­
guiente: 

"Con 'el medio por ciento del flete bru­
to que produzca o se pague por el transpor­
te de pasajeros o de carga en naves del Es­
tado o particulares, nacionales o extranjeras 
y que será en adelante, de cargo de los dueños 
de mercaderías o de los propios pasajeros. 
Este porcentaje se co·brará por los armado­
res, agentes, consignatarios,arrendadores de 
naves para su Jepósito inmediato en la Caja 
de Previsión de la Marina -Mercante o en la 
entidad que ésta designe, responsabilizándo­
se éstos de su cobro o pago, debiendo colo­
carSe su monto en 10,s conocimientos. Se 
entienden induí,dos en la 'pr.esente o\hliga­
ción aún las empresas antes exceptuadas por 
la ley número 5,350". -

b) Agréga'se en la letra h), después de 
la palabra "sueldos", la siguiente: "sobre­
su·eldos" . 

c) Substitúyese la letra k) por la si­
guiente: 

"Con el 25 por ciento de las bonificaoio­
nes y gratificaciones legales o volun tarias 
que se pague al personal sometido al régi­
men de esta Caja, en la proporción fijada 
por el Código del Trabajo y sin p.erjuicio de 
lo establecido en. el artículo 19". 

d) Aigréga's.e la siguiente letra: 
"m) Con un descuento del 10 por cien­

to de las jubilaciones y 5 por ciento de los 
montepío,s ,que se paguen por la Caja". 

4.a. Substituyelse la letra d) del artículo 
5. 9 ,por la siguiente: 

"d) De un representante de los emplea~ 
.dos de oficin.as afectas al régimen' de la Ca­
ja" . 

Intro.dúc.ese la sigúiente letra nueva: 
"g) De un r.epresentante de 10lsemplea­

dos de Bahía y Tarjadores". 
Agrégase el siguiente inciso final: 

. "Para ser Consejerg se necesita haber 
sido imponente durante tres años". 

.... 

S.a. Agrégase al arÍÍlculo 7. Q el siguiente 
inciso,: 

"En caso de empate, decidirá el voto del 
que presida la reunión del Consejo". 

6.a. Substitúyerlse, en el artículo 11, las 
palabras "cincuenta" por "cien", y "qui­
niento$" por "¡nil". 

7.a. Agrégase al artículo 12, el siguiente 
inciso: 

"El Administrador deberá ser Oficial o 
empleado de la Marina Mercante Nacional 
con tres años de servicios en ella, pOr lo me­
nos, e igual tiempo como impon.ente de la 
Caja establecida por esta ley". 

. 8.a. Substitúyese en el artículo 18, el 
guarismo "ocho", po~ "diez". 

9.a. Introdúcense al artículo 19 las si­
guien tes enmiendas: 

a) Substitúyense los incisos 1.0 y 2.0 
por los siguient'es: 

"Er sueldo 'ba'se para calcular los bene­
ficios de las 'pensiones de invalidez, vejez y 
montepío, será el término medió de los suel­
dos, sobresueldos y demás emolumentos pOr 

'los cuales se hubl,eren hecho imposiciones a. 
la Caja durante los dos últimos años. 

En el caso de diSminución de sueldos en 
dicho plazo, se calcularán los beneficios a 
que Se refieren los incisos anteriores sobre 
las 24 más altas asignaciones en el plazo, de 
10 años. 

En -el ca'so de imponentes fa11.eódos sin 
haber enterado 24 imposiciones durante los 
últimos años, el promedio se calculará¡ so­
bre b hase del promedio que arrojen las últi. 
mas imposiciones hechas". 

b) Reempl,ázase el inci~o 4.0 por el si­
guiente: 

"En caso del imponente que acredite in­
valid'ez, no se admitirán crecimientos o de­
crecimientos que excedan de 25 por ciento 
del sueldo que gozaban al comienzo del pe­
.. todo de dos años contados hacia atrás des­
de la declaraoión de la invalid.ez". 

c) Reemplázase en el inciso ~.o el gua­
dsmo "treinta y seis" por "sesenta". 

10.a. lSubs'fifúyese en el inciso 3.9 del ar­
tículo 24 la palabra "doscientos" por "seis­
cientos", y agrégase al final de dicho inci­
so la si¡:;uiente frase: "incluyéndose !as ya 
decretadas dentro- de dicho aumento" . 

Substitúyese enet inciso 4.0 la" pal~bra 

'.' 

. 
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J'cincuenta" por "cien", y agrégase después 

de la palabra "año·s", la siguiente frase: 

"que cumplan con '~u obligación escolar"_ 

Agrégase el siguiente inc·iso final: 

"Al que se incapacitare definitivamente 

en actos del servicio, la Caja le aibonará 10 

años de antigüedad para los efectos de esta 

ley" . 
l1.a. Substitúyese el artículo 26 por el 

siguiente: 
. "Artículo 26. Los que hubieren cumpli­

do 30 años de servicios efectivos, podrán 

aco<gerse al beneficio de jubilación, sin otro 

requi'sito que el antes mencionado. 

Sin embargo, .aquéllos que tengan 3 O 

años de servicios y 60 de edad, estarán obli­

gados a la jubilación en los términos que es­

tablece esta ley. 
Transcurridos los 30. años de sef'vicios, 

el imponente sufrirá un descuento de sólo 

un cinco por ciento sobre el monto de sus 

sueidos y sobresuelo os, se g:ún los términos 

de la ley. 

Los jubilados por esb Caja que se rein­

tegren a los servicios de la Marina Mercan-

'te Nacional, dejarán de percibir la pensión 

respectiva; pero conservarán,en caso de 

nuevo retiro, el derecho al reajuste de su 

¡pensión, considerándo6e el nuevo tiempo ser­

vido con sus imposiciones respectivas". 

12.a Suprímese del inciso 1.0 del artículo 

28 el siguiente párrafo: "en caso) contrario 

el retiro de esas imposiciones podrá efecTuar­

se dentro de los 30 dias siguienteS 2. la l:1ti­

ma imposición". 
Agrégase al final del inciso. 4.0 del mis­

mo artíoulo la siguiente frase: "Dicha íe­

cuperación se efectuará mediante el pago 

efectivo de lo adeudado o el reconocimien­

to de 10 que 'corresponda por las sumas 

adeudadas". 
13 .. a Substitúyese, en el inciso 2.0 del ar­

tículo 29, la frase: "un mes de sueldo" por 

Ud'olS meses de sueldo". 
Agrégase al mismo artículo el sigüiente 

inciso nuevo: 
"Sin perjuicio de lo anterior, la familia 

de los imponentes fallecidos recihirá de una 

sola vez una asignación extraordinaria que 

será de 5.000 o de 10.000 pesos, según que 

el imponente deje o no der,echo a pensión de 

,montepio. Dich4l ásignadón se pagárá se-

gún el orden de preferencia establecido en 

el artículo 30 de la presente ley". 

14.a Elimínase el incrso final del artícu­

lo 30. 
15.a Substitúye5e el inciso 1.0 del artí.cu-

1031, por el siguiente: 
"La pensión de montepío consistirá en 

una asignación equivalente al 75% de tan­

tas avas partes de sueldo base de .que go­

ce el imponente con relación a sus años de 

strvicios y será, }especto. de los jubilados, 

el 1 5 <;~ de la pensión de que se está en po­

sesión" . 
16.a Reemplázase en el inciso 4.(} del ar­

tículo 33 las palabras i'doscientos" p.or 

"seiscien tos", y "cincuenta" por "cien". 

17.a Eliinínase del artículo 34'la frase fi­

nal: "sin perjuicio de 10 establecido en el 

artículo 30". 
18.a Reemplázase el párrafo final del in­

ciso 3.0. del artículo 36, :pür el siguiente: 

:'En los casos de enfermedad prolongada, 

el Conseio podrá prorrogar discrecionalmen­

te este beneficio, y en tal posibilidad los 

subsidios no podrán exceder de un 75 % en 

los sueldos del beneficiario hasta 'la Suma 

de mil quinientos pesos mensuales, ni ser ma­

yores de esta suma en los ~ue1dos superiores 

a dich:t cantidad. 

btas subsidios quedan afedos a las im­

pos:iciones establecidas en la letra a) del ar­

tículo 4.0" . 
19.a Agrégase el 'siguiente inciso final, al 

artículo :3 7; 
"Sólo podrá hacerse efectivo este bene­

ficio después de terminado, el derecho al de 

igual clase establecido por otras leyes". 

20.a Reem.plázase en el artículo 62 las pa­

labras "cincuenta" por "cien" y "quinien-

tos" por "cinco mil". -

21.a Reemplázase el inciso 2.0 del artícu­

lo 63 por el siguiente: 

"El abono de tiempo Se hará por esta 

Caja con relación al mo'nto de los fondos 

traspa'sados. .La antigÜtedad en tal caso, pa­

ra los efectos de los beneficios establecidos 

por esta ley, se hará por la Caja tomando 

en consideración el monto de los fondos 

traspasados y el cáloulo de acuerdo. con las 

imposiciones que le ¡hubieren correspondida 

efectuár en la Caja de Empleados Particu­

lares, hasta el ~de Mayo d~ 1937; Y después 

· ....... ,.'._.;; .• ·~', ... v_ ' ..•. "/~; 
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t'le esa fe oh a en conformidad a las exigen­
cias, en la presente ley". 

22.a Agrégase al artículo 63 el sigui,ente 
inciso: 

"A los ill.1ponentes que también lo hubie­
ren sido de las Cajas de Retiro de las Fuer~ 
zas Armadas y de la del Seguro Obrero, Obli­
gatorio, que 'hubieren servido en la Marina 
Mercante Nacional, se les computará to,doel 
tiempo .servido en ella, siempre que reconoz­
can la existencia de una deuda equivalente 
a las diferencias de imposiciones entre las 
satisfechas en las referidas Cajas y las exi­
gidas par la Previsión de Empleados Parti­
culares y de ésta; sin perjuicio de 100s tras­
pa50s respectivos de lo·s fondos acumulados. 

"Dicha diferencia se pa¡(ará con ellO % 
de los sueldos, pensiones. y demásemolu­
mentas que procedan. Podrán los hered,eros 
de los imponentes fallecidos y que 10 ,ha­
yan sido de esta Caja, optar a los beneficios 
de esta ley, dentro, de los términos esta ble­
cidos en la presente disposición". 

Artículo 2.0 Agrégase los siguientes ar­
tículos nuevoS: 

"Art. 69. Los beneficios d.e ju.bilaciones 
y montepíos ya decretados, se reajustarán 
con arreglo a' las disposiciones de la pre­
sente ley, incrementándose con un crecimien­
to mensual de un cinco, por ciento hasta en­
terar el mOlito de 'que habla esta ley. Estos 
beneficios alcanzarán a los her:ederos del per­
sonal hllecido, COn posteriorida.d al 5 de 
Marzo de 1936 y a contar desde la vi¡(encia 
de la presente ley". 

"Ari. 70. Los herederos del per.50n:ll ju­
bilado por esta Caja en conformidad al art. 
5.0 transitorio, tendrán derecho a pensión 
de montepío, en las condiciones estahlecidas 
en el arto 21". 

Artículos transitorios 

l.a Deróganse lo's artículos 1.0 y 2.0. 
2.a AR"réganse al artículo 3.0, Como inci­

sos nuevos y a continuación del 1.0, los si­
guientes: 

"Los que hubieren girado haberes en 
otras instituciones antes de ser imponentes 
de esta Caja, estarán obligados a re'conocer 
deuda por la suma. que impo,rten ,estos reti­
ros. Si lOs liros efectuados se hubiesen he-

cho por causales legales esta'blecidas en la 
Ley Orgánica de la institución a que corres­
pondlÍan sus reint-egriO's serán sin interesas 
y en cuotas equivalentes al 5 % del sueldo o 
pensión de que disfrut.en". 

Si lQs retiros fueron heohos sin causa le- " 
gal a.lguna que los justificase, serán reem-"~ 
bobado,s con el mismo tipo ,de interés que j 
harbría abonado la Caja de Emple~doOs Paro' .~ 
ticulares a las cuentas individuales del Fon- " 

~:.; 

do de Retiro y por cuotas equivalentts al " 
109;) del sueldo o pensión que percibe el 
afectado" . 

3.a Derógaseel artículo 8.0 
4.a Agré¡(ase, con el N.o 8.0 tran,sito'rio,'í 

el si¡(uiente artículo nuevo: 
"Art. 8.0 Concédese un plazo de 6 me­

ses, contado desde la promulgación de la 
presente -ley, para que las personas a que .' 
se refiere el inciso 2.0 del art. 3.0 transüo- "~ 
rio puedan acog,erse a los beneficios de la ¡j 
Caja. Pero. los que ingresen ejercitando es- ,) 
te derecho, no podrán reclamar Su.s b~nefi-j 
cios, sino pasados 2 años, a contar desde su .~~ 
incorporación" . 

Artículo final. Se faculta al Presidente de ~ 
l,l República para publicar en el "Diario Ofi- .~ 
cíal" los textos re.fundidos de esta ],ey con 

.~ 

el de la N.o 6,037,". 

El Sr. Castelblanco (Presidente).­
En discusión el proyecto. 
Ofrezco, la paiabra. 
El señor Montt.- Pido la palabra .. 
El señor Castelblanco (Presidente) . 

Tiene la palabra SS. 
El señor Montt.- En realidad., sólo por 

un exceso áe henevolencia de la Comisióñ 

; 
.' 

,4 

de Trabajo y Legislación Social ,he sido de-~f.:.' 
signado Diputado Informante' de este pro~ 
yecto, pOlrque en esta Honorable Cámara, hay .. ! 
HH. DO. que fu.eron autores del, proy,ecto .. (; 
primitivo y que podrían. dar datosi Don más 'l 
conocimientos a la Honorable Cámara, que ~~ 
los que yo podré suministrarle. Peto,en fin, ~ 
colocado< en este tranc'e, me veo obligado a :~ 
decir dos palabra.s ¡para ilustrar a la Hono- .j 
rabIe Cámara solbre el objeto que se persi-:~ 
gue con estas modificaciones. ~j 

Son ellas bastante seneilla's y tiend,en a ~ 
asegurar una mayor eficiencia en el funcio- '.! 

namienfo de la Caja, que, ,en cuatro años de 
'existencia, ha llevado una \"ida próspera, a 
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~,diferen-cia de otras instituciones de previsión. 

Con los recur,sos que le ha franqueado 
Su estatuto orgánico, ha atendido en forma 

~< .efioiente los ser'vicios que le fueron encomen­
dados en la ley. 

!' Re.s¡pecto a las ideas consignadas en el 
_ proyecto en j'ebate se pueden distinguir al­

.. gunas modificaciones destinadas a aumentar 
; 

", 

íos -beneficios a 10<5 pro-pio·s imponentes de 
la Caja. Otras, encaminadas a otorgar al­
g,unos beneficios a las familias de imponen­
tes fallecidos. En seguida, otra's, que procu­
ran mayores recursos a la Caja sin imponer 
nuevos gravámenes, ya que se trata de au­
mentar la cuota de algunos imponentes por 
medio, die ·erogadones, y, finalmente, Se con­
signa una modificación para a'gregarun Con­
sejero al Gonsejode la Caja, fijando nuevos 
requisitos para la designación del A,dminis­
trador de la institución. 

Hay algunas otras modifioaciones que no 
pueden ,encuadrarse perf.ectamente .en los 
cuatro órdenes a que me 'he refe6do, pero 
debo decir que ·ellas tienden a hacer más efi­
caces las finalidades de la Caja. 

Tates son, a grandes rasg.o's, señor Pre­
si diente, las ideas que se consignan en el pro­
yecto modificatorio .de la ley Orgánica de la 
Caja d,e la Marina Mercante. 

Cr'ee el Diputado Informante que todas 
ellas son altamente beneficiosas para las fun­
ciones dé esta institución, ya que tienden a 

, asegurar su mejor funcionamiento, a resguar­
áar los inteJ'eses de los imponentes y a per­
mitir, que co'ntinúe la maícha progresiva que 
hasta hoy día ha seguido. 

lPor 'eIlo,en conclu'sión, sin entrar en los 
de.taUes de cada una de las disposioiones del 
proyecto, las que será necesario considerar 
en la discusión :particular, termino solicitan-

, do de la Honorable Cámara su aprobación. 
El señor Gaete.- Pido, la p.al:abra. 
'El señor Castelblanco) (presidente).­

Puede usar de ella Su Señoría. 
\EI seflor Gaete.- Sólo para decir~ señor 

Presidente, que el informe que ha hecho el 
Honorabl.eColega de este proyedo es fran­
camente aceptable. Si bi·en es verdad que 
él no ha entrado a tratar arUcu,lo po,r ar­
tículo y a ~x'p'¡¡caren .qué consisten algunas 
pe:queftas ref.rmas que se han helcho, eso :ha 
sido porque los señores DiputadlÜ'sque se han 

interesado por el dos.paaho de este proy.ecto, 
10 han leídol y releído muchas veces. 

Es pr.eciso, sí, hacer r·esaltar que es uno 
de los pro.yectos más inteflesantes y que no 
repres.ent.a para el erario nacional ningún 
¿;'asto ... 

IEI señor Atienza.- Lo que es un mila­
gro, Honorable Diputado ... 

El señor Gaete.- Por eso· digo que es 
un prnyectos.impático. En verdad, los ser­
vicios .que presta esta organización son su­
periores a 10 que los señores Diputados co-
nocen con respecto a o,tras Cajas. , 

Yo visité en Yalparaíso esta instituoión 
para imponerme de la·s bondad·es y creo que 
es conveniente felicitarla si así pued,e decirse, 
por los servicios que presta a sus im.ponent'es. 

, El proyecto que la Cámara considera en 
estos momento·s, tiende solamente a salvar 
pequeñas fallas que se han notado en la 3.,pli­
cación de la ley que rige la Caja y en la forma 
en que están redactad·as las modificaciones, 
van a surtir el efecto que des,ean sus impo­
nentes. 

El señor Pizarro.- Y·oíémoslo·, enton­
ces, Honora'ble Diputado ... 

El señor Gaete.- Pido, en co,nsecuen­
cia, a los señores Diputados que se sirvan 
prestar su aprobación uná:1ime a este pro­
yecto. 

El señor Castelblanco (presidente).­
Ofrezco lapalabra. 

El señor Aldiunate.- ~;i me permite el 
~eñor Presidente ... 

El señor Castelblanco (Presid·ente).­
Puede USar de la palabra Su Señoría. 

El señor AH.unate.- Quisi·era que ,el se­
fiar Diputado Informante me ex,p.Iicarael al­
cance de algunas modificaci mes de este pro-
1 ecto. • 

En la modificación temE ra, S.e dioe: 
"Con el medio. por der to del He.te bru­

io que produzca o Se pague por el transpor­
le de pasajeros o de carga en nav,es d,el EIs­
lado o particul,ares, naciO'f al'es o extranje­
ras" etc. 

No sé yo si antes se h,l1ahaestableddo 
e~te impuesto,; en todo cas >, parec·e que la 
ley orgánica se modifica; 3 en uno u o·tro 
Caso, me parece que deberí 1 haber ido este 
proyecto en informe a la Comisión de Ha­
denda. ' 

:. J 



38.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 1941 1911 

El señor Montt.- El actual Estatuto vi­
g,ente d'e la Caja, en el artículo 4.0, letra 
f), contemp1ael mi'smo gravamen a que se 
ha r.e'f,eridoel Honorable Diputado; eSa dis­
posición diCe a la letra: 

"f) Con el medio por ciento (Yz %) del 
flete bruto que movilicen las naves naciona­
les y extranjeras, el cual será pagado· por sus 
representantes en la forma que determine el 
Reglamento" . 

La disposición modificato'ria del proyec­
to tiend.e más bien a determinar en una foro' 
:na precisa cómo debe integrarse este medio 
.por ciento del flete que Se pague por el tíans­
porte ·de pasajeío,s o de carga; por otra parte, 
tiende a suprimir una excepción que no se 

, justificaba respecto de cierta clase de fletes 
en la manera de ser ingresados en arcas fis­
r~.1es 

,Creo que con esto qued.a salvada la du­
da del Honorable Diputado. 

'EI señor Aldunate.- He oído lo que ha 
,ciicho :S. S. Y no tengo la ley a la mano; 
pero me parece que importa una modifica­
ción al impuesto vigente, pues se J1ahla del 
transporte de pasa}eros O' de carga, etc. 

En todo caso" se trata de' una modalidad 
",espectodel impue.sto' 'que se cobr,a; y esto 
no 'ha sidQ informado por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor Montt.- En realidad, el gra­
vame-n recae en la actualidad sobre las mis­
ma;s .personaS a que se refi-ereel inciso mo: 
,díficatorio. En la dispo'sición actual no se 
establece expresamente que debe pagarse el 
impuesto sobre ~o.s pasajes; de suerte que 
t:na Uend,e más bi.en, como he dicho, a ada­
rar esto. 

Sin elúbargo, la Honorable Cámara 
con~iderará la observ,ación que h~ce el señor 
Aldunate y ella resolverá, si ese 'es ISU crite­
rio, 'que el pr01y1ecto vaya a la Comisión de 
Hacienda. 

El señor Aldunate.- Yo no hago cues-
-tión sobre la materia, Honora'hloe colega; 
quería nada más que llamar la atención ha­
cia este punto, po'rque estimaba que era ne­
cesaria 1a consulta a la Comisión de Hacien­
da sobre el particular; pero me atengo a la 
buena fe de !.as :palabras del Honoraible Di" 

'putada Informante, que dice que no hay mO-
ri,ifícación . en 'el inipuesto. . . 

'."-,,.. ~'''_"''''''':'''''.~c"!..c'.~ ... 'bi,,''i • .i'l:hL._.Jt5¡,.'.,,:~-c.~!.lI.O!W.'L~ •• ~~~-.. ;,'"'"".""-<L....~~.,J'-. 

El señor IzquieNío.- Yo he entendido 
al leer esta disposición sobre el impuesto, que 
;;i ley se refería solamente a los fletes y no a 
ios pasajes, COmo dice ~hora la moóificación. 

El señor Montt.- El gr.avamen se im·· 
pODe sobre los fletes y pasajes. 

El señor Izquierdo.- ¿De manera .que· 
ahora hay un nuevo impuesto soibre los pa· 
séi.jes? 

El señor Montt.- N o sé si en la realidad, 
dentr,o, de los fletes, se han estado compren­
áiendo los pasaj.es. 

El señor Aldunate.- Podría envi.arse el 
jJroyecto a la Comisión de Hacienda por un', 
día y tratarlo en la ,sesión próxima. 

El señor G~te.- No habría para qué; , 
~e~ía retardar su despacho. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Pido al H. Diputado Informante se sirv:I 
manifestar en' forma clara si hay O nó un 
nuevo impu,e'sto, porque, si lo hay, regla­
mentariamente, el proyecto no podría eximir· 
:'c del trámite de Comisión d,e Haoienda. 

El señor Montt.- A juicio del Diputado: 
informante, no hay mayor gravamen, porque 
ti proyecto dice: 

"Con el medio por dento del fleJe bru ... ' 
la Ique produzca o 'Se pague por .el t'ranspor .. ' , 
te de pasajeros o d·e carga en naves 'd,el Hs- , 
tado o 'particulares, nacionales o extranje-
ras y que será en adelante, de cargo de 105 
dueño,s de mercaderías o de los propios pa- r 

s'tjeros. Este porcentaje se cobrirá por los'; 
armadores. agentes, consignatarios, arrenda-', .'~ 
jores de naves para su depósito inmediato ,', 
en la Caja de ¡Previsión d·e la Marina MeT~' ~ . :.l 
onte o en la ,entidad que ésta designe, res- .j 
ponsabilizándoseéstos de Su ,cohro o pago, , 
(;ebiendo co,locarse su nombre en los cono­
cImientos. Se entienden incluí dos en lapre .. "' 
sente obligación aún las empresas antes ex­
ceptua'dals por la ley número 5,350". 

:La disposición actual se refier·e a fletes, ., 
y compr,ende, por cierto, a los p.asajeros, y , 
no veo po, qué no ,habría de comprend,erse ' '~ 
el pasaje de las personas. Sin embargo, en i 
ia realidad, yo nD podría decir si se está co­
brando este impuesto sobre los pasajes. 

El señor Izquierdo.-· La C05a no . está 'e 

dara. 
El señor Pizarro.- En la actualidad, el 

Impuesto se cobra también sobre 10s pasa-
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jes; y en la modificación se pretende acla­
raresta situación; '1 por eso Se habla del 

• tra11lSporte de pasajeros o' de carga. 
" Bl señor Castelblanco (:Presidente).-
( Ofrezco la palabra. 

El señor Godoy.- Como no tengo la 
lev a la mano, la acaho,de pedir. No sé si el 
seflor Diputado Informante está en situación 
de contestarme una PI egunta, para decirle 

, después dos palabras, pues no está en mi áni­
m.o dilatar el despacho de este pro'yecto. ' 

Rogaría a Su Seño,ía me indicara ouáles 
:" son las imposiciones o los ingresos normales 

de la Caja, porque este dato, justamente lo 
¡ necesito como anteüedente de lo· 'que me pro­
" pongo expresar. 

El señor Montt.-- El artículOo 4.0 del 
; estatuto actual dé la Caja consulta los fon­
, dos con los cuales Se forma el capital de la 
'" institución. Dice el artículo 4.0: 
~'. "Artículo 4.o~ El fondo común de pen-

s¡'ones, montepíos, asi~.tencia médica y demás 
¡, beneficios se formará con los siguientes recur-
!, 

( soo: 
i. a) Con el descuento del (10 %) diez por 
! dento de los sueldos, sOobr,esueldos y ,demás 
[,. emolumentos que perdba el persona,l de ofi­
r dates y empleados sometidos al régimen es­
i tahJ.ecido, en la presente ley; 
" b) Con una erogación del (5 %) cinco 
~' ¡,por ciento de los sueldos, sobresueldos y od.e-
~ más emólumentos 'que devengue el personal 
~. de oficiales y empleadcs que será de cargo 
~. de los armadores o patrones; 
~: e) Con la mitad del primer <sueMo, oemo­
f Jumentos que perciba.n las personas que in­
~'.' gresen a la administradón de la Caja o que 
~ empiecen Como impom:n1es de la mÍ'sma o 
,l". que se reincorporen, siempre que no' hayan 
¡ sufrido antes este descuento.; r Id) Con. la primera diferenoia mensual 
r proveniente de cualquier aumento de remu­
':".' , 
f 
~. r 

neración o renta. Si un imponente hubiere 
sufridQ una o varias íebajas de remunera­
ción y después ;obtiene uno o más aumentos, 
solo. se le cobrará la ji'ferencia en que el 
sueldo aumentado exceda al más alto po.r el 

t: cual hubiere hecho imposicion.es con arreglo 
~ 1 la letra a) de este artículo; 
'. e) Con los recurso.s a que se refiere el 

. artículo 3.0 transitorio. 
. Este artícúl1o, transitoriocontem'pla' el 

i ' .... ,,:"'. ,< ,. ' .. 

caso del traspaso de imposiciones de otras 
Cajas . 

"f) Con el medio por ciento (Yz %), 
d.el f1.ete bruto 'que movilicen las naves na­
cionales y extranjeras, el cual será pagado 
por sus representantes en la forma .que de­
termine el Reglamento; ... " . 

Esta es la dis.posición .que se desea acia­
I ar con el proyecto modificatorio. 

El seño!" Godoy.- . ¿Cuánto rinde ese 
impuesto? 

El señor Montt.- No sé el monto par­
cial; pero el monto total asciende a doce mi­
ilones de pesos al año·, ..!J1ás o menos. 

"g) Con las donaciones que se hagan 
a la institución; 

h) Con el Oodho treinta y tres por dento 
(8.33 %) de- los sueldos y comisiones que 
el empleador pague al empleado y que serán 
de cargo del primero, desde la vig-enci;:¡ de la 
pr.esente ley, cesando desde esa misma fecha 
su OobligacVón re'specto· a la inláiemnizaoión 
por años d'e servicios contempla.da en las le­
yes vigent·es. 

Esta cuota se ente.rará seme5tral"lente 
dentro de los treinta días sigui.entes a cada 
semestr·e" ; 

Esta disposición es igual a la que rige 
para los empleados parUculares. 

"i) Con las asignaciones percibidas :l que 
" sean d·evueltas a la Caja, de acuer.do con 
" lOos artículos 39 y 40". 

Esta disposición se refiere al auxilio de 
cesantía y o,tros. -

"j) Con la renta que produzca la inver­
" sión de estos recursos; 

"k) Con el veinticinco por ciento (25 % }' 
" de las gratificaciones que se pague al per­
" son al sometido a esta Caja; y 

"1) Con los fondos acumulados por el 
" ,personal de las gobernaciones y Subdele­
" gaciones Marítimas .:¡ue hayan sido de'po­
" sitaqos en la Caja Nacional de Em,plead05 
.. públicos y Perio.distas, de acuerdo con lo 
" establecido en la ley N.o 5.422, de 22 de 
" Febrero de 1934". 

Finalmente, el proyecto contempla nue­
vos ingresos de cargo ·de lo.s imponentes, por 
medio de la agr·egación de una tetra nueva 
que dice: " m) con un descuento d(:l diez 
por ciento de las jubilaciones y cinco por 
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ciento de los montepíos que se paguen por 
la ,Caja". 

De suerte que las innonoiones en ma­
teria de ingresos consi'sten sólo en la letra 
m), 'que no significa un nuevo gravamen pa­
ra los contribuyentes en general, sino para 
los propios interesados, yen la letra f), que 
no hace más que aclarar la disposición. 

:El señor Godoy.-,- Muy agrad.ecido; pe­
ro, 'de todos modos, voy a decir algunas ,pa­
labras 

A'cabo de leer eln el informe de la Comi­
sión que el número de imponentes llega a 
2.873, y que a los actuales beneficios que 
conce.de la ley, se agregan nuev;Qs, es decir, 
S~ aumentan las liberalidades; entre éstas lla­
man la ate.nción especialmente la edificación 
de casas para los imponentes, la adquisición 
de fundos y de sitios para estableCle¡;. cum­
pJi.end,o la ley de medicina preventiva, cen­
tros de salud, sitios de reposo preventivo, 
etc. 

Pu~s bien, señor Presidente, desde que· 
, en la Cámara y, ,en general, en e'l país, se 

ha discutido sobre previsión social, se ha ma­
nifestado, que las Caja's chicas, con pocos 
imponen'tes, no están en situación de conce­
der beneficos apreciabks, y la' tendencia ha 
sido aquella :que se coronara Con el proyecto 
~ la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas, o sea, la de conClentrar el mayor nú­
meTO posible d,e imponentes en una sol:il or­
ganización . 

Gi no 'estoy en un error, sobre 70 u 80 
mil impoaentes que tiene ya la Caja de Em­
pleado'S Públicos, no son notables las dife­
rencias ,que tiene esta Caia con la de los em­
pleados y obreros de la Marina Mercante en 
cuanto a sus ingreso>s, aunque me atrevo a' 
sostener que, por concepto de inversiones e 
intereses, la primera está en situación de dis­
po,ner de capitales mucho mayores. Sin eRl­
bar~o, las beneficios que ella presta a sus 
imponentes son tangIblemente inferiores a 
los que ha lo-grado oto,rgar la Caj.ade la Ma­
Tlna Mercante a ,los 2.873 imponentes que 
ti~e. . 

,. Este hecho me par,ece muy su~estivo y 
se me ocurre que no faHará quien diga que, 
a lo mejor, los cálculos actuales, que son 
la razón suprema que se aduoe casi siempre, 

,.:,.,.,e~~,",~'~L,!}~t~j,~!2.l~,~i,erJ~L~§,:9~"la_ 

Caja de Emple;¡.dos Públicos y Pe'riodistas,· 
a medida que el tiempo ha pa,sad,o, ha ido 
perfeccionando el aparato extdrSlivo :q'ue 
aplica al imponente, por el cual 10 despoja 
con la mano derecha de 10 que con la otra 
mano le había otorgado. Dió un seguro de 
vida, y hoy día hay que pasar por verdade­
ras horcas caudinas para poderlo obtener; 
dió otra serie de beneficios nominales a sus 
imponentes, que en la práctica tampoco son 
susceptibles de ser disfrutados; las adquisi­
ciones de propiedades están restringidas, al 
extremo, y las pocas que se hacen son de­
morosas. Hasta ahora la Caja, a,parte de eS­
tableoer un!os Iservitios médioo$ ;demaSliáde 
aleatorios en cuanto a sus beneficios, no ha 
sido ca'paz de adquirir, co>mo dehía haberlo 
hecho por una razón pragIl\ática de econo­
mía. centros ,ie re'poso en la cordillera o ,en 
el mar, para llevar allí a disfrutar de descan-
so preventivo o de vacaciones a los impo­
nentes, ° de ordenar la construcción de ha­
bitaciones de un tipo tal que pudieran ser 
arrendadas o ad,quiridas por el imponente ' 
me,diano. 

No me refiero al imponente que disfruta 
de :'''andes rentas y que tiehe derechos pode­
fO'SOS que hacer valer, ni siquiera al que es­
tá ei1 el otro extremo; hablo respecto del· 
mediano, que podemos apreciarlo, en el hom­
bre que gana mil pesos mensuales o un poro 
más. 

Deseo hacer est~s observaciones porque . 
me parece que un simple parale'lo entre la 
-Caja de EE. PP. Y PP. Y e'SltaCaja pequeña. 
de la Marina Mercante, con beneficios posi­
tivos, tangibles, que los imponentes percibea 
por :)l!S sentido,s como sucede con las casas , , 
con los centros de salud y a través de una 
seri,e de conquistas más, permite establecer 
que existe algo grave en la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, .que sería hora: 
de que se aclarara; o la Caja de la. Marina 
Mercante maroha a la bancarrota, maroha a 
la quiebra segura, concediendo más de lo que 
en realidad puede, o la otra institución, por 
razones que algún día conoceremos, no ,da' 
a sus imponentes todos los beneficios a que 
tienen derecho. . 

Hago estas observaciones s610 'de paso 
'porgue existen una v,erdadera ola d,e de.scon­
.,~n~~~ontra la Caja(j.e ~Pleados ,públíCl\ll.· ,,,. 
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Esto· no afecta ni a su Presidente, ni asu Con­

sejo, que a lo mejor obran dentro del meca­

nismo, del aparato de la ley misma que la 

formó o de las modificaciones posteriores o 

del Reglamento o de todo el engranaje mas­

todóntico y pesado de esta organización de 

previsión ... 
El señor Pizarro.- ¿ Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 

El señor Godoy.- Con mucho gusto, 

Honorable colega. 
El señor Pizarro.- La Caja de la Mari­

na Mercante tiene una ventaja respecto de 

~. la Caja 'de Empleados Público's y consiste en 

la letra m) del artículo 4.0, que le da una 

mayor en1trada que le permite conc·eéer ma­

yores beneficios. 

, . 

El señor Chacón.- Quién sabe. Habrb 

que verlo. 

El señor Gocioy.- Reconozco que pue­

de haber algo de eso y para hacer un estu­

dio completo· habría que revisar la ley. 

Con todo, termino ahora dando mi vo-

. to favorable al despacho de este proyecto y 

anunciando que en una 0portuni.dad próxima 

me o·cuparé de la situación de la Caja de Em­

pleados Públicos y Periodistas en sus relacio­

nes con sus imponentes y con los precarios 

beneficios que conoede. . 

BI señor Castelblanco (Presidente).­

Ofrezoo la pala,bra. 
El señor Garrido.- pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

61 Señor Gan-ido.- Señor Pl'esidente, 

este proyecto que se discute en Tabla de Fá­

cil despacho me parece que debería haber 

figurado· en un lugar del Orden del Día, para 

que hubiéramos podido estudiarlo más dete­

nidamente. 
Digo esto, porque cuando se estudió el 

ptoyecto de ley que creó la Caja de 1:1. Ma­

rina Mercante Nacional", el que habb se in­

teresó vivamente porque se pudieran tam­

biéri a<;oger a sus beneficios todos los hom­

bres de, mar, en general. 

El señor Atienza._ Aunque no fueran 

imp.onentes. . ~ 

, , El señor Garrido.- Nó, H. Diputado; 

pagando, naturalmente, todas las imposicio-

nos. . 

;L~~ento .gra.tl,delP,enteque la, f.orma .en, 
l.:: .' ¡I ¡: • .":11; ~ .. :. ' .. ~;' r • ~,' • .,-' ~'. 

que se está disouHendo este proyecto, en el 

que hacen refonnas a la ley que organizó la 

Caja de la M.aTina Mercante Nacional, no 

me haya dado oportunidad de insistir en es­

ta aspi~ación de los trabajador.es de mar. A,l 

decir trabajadores de mar, digo: los pro:pios 

na.veg:ante.s, loS e'stibadores, 10:s jpmaheros 
de playa, 1005 percadores, etc. 

Ahora no- hago más que insistir en lo que 

diJe ayer: en la conveniencia absoluta que 

hay de Ique no sólo se legisle para un grupo 

, determinado de hombres de mar, sino que se 

incluya también a los más modestos. 

Por estas razones estimo que no ~cbe 

tr2.tarse este proyecto en la Tab1a de Fácil 

De,spacho. Como hay dudas respecto a su 

financiamiento, ya que haya1gunos gravá­

menes de por medic·, cleber:a ir a la Comi­

sión de Hacienda o, por lo menos, fijarse un 

plazo para aceptar indicaciones. De esta m:\.> 

nera despacharíamO's este proyeClto en con-, 

ciencia. 
Comprendo cama el que más la necesi­

dad imperiosa que ha v de desp.acharlo a la 

brevedad. No signifi¿an mis palabras opo­

sición alguna al pronto despacho- de este pro- . ' 

yecto, pero sí dejo establecido que ,hay ne­

'.cesidad de que esta Caja se,a amplia. yaqu~, 

mientras un grupo de navegantes está favo­

recido, hay otro-s, que no tienen ninguna Ca­

ja de Previ'sión que los fayorezca, porque la~" 

pensiones de la Caja de Seguro Obligatorio, 

a la cual imponen, son tan ha ias que no les 

alcanzan para mantenerse ni enos ni mucho 

menos sus familia;s. 

Por eso rog.aría a la H. Cim;!Ta que acor­

dara pasar este pro-yecto a Comisión y acep­

tara indic-aciones tendientes a incorporar a 

la Caja de la Marina Mercante Nacional a 

'todos los trab;ajadores del mar. 

El señor Castelblanco (Presid,ente).­

Tiene la palabra el H. 'señor Díaz. 

El señor DÍaz.--- La fracción comunista, 

señor Presidente, vo,tará favorablemente es-' 

te proyecto \le ley, porque reconoce que be- . 

nefic;ará a un vasto sector de la socie,dad. 

EsperaDGs que esta Caja. en cuanto a los 

beneficios que concede a sus imponentes, sea 

un ejemplo para otras Cajas, Como la que 

mencionaba el H. señor Godoy y, especial­

mehte, ,aún cuandb las le'yes no són igüal~" 

pap la Caja d.e Segu:-o Obli.gator¡o, qué !lQ 

~ j' t.,!~,.? .~", .~.~ 2, .. , .¿": .. ~ J~~<~ ••• ~'h/;':, ':, ,:~,~~.,,:~ ~: .... ~~~~:~ .. :-,:'.: ... ~~:~~~,~:~ . :. 



38.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 1941 1915 
J 

pr.esta ninguna clase de benefioios a sus im­
ponentes, a pesar de las fuertes imposiciones 
eue les saca, 
, Por estas razones, v reconociendo que 

esta Caja ha sido administrada siempre con, 
m\lC~lO ¡ine :' muy hien diri,~':da, c~p~ra;ll')S 

que la H, Cámara de Diputados despa.chará 
favora'bleme.nte el proyecto en deb2.te, 

El seño~ Castelblanco (IPresidente) ,­
¿Cuál e,s la indicación qUé formula el H. se­
ñor Garrido? 

Creo haber entendido a Su tSeño:'íaque 
es para. que pase a la Comisión de Hacienda; 
pero para ello se necesita la unanimidad de 
la Sala, 

El señor GalTÍdo.- Es para que se per­
mita hacer alguna, indicaciones, porque este 
proyecto tiene mucho,s artículos, es muy im­
portante y, por 10 mismo, no debe estar en 
:a Tabla de Fácil Despadho, 

El señor Castelblanco (Presid·ente).­
La indicación puede ser paía p.1Sar el pro­
yecto a la Comisión de Hacienda, que re,quie­
re una.nimidad, o 'para retirar el proyecto de 
la T:lbh de Fácil Despacho. 

El señor Garrido.- ¿ No está en el pri­
mer trámite? 

BI señor Ca:;telblanco (Presidente:).­
Está en la Tabla de Fácil Despacho y se dis­
cute en general y particular a la vez, 

El señor GarridO.- Yo no quiero verme 
obligado a pedir ql:2 se retire de la tabla. 

El señor Maira.- Pido la palabra. 
El señor Yrarrázaval.- Pido la palabra. 
El señoí Castelblaneo (Presidente)"-

Tiene la palabra el H. 's.eñor Maira y, a con­
tinuación, el H. señor Yrarrázaval. 

El señor Maira.- Señor Presidente, yo 
quiero decir sólo dos palahras, para pedir 
al H. señor Garrido que' no insista en su pe­
tición de retira:" este p7oyecto, de la Tabla 
de Fácil Despacho, porque, si bien es efec­
tivo 10 que afirma en el sentimiento de que 
hoy existe el oonvencimie.nto en todo el gre­
mio marítimo de la necesidad de que todos 
sus. componentels queden afectos a la Caja 
de la Marina. Mercante, no 10 es menos que, 
cuando se creó este organismo de previsión, 
105 obreros marítimos se opusieron a ser 
traslaldados a esta Caja, 'prefiriendo queda r 
como imponen tés de fa Caja de Seguro Obli­
ratorio. 

El señor Garrido.- Fué un )profundo 
error de ellos, Honorable Diputado. Están 
muy arrepentidos. 

El señor Maira.- Un error que se los 
hiciTllo,s nntar en más de lIna ocasión. 

'.1 seI:o;" Caslelb!anco (Presidente).­
Ha !crminado el tiempo de la Tabla -:le Fá­
cil Despacho. Quedará pendiente la discu­
~ión del proyecto. 

El señor Díaz.- ¿Por qué no, se pro­
nO¡;-,l el tiempo por cinco minutos, señor 
Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente).­
No se puede, Honorable Diputado, porque 
los últimos diez minutos e'stán destinados a 
tratar un proyecto a .pedido del Honorahle 
señor Godoy. Deben además, despacharse 
dos proyecto,s que dicen relación con el CUeT; 
po de Bomberos. 

El señor Gaete.- Entonces, quedará eS: 
te proyecto en el primer lugar de la Tabla 
de FicillOesn:l.cho de la sesión de mañana. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Hay otro proyecto que debe ser tratado en 
primer lügar, honorable Diputado: ell que 
ocupaba en la sesión de hoy día el segundo 
lugar de la Tabla de Fácil De's,pacho.j 

En consecuencia, e~te proyetto quedará j 

pendiente para Ser trafad,o en el segundo lu­
g-ar de la Tabla de Fácil Despacho de la pr6- ,1 

xima sesión. ,l. 

10.-Liberación de derecho3 de internación 
de material destinado all Cuerpo de 
Bomberos efe Providencia. 

El seíio~ Castelblanco (:Presidente).­
Se va a dar lectura al proyecto mencionado 
por el Honorable señor Gardeweg. 

El señor SeCl'etario.- Dice el 

PROYECTO .DE LEY: 

Artículo primero.- Libérasede derechos 
de internación y estadística y de cualqufer 
otro cobro, al material destinado al Cuerpo 
de Bombero's de la Comuna de Providencia 
consistente en un Ohassis Heo de 6 ciBndros 
y un AcO'plado compuesto de una Bomba 
Americana Marsh de 600 galones con sus úti­
les y acoesorios que llegará a Va'lparaíso po.r 
el vapor '~Santa Ana" . 
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Artículo segundo.- Esta ley regirá des­
de su puJblicación en el "Diario Oficial" . 

¡' El señor Caslelblanco (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d,ebate. 
Si. a l,a Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobado el proyeoto. 
.0, Aprobado. 

U;-u1Jet-ación de derechos de i,ntemación 
de una bomba destinada al Cuerpo de 
Bomberos de Auñoa. 

El señor Secretario.- 'E1 otro proyecto 
dice: 

"PROYECTO DE ¡LEY: 

Artículo 1.0- Libérase d,e deredh05 es-
tadísticos, de almacenaJe, del impuesto es­

~~ tablecido en la ley 5786 Y en ,gene'ral de todo 
gravamen o c[i,ntrihución, la internación por 
el puerto de Valparaí,so de una Bomba Ame­
ricana Marsh, encargada a Estados Unidos' 

í 

, de Norte América por el Cuerpo de Bombe-
ros de !\iuñoa", . 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Gt-ado Designación 

El seño: Castelblanco (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cer~ado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por apro,ba,do el proyecto. 
Aprob~o. 

12.-Planta y sueldos del personal de in­
tendencias y Gobemaciones.- Moc:Ji. 
ficaciones del Senado. 

El señor del Canlo,- Pido la palabra, 
señor Presi,dente. 

El señor Castelblanco (presidente).­
Está acordado tratar el prO}1ecto que se refie­
re a lntendente.s.y GobernadMes, Honorable 
DiputadO', y ,quedan, dos minutos. 

El señor del Canto.- Es un sola pala­
bra, señor Presidente. 

BI señor Casielblanco (Pres~dente).­
Se va a dar lectura a las modificaoiones del 
Honorable Senado a este proyecto. 

A continuación hablará Su Señorla. 
El texto del proyecte ;lprobado por la 

Cámara es el siguiente: 

PROYECTO DE LEy 
"Artículo 1. o-El pel"wnal de: Servíci,) 

de Gobierno Illterior gozarú de 10« siguienter~ 

sneldos con los grados que se indican: 

Sueldo unitario N.Q de empleados Total 
1" ___________ ~------~----------~------------------- ______ _ , 
~ 

~ 

" , 
" ~ ¡ 
) 

,,, 

1.0 
2.0 
3.0 

4.0 

Intendent.es de Santiago y Val paraíso 
Intendente de Concepción .. .. .. . 
Intendentes de Tarapacá, Antofagasla, 
Atacama, e ° q u i m b o, Aconcagu2., 

O'Higigns, Colchagua, Curicó, Talca, 
Linares, Maule, ~uble, Arauco, Bío-
Bío', Malleco, Cautín, Valdivia, O~or­
no, Llanqulhue, Chiloé, Aysen y M:J.­
,allanes .. .. .. .. ;. .. .. .. . 
Gobernadores de Arica, Tocopilla, Ta l -

tal, Ovalle, Quillota, Los Andes y Tal­
cahuano (7). 

i . '5.e 

Secretarios Abogados de las Inten­
dencias de Valparaíso y Sa.ntiago (:n 

Gobernad,o'res de El Loa y Puerto Va-
ras ................... . 

. 6.0 Gobernadores de P:sagua, Chañ.a­
ral, Huasca, Freirina, Co,quimbo~ El-

, . ..;:..,. 

60,000.--
54,000.--

4S,OOO.--

42,000.--

39,000.--

2 

9 

120,000.-
54,rH)().-

'1.056.000-

378,000-

78.000.-
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Grado Designación 

qui, Combarbalá, J1lapel, Petorca, ,\1\ e­
Jipilla, San Antonio, Talagante. Mairo, 
San Bernardo, San Vicente, Cachapo:ll, 
Caupolicán, Sta. Cruz, Mataquito, Lon­
tué, Curepto, Loncomilla, Parral, Con~­
titución, Chanco, Hata, San CarIes. 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Coro­
fiel, Arauco, Cañete, Mulchén, Naci­
miento, Collipulli, Traiguén, VictOi ¡a, 
Lautaro, Imperial, Pitrufquén, Villarri­
ca, La Unión, Río Bueno, Río Neg:'o, 

, Maumn, Cal buco, Castro, Quinohao, 
UWma Esperanza y Tierra del Fuego 

7.0 Secretarios Abolgados De las Intenden­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Concep­
ción y Magallanes .. " ..... .. ., 

8.0 Secretarios Abogados de las Intenden­
cias de Atacama, Coquimbo, Aconca· 
gua, O'Higgins, Colchagua, Curic6, 
Talca, Linares, Maule, Ñuble, Arallco, 
Bío-Bío, Mall€co, Cautín, Valdivia, 
Osomo, Llanquihue, Chiloé y Aysen . 

9.0 Contadores pagadores de las Intenden­
cias de Valparaíso y Santiago .. .. . 

10. Secretarios de las Gobernaciones de 
Arica, Coquimbo, Ovalle, Los Andes 
y Talcahuano .. .. ., .. ., .. ., 

11. Secretarios de I;¡s Gobernaciones (1" 

Tocopilla, Taltal, Chañaral, HU1SCO, 

Freirina, Combarbalá, Quillota, San 
Bernardo, San Antonio, Coronel, Arau­
oCo, Ultima Esperanza y Tierra del Fue­
go (13). 

Archivero de la Intendencia de San­
tiago y Oficiales de las Intendencias de 
Valparaíso y Santiago (3.) ., .. ., 

'2. Secretarios de las Gobernaciones de El 
Lo1a, Melipilla, Cañete, Collipulli, 
Traiguén, Victoria, Imperial, Río' Ne­
gro y Castro ., .. .. .. ., ., ., 

13. Secretarios de las Gobernaciones de 
Pisagua, Mulchén, Nacimiento, San Vi­
cente, Caupolicán, Cachapoal, Santa 
Cruz, Constitución, Lautaro, pitruf­
quén, Villarrica, La Unión, Río Bueno, 
Puerto Varas y Quinchao (15). 

a 

Sueldo unitario N.9 de empleados Total 

36,000.- 52 1.871,000.-

33,000.- 4 132,000.-

30,000.- 19 570,000-

27,000.- 2 54,000.-

25,500.- 5 127,500.--

. " ~ 

23,-400.- 16 374,~OO,-

21,300.- 9 191,700.-

... ,'J 
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Grado Designación Sueldo unitario N.o de empleados Total 

Oficial de la Go~rnación de San 
..Antonio (1) " " .. .. .. ., ., . 

14. Secretarios de las Gobernaciones de E!­
flui, I1lapel, Petorca, Maipo, T,liaganté', 
Ma taq uito, .Lontué, Curepto, LO:lcom i-
11a, Parral, Chanco, !tata, San Carlos. 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Mau- ',o 

llín y Cal'buco "(19). A." 

Subdelegados de Pozo Almonte, Lagu­
nas, Aguas Blancas, Toco, M,eji11ones, 
Sierrd. Uorda, ,Tvun Fert &udez, COy­
haique, Bueker, La~o Buenos Aires, 
Futalelll' y Na. orino (12). 

Oficiales de las Intendencias de Val­
paraíso, Santiago, Concepción, Valdi-. 
via y Magallanes (5). 

Subdele¡;ados de San Pedro de Ata­
cama, Ptitre, Belén, Codpa y General 
Lagos (5). .. .. .. .. .. .. ., .• 

t 5. Ofkiales de las Intendencias de Tara­
pacá, Antofagasta, Aconcagua. San tia­
';0, CoJehagua, Curicó, TaJea, Maule 
Concepción, Malleco, Cautín, Valdivia 
Osomo, Llanq'uihue, Chiloé y Mag-alla­
nes (16). 

Oficiales de las Gobernaciones de 
Los Andes y Quillota (2) ., .. .. 

16. Ofíciales de las Intendencias re Co­
quimbo, Aconcagua, ~uble, O'Higg;n~ 

Arauco, Osomo, Aysen y Magallanes 
(8) . 

Subdelegado de Río Chico (1) .. 

11. Oficiales de las Intendencias de Ata­
cama, O'Higgins, Colchagua, Curicó, 
Linares, Maule, Bío-Bío y Malleco . o 

18. Oficiales de l:.ts Intendencias de Tara­
pacá, Antofagas1a, Atacama, Aconca­
{ua, Val paraíso, Santiago, Ñuble, Con­
cepción, Bío-Bío, Cautín, Llanquihue y 
cniloé (12) ........... , ... . 

Sl1hd~k< ... ~do~ de Negreiros, Huara J 
Quellón (3). .. .. .. .. .. .. ., 

19,800.- 16 316,800.-

13,300.- 41 750,300.---

16,800.- 18 302,400--

15,300- 9 137.700.-

14,100.- 8 112.800.-

12,900.- 193,500.-
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'Grado 

19. Oficiales de las Intendendas de Anto­
fagasta, Coquimbo, ValparaíS'o, Santia­
RO. O'Higgins, Talca y Arauco (7). 

Oficiales de las Gobernaciones de 
Taltal y Tocopilla (2) ., .. .. .. . 

Sueldo unitario ·N.Q de empleados 

11,700.- 9 

Personal de Servicio 

17. Porteros de las Intendencias de Valpa­
'raíso, Santiago y Talca .. .. ., '. 

18. Porteros de las Intendencias de San­
tiago, Osorno y Magallanes (3) Y de 
las Gobernaciones de Freirina } C1S'­
tro (2). 

'1.9. 

'.!o. 

'21. 

Choferes de las Intendencias dt: Val­
paraíso y Santiago (2) .. .. ., .. 

Porteros je las Intendencias de Tara­
pacá (1), Val paraíso (2), Santia!!,o 
( 1 ), An tofagasta (1), Aconcagua (1). 
Concepción (1), Valdivia (1), y Osor­
no (2). 

Choferes de las Intendencias de Ta­
rapacá (1), Antofagasta (1), O'Hio: 
!!:inS' ( 1 ), Concepción ( 1 ) , Osorno 
( 1), y Magallanes (1). 
Porteros de las Gobernaciones de 

Arica (1) Y Los Andes (1). .. ., .. 

Porteros de las Intendencias je Co­
quimbo, Valparaíso, Santiago, (,olcha­
gua, Curicó, Talca, Maule, Cautrn 
Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magall1-
rtes (12). 

Choferes de las Intendencias [1 e 
Aconcagua, Ñuble, Arauco, Cautín y 
Aysen (5). 

Porteros de las Gobernacione~ de To· 
copilla, El Loa, TaItal, Combarbalá 
Los Andes, Quillota, Melipilla, Can An­
tonio, San Vicente, Coronel, A rauco, 
Cañete, Río Negro, Maullín, Puerto 
Varas, Calbuco, Ultima Esperan7a, Tie­
rra del Fuego y Pitrufquén (19) " 
Po·rteros de las Intendencias de Tal'a­
pacá, Antofagasta, Atacama, J\ conca 
gua, Valparaíso, O'Higgins, ... ~()lcha­
g'lla, Linares, ~uble, Concepción Bío 
Bío, Mallee? y Vddivia (13). 

14,100.- 3 

12,900.- 7 

11,700.- 18 

10,500.- 36 

Total 

105,300.-

42.300.-

90. ~O·O.-

210,600.-

378.000.-
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Grado Designación 

Choferes de las Intendencias de Ah· 
cama, . Coquimbo, Co1chagua, Curicó 
Talea, Linares, Maule, Bío-Bío. \\a\1l'­
co, Valdivia, Llanquihue y Chiloé (i"') 

Porteros de las Gobernaciones .ie pi_ 
sagua, Chañaral, Huasco. PetOr.'1, Qui­
Ilota, San Antonio, San Bernardc, S:' n 
ta Cruz, Mataquito, Curepto, Copstitu­
ción, Chanco, Nacimiento, Cún:pulli. 
Traiguén, Victoria, Imperial, Villarri­
ca, La Unión, Río Bueno, Col stro, v 
Quinchao' (22) .. .. .. ., .. .. '. 

.12. Porteros de las Inten1encias de en­
quimbo (1), Valparaíso (1). Talra 
(2), Arauco (1), 'Malleco (1), Cau 
tín (1), Llanquihue (1), Chiloé (1) Y 
Aysen (1). 

Porteros de las Gobernacior,es j,' 

Tocopil14, Elqui, Ovalle, Il1ap,'l. M::i­
po, Cachapoal, Caupolicán, Lontllé. 
Loncomilla, Parral, Constitución, Ita t'l. 
San Carlos, Bulnes, Yungay Ta1ca­
huano, Tomé, Yumbel, Mu1chén y Lau-
taro (20) ............ , ... , 

13. Porteros de las Intendencias de Atac~­
ma, O'Higgins, Linares, t'luble ) Bío­
Bío (5). 

Porteros de las Gobernacione~~e Ce­
quimbo y Tala.gante (2) 

Totales .. 

Artículo 2.0 El persomal del D~parta­
mento de Municipalidades del Ministerio, del 
Interior ye'l de la Administración del C~rro 
,san Cristóbal, tendrá un aumento de tres 
grados en sus respectivos cargÜ's, de aC.ier­
do con la escala y. sueldos que fija la pre­
sente ley. 

El Ingeniero que actualmente presta sus 
servicios en la Administraoión del Cerro San 
Cristóbal, ,con grado 7.0, quedará incowo-
rado a la planta d,e dicha Administración, 
~ignfÍndolle grado 3.0, con 48.000 pe~os 
de 'Sueldo anual. 

El chofer ordenanza :de esta m,isma Ad­
ministración,qu·edará .congrado 23. 

Artículo 3.0 El personal a que serefie-

Sueldo unitario N. Q de empleados Total 

9,420.- - 47 442,74') .. --

8,400.-- 30 252,000.-

7,320.- 7 51,240.-, 

407 $, 8.393.580.-. 

ren los artículos 1.0 y 1.0 transitorio de es­
ta ley, que permanezca cinco a.ños .consecu­
tivos en el mismo grado" gozará de un au­
mento de sueldo equivalente a la diferencia 
con el grado superior, siempre que el em­
pleado no hubiere rebusado el ascenso, y así 
sucesivamente por oada cinco años de servi­
cios. Esta disposición no regirá para los In­
tende'nt,e~, Gobernado,res y Subdelegados. 

En ningún caso el aumento contemplado 
,e? este artículo podrá exceder del 50 por 
CIento del sueldo base respectivo. 

Artículo 4.0 Los empleados de los grados 
8.0 e inferiores, a que se refiere esta ley, 
tendrán derecho. a una a'signación familiar 
de setenta y cinco pesos mensuales por el 
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cónyuge legítimo, y de cincuenta pesos por 
la madre legítima o natural y por cada hijo 
legítimo, natural o legalmente adoptado que 
sean, menores de 18 años, siempre que estas 
personas vivan a sus expensas. En tI caso 
de que ambo's cónyuges tuvieren dereoho a-

! ella, esta asignación se pagará sólo, al que 
goce de una renta mayor. 

Artículo 5.0 ,Los ectpleados, casados (\ 
viudos, con hiJos, que fueren trasladados a 
servir en propiedad un cargo en un luga¡ 
distinto al de su actual residencia, tendrán 
derecho a una asignacióneq uivalente a un 
mes de sueldo. Si el empleado fuere soltero, 
la asignación será de medio mes. No~c con­
cede el derecho a gozar de este benc;;cio 
si el cambio d e residencia se efeduare a so­
licitud del interesado, por permuta o apli­
cación de medidas disciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de 
cónyuges que sean ambos empleados públi­
cos, sólnp~oc,cder;1 la a,signación a favor 
del cónyuge que tenga el· sueldo más alto 
y en relación al mi'smo. 

El empleado cuvo cargo fuere declarado 
v.1cante, por supresión o fusión de empleos 
o por inne,cesarios o por inutilidad física, y 

10. Conbdores lpagadoresde .las Inten­
dencias de An tofagasta, Tara Dac:~. 
Arauco, Concepción, Cautín. Valdivia 
y MagalIanes .. .. .. ., .. .. .. 

í 2. Contadores pagadores de las Int::>Il­
dencias de Colchagua, Linares, i3io-
Bío y Aysen ............. . 

20. Oficiales de las Intendencias de Acon­
cagua, Bío-I3 f o y Uan'quihue .. 

TOTALES .. 

.Artículo 2.0 Los empleos a contrata de 
la planta suplementaria, contenida en el ar­
tículo anterior;; se consúltarán ~olamen~e 
mientras los de1s.empeñ-en los actualc~ titu­
lares. 

El personal de dicha planta tendrá op­
ción preferente para ocupar las vacantes que 
se produzcan en la planta definitiva del ar­
tículo 1.{) de esta ley". 

que deseare regresar al lugar de su residen- j 

cia primitiva, tendrá derecho a la asignación "j 
de que trata este a~tícuio. . 

Artículo 6.0 Auméntanse en un 30 por 
ciento las pensiones de que goza' el personal '1 
,jubilado de Intendencias y Gol),ernaciones, '¡ 

no pu,iiendo, en ningún ca'so, ser éstas in- :1 

feriores a 6.000 pesos anuales, cualesquiera ~. 
que hayan sido los años de servicios pres­
tad os al Estado. Exceptúanse las pensiones 
concedidas de acuerdo con las dispo'siciones 
d e la ley. número 6,606, de 2 de Agosto de 
i 940, 1cloclificada por la ley número 6,742, } 
de 28 de Octubi'e del miSmo año. 

Artículo 7.0 Los gastos que demande el 
cumplimientOo de esta ley, se imputarán du-." 
rante el píesente año, .11 excedente de los ' 
recursos creados por la ley número 6.,915,1' 
de 2C) de Abril del año en curso. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe­
c'ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Edabléces-een el Servicio 
de Gobierno Interior, 11 ~ig-uifnle planta su­
plemcn ta~¡:l e ~ ~n: .~n T]~ 1 a contrata: 

'/. 250500.- 7 $ 178.500.-

21,300.- 4 85,200.-

10.500.- ) 31,500.-

"p, 

;j 

14 $ 295.200.-
~ 

" 

El señor Secretario.- EOl ISenado ha in­
j;oducido al proyecto las siguientes modifi- ,¡ 
caciones: J 

Artículo 1.0-
~,~ h:1 elevado del grado 6.0 al 5.0 el 

cargo de Gohernador de Coronel. ,¡ ,; 
Se ha elevado del ¡;raéo 3.0 al 1.0 el l' 

cargo de Intendente de Magallanes . 
. Se ha elevado en un grado .los demás 
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, 
i, empJ.eadolS de Magallanes que figuraban en 
: este artículo. 

Se ha ele'vado del grado 4.0 al 3.0 el 
" CArgo de Gobernador de Puerto Varas. 
, El señor Izquierdo.- Lo que quiere de-
I ci~ que se han elevado todos los cargos. 

El señor Sec:retario.- Artículo 2.0~ 
:De'spués de la palabra "Interior", en el 

: inciso primero, se han agregado las palabras 
• "de la Dirección Superior del Teatro Nacio­
nal" . 

Como inciso cuado, se han consultado el 
siguiente: 
'. r'Pasarán a formar park del personal de 
,planta de la Administración del Cerro San 
Oistóbal, el mayordomo general del Cerro, 

,Con el grado 12 y f, 21.300 anuales; y el ma­
yordomo del Canal del Cerro, con el grajo 

21 y " 9.420 anuales". 
Artículo 7.0-
Ha sido suprimido. 
Artículo 8.0-
Ha pasado a ser 7.0, reemplazado por 

el siguiente: 
"E'sta ley regirá a contar del 1.0' de Ene­

ro de 1942". 

Artículos transitorios 
Artículo 2.0-
Se ha agregado el siguiente artículo 3.0: 

."~Se concejen a este personal los miSmo:; 
beneficios que consulta la presente: ley para 
el personal de planta". -

Se ha agregado el siguiente :utículo han­
. sitorio,: 

"A,rUtculo 3.0- El personal de Inten­
dencias y Gobernaciones en servicios a la 
fecha de vigencia de esta ley, Con más de 20 
años de servicios en la Administración PÚ­
blica y de 55 de edad, podrá jubilar Con el 
t?tal del sueldo asignado al cargo respectivo, 
sIempre que acredite imposibilidad física pa-

: ra continuar en' el desempeño d,e sus fun­
ciones" . 

Se ,ha agregado el siguiente artículo tran-
"-sltorio: . 

"Artículo 4.0- Lo.s empleados reincor­
porados al servicio y los que jubilen dt'vol­

,verán el desahucio que hubieren recibido" 
con el 10% d,e su sueldo o pensión". 

El señor Castelblanco (,presidente).­
,En discusión las modLficaciones intfO¡~ucidas 

por el HC1noiable S:;1;lGO al artí.culo 1.0 elel 
proyecto. 

Las modificacioncs del Senado al artícu­
lo 1.0 del prC'yecto son las siguientes: 

~e h:l t:kva~iu del grado 6.0 al 5.0 el 
, car:,'o d,: Gel'crnador de Coronel. 

Se ha élcvado del grado 3.0 al 1.0 el 
c:tr,~:() dc Intc'll,ic'nie dé Magallanes. Se han 
eiLnJo tI} un gra,'o los demás empleados de 
Ma~:'.1I:ll1cs e,tlc figur:rhan en es'te artículo. 

Se ha elevado ,del g~ado 4.0 al 3.0' el 
cargo LÍe Gobérnador de Puerto Varas. 

'El seilo;' Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra sobre las modificaciones 
del Honorab;.: ,Sena,lo al artLcu10 1.0 

Ofrezco la palabra. 
Cer:'ado el debate. 
Si a l.l 11(11i('1:':.:-:": Cámara le parece, se 

aprohadn las modificacio,nes del Honorable 
Se'nado al artículo 1.0 del proyecto. 

Acordaoo. 
En Lrscll'~i{¡n 1as modifi.caciones del Ho­

norable Senado al artículo 2.0 del proyecto. 
-El texto de las modificacio'nes del Ho­

norable Senado al artículo 2.0 es el siguien­
te: 

Despllés de la palab1-a "Interior", en el 
';lci:;o primero, se han agregado las palabras 
"de la Di~ecC:(lI1 Superior del Teatro Nacio­
nal" . 

Como inciso cuarto, se han consultado 
e' 1 siguiente: 

"P:1s:uán a formar parte d·el persa'nal.óe 
planta de la Administ¡-ación del Cerro San 
Cristól1 a1, el mayordomo g(;:.neral del Cerro, 
con el grado 12 Y '$ 21. 3 00 anuale's; y el ma­
)'ordomo del Canal del Cerro. con ~Igrado 
~ 1 Y S 9.420 anua],es". 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra sobre las modificaciones 
intro,ducidas al artí;:u1.:) 2.0 por el Honora­
hle Senado. 

El señor Godoy.- Señor Presidente. es 
sensible que en esos agregados no se haya 
tomado en cuenta para nada a los obreros. 
Los obreros más mal pagados de toda la Ad­
ministraci6n Pública son los de la Adminis-, 
tración del Cerro !San Crist6.bal; toda vía hay 
personas allí que ganan ~ltpeIlias· JI 0.- al 
día. 

Esta situación ya fué 'denunciada aquí 
por. un señor Diputado y aprovec..io ahora. 
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esta ocasión para insistir en ella, a fin :de que 
el señor Ministro de lo Interior pueda hacer 
que Se modifique ,en e'l Presúpuesto que vie­
ne, por una ley especial, por un deoreto, de 
insistencia o por cualquier otro medio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Castdblanco (Presidenke).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.. 
Ce,rado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

-aprobarán las módificaciones del Honorable 
Senado, en este artículo. 

El señor Gaete.- Muy bien. 
El seña: Castelblanco (Presidente).-

Aprobadas. ' 
EI~eñor SecretarÍio.-' - El artículo 7.0 ha 

sido suprimido por el Senado. 
El 'señor Izquierdo.- ¿!De qué trataba el 

aílículo 7.0? 
El señor Secretario.- Del financiamien­

to de los gastos ,que deman,1 e la aplicación 
de la ley por lo que hlta del año. P.ero corno 
no se va a despachar la ley antes de fin de 
año. queda sin efecto el artículo. 

El señor Castelblanco (presid,ente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se ace'p­
tará la supresión. 

Aceptada. 
El señor Secretariol.- El artículo 8.0 

ha pa,saJo a ser 7.0, reemplazado por el si­
guiente: 

"E'sta ley regirá a contar del 1.0 de Ene­
rode 1942". 

El señor Castelblanco (presidente).­
Si le par,ece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la modificación del Honorable :Senado a 
este artículo. 

Acordado. 
El1 señ,or Secretario.- ,El ,artículo 2.0 

transitorio apwbado po'r la Cámara decía: 
"Artículo 2.0 Los ,empleados a contrata 

de la planta supJ.ementaria, contenida en el 
artículo anterior, se oonsultarán solamente 
mientras los desempeñen loOs actuales titula­
res. 

El perMnal de dicha 'planta tendrá op­
ción preferente para ocupar la!s vacantes que 
se pr,oduzcan en la planta definitiva del ar­
tículo/ 1.0 de esta ley". 

El Senado l,e ha agregado el siguiente 
inciso: 

"Se conceden a este personal los mis­
mos ·beneficios c¡ ue consulta la presente ley 
para el personal de planta". 

El señor Castelblanco (presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ce:rado ci debate. 
Si !e p:ucce a la Honorabl,e Cámara, se 

aprobará I:l modificación introducio'a por -el 
Honorable Senado a este artículo. 

Aproba:da. 
El señor Secretario.- El Honorable Se­

nado ha agregado un artículo transitorio !que 
ha pasado a Ser articulo 3.0 transitorio que 
dice: 

"Artículo 3.0- El pe.rsonal de Inten­
denoia's y Gobernaciones en servicios a la fe­
cha de vigencia de esta ley, con más de 20 
años de serviciasen la Administración Pú­
blica y de 55 de edad, podrá jubibr con el 
t?tal del sueldo asignado al cargo re~pectivo, 
SIempre que acredite imposibilidad física pa­
ra continuar en el desempeño de rSUS funcio­
nes" . 

El señor Castelblanco (presidente).­
Ofrezco la palabra . 

El señOr Gaete.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presid,ente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

.. EI señor Gaete.- Cuando 'se d.iscutió es­
te proyecto, Diputados de los distintos sec­
tores fo,rmularon observaciones para mani­
fes(ar que el aceptar la disposición a que 
acaba de d'ar lectura el ,s,eñor Secretario sig­
nificaba, lisa y llan:lJmente, un verdadero 
atentado en contra de la legislación social 
vigente. 

El señor Izq,uierdo.- Es cr,ear, sencilla­
mente, una casta privilegiada. 

El señor Gaete.- Se estimó enesa opor­
tunidad que era más conveniente si se que­
ría legislar en forma coordinada, que si se 
presentaba el caso de dos o tres funcionarios 
que se encontraran en la imposibilidad de 
continuar prestando sus servicio'S, fueran el 
Ejecutivo o la Honora.ble Cámara los' que 
iniciaran u,n proyecto' de ley contemplando 
eSas situaciones, pero de ninguna manera 
esta,blecer, como regla general, el preceden­
te funesto de ace'ptar c; ue qtos fun:cionarios 
pudieran jubilar a 106 20 años de servicios,. 

" 
/~ 
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En esa oportunidad, dí también a cono­
cer mi opinión ,en contra de esta dispo,sición, 
porque en los 4 años que he actuado, en la 
Comisión de .Le·gislación !Social y Trabajo, 
jamás se ac.eptó, por comunistas, conserva­
dores, Hberales, sooialistas o democráticos, 
innovar en la I·egislación ,social en 10 que se 
refiere a jubilacionels, menos ·estabI.edendo 
privilegio6. 

El Diputado que habla quiere, por 10 me­
nos, salvar su voto en esta oportunid'ad por­
que estima .que, introducir una disposición 
'deesta naturaleza, significa barrenar todos 
los principios de la legislación social y me­
noscabar los fondos mismo,s de la'S Cajas de 
Previsión. C;:onstituye un privilegio el acep­
tar que det·erminados funcionarios tengan 
derec.ho a jubilar a los v.einte años die servi­
cios, pr.evia 'presentación de un certificado 
médico por el que acr,edit,en enC'ontrarse en 
imposibilidad física para t;-abajar. Por otra 
parte, saben mis Honorables colega's la ge­
nercisidad. que existe para expedir .estos cer­
tificados ... 

El señor Brañes.- Algunas veces. 
El señor Gaete.- Algunas vec.es, d'ÍCe 

mi HonorabI.e c.olega ... 
El señor Brañes._ Me felicito por 10 de 

coleg-a. 
El señor Gaete.- No quiero decir que 

sea colega suyo como médico, porque yo no 
lo ~iQ!y, y con ello creo haoerle menos mal a 
la humanidad ... 

Por estas cOUosideradones estimo, señor 
Presi,dente, 'que la Honorable Cámara dehe 
insistir en su proyecto primitivo a fin de 
mante.ner este principio,. 

Creo, por 10 demás, que ,el Honorable 
Se.nado 'ha cometido un ,error al dejar la 
puerta abierta para que se barrene la legis­
lación social existente . 

El señOi Izquierdo.-. Tiene toda la ra­
zón Su Señoria. 

El señor Gonuilez Madariaga.- El Di­
putado que habla ,fué designado informante 
de este proyecto, y lamentó mucho no estar 
presente en la discusión particular de él, por­
ques,e encontraba fuera de Santiago. 

RefiriéI1ldome a este artículo, sobre el 
cual ,ha hecho ob;.;cr-,'a;::ionc3 cl Hono~able 
s·eñor Gaete, debo decir a S. S. qu.e el Ho­
norable SenadoQa coincidido con el criterio 

que hubo ,en la Oomisión. De manera que, 
como lo va a ver mi Honorable colega, no: 
se ha incurrido en error ni por parte del Ho­
norable Senado ni de la Co,misión. 

ISi esta disposición tuviera carácter ge­
neral, indudablemente c;ue el Diputa,do que 
habla coincidería con la opinión del Hono­
rable señor Gaete; pero como ·el mismo ar­
ticulado del proyecto lo dice, tiene solamen­
te un carácter transitorio" d·e emergenci'l, y 
está llamada a solucionar, en las condiciones 
copulativas que ·enel mismo proyecto se es­
tablecen, a'quellas situaoiones de algunas per­
sonas que, al dictarse la ley, se encuentran 
en el caso C~ tener veinte años de servicios 
en la Administración Pública, ('n cuenta y 
cinco años de edad, Como mínimo, y que 
tengan imposibilidad física para trabajar. 

Es una exigencia tal que va a favorecer 
solamente a uno que otro funcionario que 
actué!lmente ocupa un cargo en las Intenden­
cia.s o Gobernaciones desde hace larg-os añoS'; 
no tendrá ef.ecto para los que, en lo futuro. 
teug-an las calidades que la ley establece., 
. Es!a. disposición es de U;1 c'arácter par­

tlculanslmo. No, da margen a que pueda 
acogerse a sus beneficios alguien que en el 
día de ~lañana adquiera la's condicIones que 
la ley dlspone; 'por eso .dice claram~nte "al 
dictarse la ley" ... 

El señor Gaete.- Parece 'que Su Seño­
ría olvida que esta Honorable Cámara, hace 
algunos meses, despachó un proyedo, origi­
nado en un mensaje del Ejecutivo, 'que be­
ne,fioiaba ,a ¡determinados funcionarÍ'os !que 
no podían continuar prestando sus servi~ios. 

Si el Ejecutivo procediera en la misma 
fOTma con los funcionarios a los cuales va 
a beneficiar esta ley, tengo la certeza de que 
no 'encontraría oposición en ningún banco 
de la Honorable Cámara. 

Yo me temo que los funcionarios bene­
ficiae10s sean muchos. 

El señor Izquierdo.- Se van a enfermar 
todos. 

El señor González Madariaga.- Puede 
Estar cierto el Honorable colega de que dis­
posiciQnes de carácter hansitorio', las puede 
cnconirar S. Señoría en diversas leyes en tér­
minos más O menos parecidos. Esta disposi­
ción se ·d ieta para casos particular,es, graves 
y precisos. 
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De manera que le rog.aría al Honorabl-! 
Diputado que po insistiera en Su ,oposición, 
ya que len este aspecto de la cuestión co'n­
co~daron tanto el Honorable Senado Con:.o 
la Comisión de Gobierno Interior, 

Con la a probación de esta disposición, 
se hace una obra de estrict.a justicia, y, pm 
In demás, los fondos a que se imputará el 
gasto están consultados en el proyecto mis­
mo, de igual manera 'que el mecanismo que 
evitará cualquier abuso, 

Esta ,es una disposición de emergencia; 
no es de carácter particular, cama podría 
ceCíse. P{)r 10 d.emás, y.;t el Estad.o ha re­
conocido, el deíecho a jubilar a los diez afios 
de ~crvicios, cuando el :funcionario afectaco 
."- r;~>"':~,l~~~ :1!~~~~ih:l~ta~o ffsicalTI,cnte para 
el (rabajo, 

De manera que, COmo se trata sólo de 
una disposición de carácter transiforio, que 
no es una novedad dentro de la lc¡>;is!aaión 
chilena ni tiene el alcance que 'se le ha da,jo, 
y por las razones ya ,expuestas (,en lls que 
como dije antes Se han fundado la Comisión 
de Gobierno Interior de la Cámara y ahora 
el Senado para aceptarla), yo ruego a mis 
Honorables oolegas que también l,e presten 
su aprobación, Con ello se satisface, alle­
más, una ;;-piración ya largamente sentida 
por 10s funcionariols a quienes esta diSiposi­
cié:1 va a benefici.ar_ 

El señor Castelhlanco (Presidente).­
La MeSa ha ,entendid{) que, en virtud del 
acuerdo de la Cámara para tratar este pro­
yecto sobre Intendencias y Gobernaciones '! 
destinar en seguida diez minutos la la mate­
ria solicitada por ,el Honorable señor Godoy, 
está prorrogada la :holra hasta que se despa­
chen am hos asuntos, 

Varios señores Diputados.- No 10 ha­
bíamos entendido así. señor ,p~esidente, 

El señor CasteIblanco (Presidenfe) ,­
Si la Cámara acordó discutir estos proyec­
tos h;u;ta despacharlos, qui,ere decir que d,e 
hecho ha sido prormzada la hora. 

Varios señores Diputados.--- No hay in­
conveniente, siempre ,que 'se prorrogue por 
igual tiempo la Hora de los Incidentes. 

El señor Caste]blanco (Presidente),-­
Queda ,así acordado, 

Ofrezco la palabra, 
El \Señor Garrido.- ,pido la palabra. 

81 señor Castelblanco (Presidenrte).­
Tiene la palabra, Su Señoría, 

El señor, Garrido.- He buscado afano­
samente en el proyecto el artículo que se es- , 
ti discutiendo, 'Pef{) r..ealmente n{) apaíece 
c¡:¡ fl. 

j~ 
, (~ 

Cn seiíor Diputado.- Lo agregó el Ho- ;1 
D'Hable Senaco. 

El señor Garrido.- Cuando se inició la ~ 
discusión d,e esteproyeCÍlo, el que habla COm-

batió, con tOlda l.aenergía de su c'spíritu, la 
disposición que permitía jubilar a los veinte 
años de servicios a algunos funcionarios de 
Intendencias yde Gobernaciones que tuvie­
ran cincuenta y cinco años de edad" 

, 

[sto es lo más pernicioso que pueda de­
jar raS1 ~ esta Honorable Cámara y lo má:s:

i 
i::aré'ptable que pueda c':'ncebirse' no existe 
ré,:>:imen de previsión social que ¿onceda es- ,­
tes derechos. .\ 

L:ts leyes no deben ,ser dictadas"ccín ca­
rácter sentimental sino oon carácter general; 
pero. en este caso, veo que han sido dema­
s:ado ¡nsi'stentes los que pretenden que la Cá­
mara acept,e después de haber oonseguido 
~ Ue el Senado lo apr¡rbara, un artkulo que 
ImpOtrta un p;ivile~(o que barrena todo 10 
que se ha cr,eaco en materiad:e sistema d,e 
'previsión. ' 

¿Pr-- Ljué algunos señores Diputados in­
sisten tanto en que se d,espache ,este .artículo, . 
(~ue encuna una injusticia, tanto más enor­
me cuando se afirma eue ,solamente serán dos 
o tres l,os funcionario~ que lograrán este be- ", 
neficio? 

Todo esto, me ¡hace pensar 'que' los per- ~. 
,"onero,s que andan gestando la .aprobación 
de este a~tículo tienen mucha influenc.1a 
cUélndohan podido lograr que <Cl Honorable 
Senado agregue un artículo 'que fué reoha­
zado por la Cámara, 

El señor Yrarrázaval.- Está muy lejos 
el Honora,ble Senado de merecer una ofen­
sa de esta naturaleza,. 

El señor Garrido.- De todas maner,ás , 
cuando se trató C'steproyecto, 'el Honorable ~ 
Diputado Informante -si mal ./no I recuer­
do-, no nlOS habló de laque significaría, 
la a pro bación de est.e artículo_ 

E,l señor Conmrez MacJariag,L.- {'Me 
permite, Honorable Diputado?; 

Para 'que no siga hablando con desc«r 
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, nocimiento de los hechos, vaya repetirle las 
razones que hubo para eHo y que ya he da­
,do a conocer. 

La primera es que no estaba ,en Santia-
~,:go. cuando se trató de 'este asunto, de modo, 

que no se puede hablar de gestiones de in­
fluencia, la 'segunda,que no se trata de una 
disposición de carácter general, d,e modo que 
peca por su base el razonamiento que está 
f.ormulandoel H. Diputado para oponerse 
a este artículo .lSe trata sólo d,e la elimina­
ción de alguno1s funcionarios y d,e hacer jus-

, ticia. Seguramente, en más de una ocas:ón, 
I Su Señoría habrá facilitado con su voto la 

aprobación de' disposiciones legislativas que 
han ido mucho más J.ejÜ's. Esta no es un:! 

'- disposición de carácter general sino de emer­
gencia, cuya finalidad la misma ley está se­
ñalandro. 

Puedo agr,egar, Honorable Diputado, que 
, ,tengo tanto empeño en cautelar los intere­

se,s púhlicos, como lo tiene Su Señoría, y que 
para ello no he de vacilar en saCar mi espa­
da, por muy modesta que sea, c'uantas veces 
sea necesario. 

El señor Pi:J:arro.- I No nO's asus',e con 
su espada,' Honorable colega! 

El s,~ñor González Madariaga.- El Ho­
norable colega diCe que 5'on grandes las in­
fluencias que5e han eJercido y que h:ly un 
interés mezquino en este proyecto, 10 que 
,es un error de su parte. 

El s.eñor Garrido.- En realidad, comO 
el rechazo de este artículo va a d.ar motivo 
para que este pioyecto vuelva al Senado y 
como deseo que él sea despachado, d,ejando 
bien en claro mi pensamiento frente a este 
prf'yecto, vaya pedir v'otación para este ar­
tículo a ,fin d·e s:llvar mi responsabilidad. 

El señor Castelblanco (presidente).­
OfrezcQ la pala bra . 

El señor Cañas Flores.- Pid.o la pala­
bra. 

El señor Castelbl~nco (Pr.esiden te) .­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Cañas Flores.- Seño'r Presi­
{iente: D-entro de las normas de "acoión que 
'Siempre he observado en mi labor parlamen­
taria,considero ,que este proyecto en la for­
ma que viene presentado, mereoe las obser­
vaciones 'que acaba die m.anifestar ,el Honora­
ble señor Garrido, con las cuales estoy ple-

namente de acuerdo,. M,e .anotó un colega 
que el Honorable señor Gaelte también ha 
hecho observaciones similares. 

Creo que en e~ta chacota de jugar con 
los dineros públicos, en q.ue en forma casi 
inconscie'nte toma parte muaha de la gente 
que actúa en política y en la Administración 
Pública, este proyecto· colma la medida. 

No es po-sible que, Como 10 ,disp'Üne el 
artí,culo 3.0 ag-regadopC'r el Honorable Se­
nado, por el hecho de ha'ber servido en la 
Administración Pública dur:mte veinte años 
y teneí cincuenta y cinco de dad, pueda' ju­
bilar un individuo 'que ha desempeñad'Ü el 
cargn de Intendente o Gobernador. 

El seilOf Salrunanca.- Siempre que 
acredite impo'sibilidad física. 

El señor Cañas Flores.- Es tan fácil de 
comprobar una imposibilidad física que no le 
doy ninguna importancia a esta oondici{m 
accesoria; ha'sta un certificado de dos médi­
cos amigos. Sabemos que el concepto de la 
(;tica profesional está muy rebajado, y éste 
es un hecho, expresado recientemente por el 
señol Ministro ele Educación. 

El sei'íor Salamó:nca.- Su Señoría olvi­
da que el certificado deben expedirlo médi­
cos funcionarios de la Caja. 

El señor Cañas Flores.- El hec,ho de 
que sean funcionario's d'e la Caja, no impide 
que puedan ser amigos del interesado 'en la 
jubilación. 

El señor Salamanca.- Todc'S los médi­
cos de la Caja son cumplidos funcionarios. 

El señor Cañas Flores.-, Tengo enten­
ciido ~ue es así; pero, debo hacer p.resente 
a Ja Honor:lble Cámara que ,he visto t:lles 
ce~tific:ldos méJio05, que me atrevo a soste­
ner 1:1 :lfirmación que he hecho,. No ,puedo 
menos que recordar en estos momentos el 
caso, que se dió el año pasado, cuando el 
señor Osvaldo Fuenzalida Canea, en un pro­
ceso por injurias, en el cual tenía que concu­
rrir a declarar, no 10 hizo y presentó al Tri­
blll1al un certificado médioo, que ac,editaba 
que, por estar enf.ermo en cama, no podía 
concurrir al comparendo; 'sin embargo, a la 
,misma hora en que se presenta'ba este certi­
,fJcado médico a los Tribunales, el menciona­
do funcionario ~staba en una reunión políti­
ca que se celebraba en el -Ministerio de Ha­
oenda. 

\ 
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Ante est10s heohos, 'la Honorable Cámara 
1 • .:n,: el debe~ de reaccionar, y no estimo que 
"ca razón la cue:!aba el Honorable señor 
Ga rr:d!J que, porq He Se puede retardar en 
dos o tres día's el despacho del proyecto, no 
(ebemos rechazar el artículo que impugno. 
Debemos neg.Hle nuestros v-::·t-os, COmo una 
medida de sani0ad administrativa, para que 
se d.esticLe de Chile el hábito de jU~lilar en 
lleno goce de las a'ptitudes física y moral, 
" simulando tener imposibilic'ad para conti­
i.Duar prestando servicios. los individuos se 
'.cojan a la jul'ilac:ón. ¡Hoy día suman cen­
~enares los individuos jubilado1s :en Ohile y 
c.asi todos están de,empeñando OtCl5 acti­
vióades; algunos han logrado obtener un 
r ue1vo puesto en la Administración Pública 
y otros están entregados a labores particu­
lares. 

['sto es indigno, señor P:esidente, y re­
laja sobre teda la formac'ón de la juventud 
chilena, porque, si miraml)~ a otros países y 
especialmente al continente europeo, los in­
jividuos hasJa los RO o 90 años continúan 
Enel servicio de Su país en las funciones que 
mejor pueden d.eserrip.eñaf;. pero dan a la 
colectividad el aporte necesario. para que la 
vida común 'sea mejor. 

No cabe la menor duda que todas estas 
jubilaciones van gravando cada día más la 
vida oe la colectividad, porque se necesitan 
millones y millones de pesos para poder pa­
.zar pensiones a los jubilados, dineros qUe S~ 
obtienen co·n detrimento de los .que recién se 
inician en 'Su jornada. 

Por eso, señor Presidente, cuando vemos 
que hay tan la gente que, como 10 manifes+a­
ba en una sesión anterior, apenas tiene lo 
necesario para un bocadr, cuanco hay suel­
dos miserables en plena Administración PÚ­
blica, no debe esta. Honorable Cámara, pcr 
sanid.ad admi,ni~trafiva. POi moralijad polí­
tica y por ejemplo a la juventud, despachar 
favorablemente este artículo 3.0, agregaco 
por el Senado al proyecto que aprobó esta 
Corporación. 

Por. lo, tanto, creo que la petición que ha 
hecho el Honorable señor Garrido debiera 
ser de votación nOillmal, pa;a que así se ,se­
pa quiénes están trabaJando en nuestro país, 
~in distingos, y sólo 'para poner de una vez 
por todas tén.lÍno a eshs gahelas y vicios 

cie la Admini~tración Pública. 
He terminado, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Elseñ'ÜT Gan-ido.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Garrido.- La he solicitado, se- _ '. 

üor Presid,ente, para manitestar que al pedir " 
votación para el artículo 3.0 lo hice conse­
cuen te con mi punto de vista, de votar en 
0'ontra. Ahora si se trata de que la votación 

. 1 t . l. sea nomma, no engo CI menar mconve-
niente en aceptarla. 

El señOr Castelblanco (presiden j e) .-
Ofrezco la pala,bra. • 

El señor Gar.:'ido.- rido que la vot.a­
ción sea nominal. 

El señOr Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ce;'r3do el debate. 
En con f ormidad al reglamento, la peti-. 

c.ión de votación nominal debe ser solicitada 
por dos Comités. 

E1señtOr Loyola - El Cumité Conserva­
Gor adhiere a la pe' ,cien, secor Presidente. 

El señor Garril'ü.-.. - Hay dos Comités, 
~tñür Presidente. . 

El señOr Castelblanco (Presiden te) ._ 
En votación la petición de vútación nominal. 

-Votada económicam("nte la petición 
de votación nominal, no hubo el quórum re­
glamentario. 

El señOr Castt:Jb!anco (Presiden1e).­
N o hay quórum de votación; ruego' a l.as 
Honorabl,es Di'putados So: sirvan no abste­
rerse. 

-Repetida la vote.ción en forma econq. 
:nica ,no hubo quórmn. 

El señor Izquierdh.- yue se apruebe 
por uninimidad, Señor PrcsiC1ente. Si nadie 
:,e opone. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
1\0 h,lY quórum, tIoI1'oraole Diputado. Rue­
gonuevamente no ahstenerse a los Honora-. 
bIes Diputados. 

-Verificada po, tcrcp.i'a vez la votación~ , 
por el sistema de sentados y de pie, no le . 

plrodujo quórum. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

No hay quó:um; se va a llamar, por dos mi. 
nutos a lo's ;)eñ()~es Diputartú!. 
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El señor Cañas F1ores.- Habiendo quin­
<.e Honorables Dipl'tados en la,s bancas del 
frente, nadie es capaz de pararse. 

;. El señor Castelblanco (presidente).-
Rogaría a los Hone ¡ables Diputados que no 
se opJsieran a la \'0tación nominal porque, 

, C!e lo contra:¡'o, habría que vOltar nominal­
mente la petición. 

'El señor Godoy.- Q~e se apruebe por 
lJnanimidad. 

El señor Castelblanco (presidente).­
~1 le parece a la Honorae e Cámara, así se 
acordaría. 

Acordado 
El señor Caslelblanco (Presidente).­

~ .... aa 'proceder a la v')tación nominal. 
El señor Gu.erra.- ¿ Qué se yota? 
El señor SecretariQ.- Si 'Se aprueba o 

n,o el artículo introduCIu 1 por el Honorable 
~enado . 

El señor Guerra.- ¿ y qué dice? 
El señ6r Secretaric.'. - El artículo 3.0, 

agregado poOl el Hr.noraijle Senado, dioe: 
"El pers'Jnal de Ini ~n,ientes y Goberna­

.. ciones, en servicio a la fecha de la vigen­
(t cia de es1:J ley con miS" de 20 años ,de 
•• servicios .:n b Adro lJI~tTación Pública y 
.1 de 55 de edad. podr J JubIlar con el total 
(t del sueldo asi~11ado :'. caTgo respectivo, 
" siempre qc'e acredite iMposibilidad física 
.. para continuar en el Jesempeño de ~us 
" funciones'. 

Verificada la votación en fonna nomi­
nal, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 4 votos; por la negativa, 63 votos; 
le abstuvo de votar un señor Diputado. 

Votaron por la afir~ativa los siguientes 
señores Diputados: 

Del Canto, González Madaria,ga, Moya­
no y Salamanca. 

Votaron POi la negativa los siguientes 
señores Diputados: 

:Aldunate, Arias, Atienza, Baraona, Ba­
rrienfos, Barrenechea, Berman Bernales 
Bórquez, Cañas, Castelblanco, 'Ceardi, Ci~ 
fuente5, Concha, Con'ea Larraín, üíez, Díaz, 
Donoso, Dominguez, Escobar, Echavarri, 
. Fernández, Fonse-ca, Gaete, García de la 
'Huerta, Garretón, Garrido, Godoy, Gonzá­
lez Olivares, González Vilches, González 
Von Marées, Guerra, Ibáñez, Izquierdo, Jar-

." pa, León" Loyola, Madrid,Mard:ones, Mesa 

don Estenio, Montt, Núñez, Olivares, Pal­
ma, Pinto, Rivas, Rodríguez, Rojas, Ru¡z, 
Sandoval, Se,púlveda (don Ramiro), Smit· 
mans Ta'pia Tomic Troncoso, Uribe, Urzúa, ~, , , 
Urrutia, Venegas, Yáfiez e Yrarrázaval. 
, Se abstuvo el señor Santandreu. 

El señor Castelblanco (Presidenie).­
Rechazada la modificación del Hon"orable 
Senad,o. 

El señor Secretario.- El Honorable Se­
nado ha introducido un artículo 4.0 t~an~i-
torio, c: ue dice: 

":Los empleados reincorporados al Ser­
" vicio y los que jubilen devolverán el Jes­
" nhucioo q.ue· hubieren, ¡percibido, c~m el 
" 10% de su sueld,o o pensión". 

El señor Castelblanco (Presidente).­
En realidad, este artículo ya no tiene razón 
de ser. 

El señor Atienza.- Exactamente. 
El señor Caste1blanco (presidente).­

Si le parece a la Cámara, se éar'a 'Po; re­
ohazado ese artículo. 

Rechazado. 
Terminada la discmión del Proyecto . 

13 . -Reclutamiento, nombramientos y as­
censos Clel Per50nal de las Fuerzas Ar­
maóas.- Modificaciones del Honora­
ble Senado" 

El señ,or Castelblanco (Presi,.' ente) .­
Correspon',de ocuparse a continuación del 
proyecto de la Honorable Cáma:-a de O;pu­
tados, modificado por el Honorable Sena­
do, sobre reclutamiento, nombramiento y as­
cens10s del personal de las Fuerzas Armadas, 

Las moL'ificacionc5 del Honorable ¡Sena­
do están impres;¡s en el Boletín N.O 4720. 

- (Las modific;¡ciones con+enidas en el 
Boletín N.o 4720 aparecen publicad:1.s junto 
con la cuenta de la Sesión N.O 28, extraordi­
naria. de 2 de Diciembre de 1941). 

El señ10r CastelbIanco (Presidente).­
En discusión las modificaciones d·el Honora­
ble Senado, 

El señor Garrido.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente . 

El señ10r CastelbIanco (Presidente).-
1 iene la pahbra, Su Señoría. 

El $eñor-Garrido.-Comoel Diputado lb. 
forman te, Honorable señor Carrasco, pare­
ce que no se encuentra en la ,Sala, voy a fOf-
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mular UlUS b 'eVeS observaciones ,s-obre este 
proyecto. 

Decía lienantes, :efíOT Presidente, que la 
Comisión de Defensa Nacional tomó el 
acuerdo de 901icit:lr a la Honorable Cámara 
que prestara su anrobación a todas las modi­
ficaciones ql:" lía introducido el Honorable 
Senado y que, en realidad, tienden a mejo­
rar el proyecto de ia Cámara. 

El señor Pizru-ro.- ¿Así de golpe, sin 
mayor discusión, Honorable Diputad,o? 

El señor Garrido.- A esa reunión, señor 
Presidente, concurrieron técnicos de las tres 
armas d'e la Defensa Nacional. 

Antes de seguir adelante, desearía que 
, se diera lectura, señor Presidente, a un infor­
me emitido por la Comisión sobre esta ma­
teria. 

. E1 señ or Caslelblanco (Presiden te) . -' -
Se va a leer el informe a Ique 'Se ha ref,erido 
el Hon1o'rable señor Garrido. 

El señor 5e<:retario._ El informe ,dice: 

"HONORABLE CAMARA: 

En conformidad a un acuerdo especial 
adoptado el 4 de Diciembre del presente 
año, se envIo a la Oomisión que informa, 
por el término de ooho días, el proyecto, en 
tercer trámite constitucional, sobre recluta­
miento, nOmbramiento y ascenso d,el perso­
nal ,de las Fuerzas Armadas. 

Ha transcurrido, pues, COn exceso el 
tiempo del 'plaz.o acordado y la Comisión, 
respetando los acuerdos efe la Cámara, na 
pudo c.el,ebrar sesiones, en una semana. Ade­
más, ene!" actual estado con'stitucional del 
proyecto cabe a vuestra Comisión recomen­
dar,os la aprobación o el rechazo de todas o 
algunas de las mojificaciones introducidas. 

,El proyecto ha tenido en el Congreso 
Nacional una larga tramitación y en cada 
una de Sus rama5 ha sido objeto de detenido 
estudio con la concurrencia y audiencia de 
los r.epresentantes d,e los organismos técni­
cos d,e las Fuerzas Armadas. Basta recordar 
a la H. Cámara Cue esta iniciatiya legal se 
eml'ezó a desarrolIar desde hac,e cinco años, 
de tal manera que es fácil pre·sumir que la 
actual r,edacción, dada por el H. 6enad<" es 

la condensación del último pensamiento, 
ajustado .a las actuales necesidades de las 
Fuerzas Arma.das. 

Además, es importante hacer notar a la 
H. Cámara que las mo,dificadones que el 
Senado in1rodujo en el proyeoto, son nume­
rosísimas, ,hasta tal punto que el oficio en 
que tales modificaciones han sido comunica­
das, representa una nota impr,esa .d,e 86 fo­
jas. La Comisión no .ha podido, pues, con­
siderar una a una las enmiendas a'probadas; 
pero citó a su seno a los Auditores d\e las 
tres ramas de las Fuerzas Armadas y ,expu­
sieron que en ~I H. Senado también habí,an 
asistido a la elaboración del proyeCto, con­
juntamente con otros repres.entantes de los 
organismos técnicos de las Fuerzas Armadas 
y que las referidasenmi.endas trad:Ucen las 
actuales necesidades de las Fuerza,» ArmadaS 
en cuanto se refiere al rec1utami,ento, al. 
nombramiento y al ascenso de su personal. 

Precisa, también, recalcar que J.m atra­
so más en el despacho del proyecto de la 
importancia del ~ue se informa, perturba to 
d:o cuanto se refier,e a los miembros d,e las 
instituciones de la def.ensa nadonal. 

Vuestra Comisión acordó recomendar a 
la Cámar,a la aprobación de toda's las modi­
ficaciones introducidas por el H. Senado y 
d.esignó Diputad.o informante al H. señor 
Carrascn, que sus.tentó y apoyó la tesis que 
en este informe se da a Conocer. 

Sala de ,la Oomisión, a 30 de Dici<cmbre 
de 1941. 

Acordado en sesiÓn die igual fecha, con 
asistencia de lo.s señores: Garrido (Presi­
dente), Barrenechea, Bossay, Carrasco, Mar­
tínez, Montt, Rodríguez Quezada y Urrutia. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señoT Carrasco". 

El señOr Ganido. - Corno tenía la pa­
labra y ha negado el Honorable señor Ca­
rrasco, que ,es el Diputadü Informante de 
este prOj1ecto, voy a {)e~dérsela, dejando 
constancia de la enorme necesidad que hay 
en despachar .este proyecto. Su retardo per­
turba, principalmente a fineos de añ·o, todo 
10 relacionado con destinadones, nombra­
mient.os, ascensos, etc., en las tres ramas de 
las Fuerzas Armadas. 
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T,ermino pidienóo a la H. Cámara, la 
aprobación de todas las enmiendas del H. 
Senado, que no significan otra cosa que me­
jor.ar el proyecto de esta H. Cámara. 

El señor Loyola. - En el informe de la 
Comisión parece q,ue se dice que no tuvo el 
Uem:p'Ü necesario pala avocarse al eS'tndio 
de cada una de las modificaciones ... 

El señor Atienza. - Eso es lo que que­
da perfectamente -establecido en ,el info~me. 

El señor Gz:rrido-. - Los representan­
tes de las tres Ramas o-e las Defensa Nacía 
nal han reiterz\do que ellos han asi'stido a 
56 reuniones -de la Comisión del 5~n2.do y 
han aprobado todas las enmuendas introdu­
tidas por la Comisión e,e Defensa. 

Por eso, la Comisión de Defensa de h 
Cámara, haciendo hono'r a la palabra de es­
tos técnicos y conociendo el proyecto, p:de 
a la HonorabJ.e Cámara que le preste Su 
aprobación. 

El señor Carrasco. - Pido la palabra. 
El señ'Ür Castelblanco (Presidente).­

Puede usar de e!la, Su Señoría. 
,El señor Carrasco. - La Hono'rable 

Cámara tomó el :lcuerdo de pedir informe a 
la Comí~ión de Defensa Nacional acerca del 
proyectó que está actualmente en discusión. 

. Este proyecto, como pueden ver los Ho­
norables Diputados, está, en tercer trámite 
en la Cámara y, ·en oO'l1secuencia, reglamen­
tariamente, no habría por qué ,haberlo man­
dado a Comisión. Pero, como se trata die un 
proyecto sumamente largo, la Honorable 
Cámara estimó conveniente conocer la opi­
nión de la Comisión de Defensa Nacional 
solbre las m'oc;ficac:on,es introducidas por -el 
Honorable Senado. . 

El proyl'cto, señor President,e, fué estu­
d'i a-d ° en esta Cámara durante más de un 
año. La Comisión -de Ddensa v'erificó nu­
merosas reuniones, asesorada por técnicos 
die las diferentes ramas eLe la Defensa Na­
cional. 

La Honorable Cámara le IJwestó su apro­
bación por unanimidad yel Ho'norable 'Se­
nado, después d;e oír a la Comisión de De­
fensa Nadonal, hizo un estudio acucioso y 
detalI?do de cada una de las disposiciones, 
asesorado también por 'el señor Ministro de 
Defensa y por tod.os los técnicos correspon­
dientes de las tres Ramas de la Defensa Na-

ciona!. Introdujo pequeñas modHicaC'Íones 
Algunas die ellas se refieren a modifIca 

cionesde redacción; otras, colocan en el 
texto d,e la ley algunas d'isposiciones que en 
el proyecto de l,a Cámara se habían deja:lo 
para que fueran consid,eradas en el Regla-' 
ment.o mismo. 

Oíd:! la opinión de los técnicos,' la Co­
misión de Defensa Nacional estimó que de­
bía recomendar la .aprobación de todas las 
rnmiend,as introducidas por el S.enado, por­
Clue, Comn h,~ j:cho, ellas consllltan el in­
t.erés -de las Instituciones Armadas y están 
e'e acuerdo con las pr,o'pias peticiones que 
éstas hicieron en el seno de la ComiSión de 
Defensa del Senado. 

Las otras, Como digo" Son solamente· 
cuestiones de detal1e, cuestiones de redac­
ción ... 

El señor Atienza. - Que habrá que me' 
jorar ... 

El señor Carrasco. - Que ¡habría que 
mej,olrar, como dice muy bien ;el HonorabI.e 
colega, con algunas modificaciones en for­
ma q LIre no se d-istancien mucho del pensa­
mifnto d,e] legi,slador. 

Por otra 'parte, d despacho d·eeste pro­
yecto, que está en discusión en el Parla· 
mento durante tanto tiempo, es de absoluta 
necesida-d para las Fuerzas Armadas, pornque 
él viene.a constituír la base -esencial de 
ellas, ya que en estas disposiciones se -esta­
blecen ,todas aquellas materias relacionad.as 
con la vida y la oarrera de los funcionarios 
que a .ellas p1ertenecen. 

Por lo tanto, ruego a la Cámara que se 
sirva de:spacharel proyecto en la misma 
forma en que lo aprobó el Senado, a fin de 
evitar una mayor dilación en su dlespacho, 
que sería altamente perjudicial para la ca­
rrera y para el bienestar d;el Personal d-e las 
Fu erzas Armadas. 

El señor Loyola. - Yo voy a votar to­
das las mo-dificaciones del Senado, pero no 
quierü' dejar pasar Stn una pala1bra de Cien 
sura, por lo menos, esta nota que han en­
viado algunos miembros de la Comi-sión de 
Defensa NaC'Íonal en que s-e nos d.ice en una 
parte: 

"La Comisión no ha pod'i>do, 'Pues, con­
siderar una .a una las enmi.endas a·proba­
das", etc. 

,. *,,". ~ 
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De manera que ~sta Comisión nos viene 
.a pedir 'que aprobemos algo 'que ni siquiera 
se ha pr20cupa:_~0 dee'Studiar en veintiséis 
días que ha tenido para informar 'al proyec­
to; esto no me parece serio. 

I''' macfraque nos vamO') a limitar ex­
ciusivamentea acatar lo que dijo el 'Sena'do 
y lo que dijeron Ins técnicos de las Fuerzas 
Armadas, por míe la Cámara no tiene in­
forme de Su Comisión Especial para pro­
nunciarse sobr,eesta makri'a. 

Considero que este prooedimiento no es 
aceptabl,e y que él no tiene ninR"llna jll~tifi­
cación. 

El señor Montt. - COmo miembro, de 
esa Comisión, debo J,evantar el carg-o, por 
lo que a mí re,specta, que hace el Honora­
ble señor LoyoIa. Yo no acepté el tempe­
r:lmento propuesto por la Comisión en la 
nota a Ique alud,e S. S.; la ürmé sólo para 
los efectos reglamentarios, como podrá ver­
lo 5. S., en el informe correspondiente. 

El senor Loyoia, - Tengo aquí la no'­
ta que mandó la Comisión de Delfensa Na­
cional a la Cámara; no veo que ,haya levan­
tado el cargo el señor Diputado. 

El señor Pi:u.rro. - Ha dicho el Hono 
rabl'e s,eñor Montt que levanta 'el cargo en 
lo que a él respecta. 

El señor' Montt. - Nada más, señor P,;e-, 
sideníe. 

El señor Loyola. - No veo Cómo ha va 
levantado el cargo. -

El señor Yrarrázava1. - En lo que a él 
r,especta; no puede levantar el cargo respec­
i o a toda la Comisión. 

El señor Barrenechea. - Los Diputados 
socialistas estamos p,erfectamente d'e aCller­
do con 1:1s enmien,~as qu: ,el Senado ha in­
troducido a este proyecto, pO:'que, como lo 
han dicho les Dirutados que han u'sa,d,o de 
la palabra anteriormente, ,esas enmiendas 
ohedecen a la opinión manifestaida por los 
técnicos de las tres ramas d,e la Defensa Na­
cional; y ,haciendo f,e en esa opinión, c;ue es 
la que justamente consulta el int'erés de las 
personas realmente afecfada's con este pro­
yecto, nosotros, por no dilatar el despacho 
de un.a ],ey 'que es esperada por to,da,s las ra­
mas 'de la D.efensa Nacional,estamos de 
acuerdo en acepta,r las enmiendas del Sena­
do, hadendo fe - repito - en la palabra 

, " 
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de los técIIicos y para satisfacer una aspira­
ción de todas las personas que forman p~r­
te de la Defensa Nacional. 

El seño'r Atienza. - En mérDto de las 
razone, que nos han dada el Honorable se­
~()/ (~arri.j() y el Honorable señor Car,rasco, 
los .oiput:L'C;; li),,'ral:'~ qllé se sientan en es­
tos bancos, votu;ín favof3.hlemente también 

'\les nu::rCCen el mayor y el más profun­
do re~pein l<ls Fuerzas ,Arltladas y CTBemos 
qlle esta si!u:¡ci(ín debe se;' corregida; y, co­
mo lo ha" arl.'nhr1:¡-l Honor:thle señor Ca 
rr:lSCO, JlJlI.Y oportunamente, debem()~ proce­
der sin mayores ,dibciones, en consirderación 
a lo l]Ut' representan estos servicios. 

En consecuencia, estimamos lo que se ha 
llJanifcsta,~o aquí como conducente para el 
mejorJ.llliento de un servicio que tanto im­
porta a la diR"nidad naCÍlona!. De manera qu;> 
los Diputados libe¡'ales "lit' n'Os sentamos en 
estos bancos votaremos fav()~ahlemente el 
despacho del proyecto. 

El seí'íor Carrasco. - So'lamente deseo 
levantar el cargo que ha formula/d,o el Ho­
norable señor Loyola a la Comisión de De­
fema Nacional. El Honorable señor Loyola, 
durante varios años, ha asistiJü J esta Co­
misión, y yo estoy seguro de que ca·da vez 
que él concurría a una de las f'euniones d,e 
ella, estaba perfectamen te penehado de la 
materia que se ilba ~ tratar; de tal modo que 
n'o era necesarioestUldiar el proy,ecto ,NI la 
Comisión misma, pot:q,ue el señlO'r Loyola 
durante horas \' durante muchos días, se ha­
bían ocupado de es:tudiarlos detenidamente. 
Esto mismo ocurría a los demás miembros 
el.' la Comisión, qu,e lIeg-a'ban a las reunio­
nes habiendo estuid:iiadio los proyectos; y, ce 
este modo, en el p'resunto caso, estábamo's 
convencidos de que había conv'eni,encia na.­
oional en despachar el proyecto en la forma 
eh que lo despachó el H. Senado. Segura­
mente, por una mala redacción del inf.rme 
se dice que 1:1. Comisión nü estudió las mo­
,jificaciones una a una. 

El sáí'or Custelola.nco 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, 
(presidente) .. -

Si no se pid,e votación, se ,darán por 
aprobadas las mo'dificaoiones del H. Senado. 

Aprobadas. 
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14 . -Autorización a la Caja de Crédito Hi­
potecario para conceder dos pensiones 
de gracia. 

El señor Secretario. - La Cámara aoü:r­
dó tratar un Mensaje sobre pensiones de 
gracia. 

El proyecto dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Autorízase. a la Ca­
j.a de Crédito Hipotecario para' otQi;gar, por 
gracia a doña Ana Vásquez v .. de Harboe y 
~l doñ'a Mercedes Santander v. d,e EyzagUl­
rre, una pensión vitalicia de $ 600 mensua 
les para cada una. 

La presente ley r,egirá desde su publica­
ción en el Diario Oficial. 

El señ'or Castelblanco (presid ente) .­
En discusión 'el proJecta, cuya votación se­
rá secreta. 

El señor Secretario. - El señor Meza, 
don P.elegrín, formula indicación para agre­
ga.r un artículo 2. Q que diga: 

. "Artículo 2.Q
• - Autorízase, igualmen-

te a la referida Caja para conceder a doña 
'Ester Díaz viuda de qíaz y a sus seis hijos 
menores una p.ensión de doce mil pesos 
($ 12.000.-) anuales. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
La Me's.a considera impro·cedente esta indio 
cacilm. 

El sei1o.r Seci"et8rio. - El 5eiíor Go,Joy, 
formula indicación para elevar a $ 800.­
mensuales la pensión a que se refiere el ar­
tíCulo único. 

El señ'or Castelblanco·{<presiLiente)._ 
Esa indicaoiónla Mesa la cOQsiL1era impro­
cedente. 

Ofmzco la palabra. 
El señor Atienza. - ¿Cuántos son los 

informes que se van a votar, señ'o'T P',es.iden­
te? 

El sei10r Castelblanco (Pres¡jente).­
Es un Mensaje que contiene solamente dos 

"nombres, Honorable col'ega. 
El señor Atienza. - Muchas gracils. 
El señor Garrido. -' ¿P'Of qué no lo 

aprobamos por unanimidad? Me parece que 
hay consenso de la Honorable Cámara para 
haoerlo, señ.af f"resid1elIlt,e. 

El señor Atienza. - Me permitiría pre­
guntarle al señor Presid'ente si el Mensaje 
ha tenido informe die Comisión. \ 

El señ nr Castelblanco (Presiden te). -
Está informado. 

Ofr~zco la palabra.. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. . 
El señor Pizarro. - ¿ Se vota el ~en­

saj,e o la modificación pwpuesta por el Ho­
ralble señor Godoy, señor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presiden te) . 
Yo habia manifesad!Q denantes al Ho lOra­
hle señor Concha que la votación era ~ecre­
ia ; pero, de acuerdo oon la disposició~ del 
I{,eglamento, por Latarse de un M,ensa]e, la 
votación es pública. 

,El señor Concha. - Se trataba sólo 'Cle 
una duda, señor Presidente. . 

El sei10r Loyola. - Además, se nt DeSI­

tarían los dos tercios. 
El señor Castelblanco (presidente) 

En votación. 
I:1 S~;l~1'0r GOI:ioy. - ¿Qué Se vo'ta, ~ eñor 

Presidente? 
El señor Castelblanco (Pres:d,'nte) 

Pr·eviamente, ~,C V:l a proceder a tomar 1:. va 
tación de l:l illdicicil')n que formular;t Sl¡ Se­
ñoría. 

El seí10r Piza~ro. - Enicnce:::, pri nero 
se vota la modificación 'ckl señor Godo { . 

El ~eñor S~cretario., -' - PrimeriQ la 1 lodi­
ficaciií!1 \' en seguida el prnyecto. 

El sc'\¡or Carl",¡;;:ianco (pres:dente) 
Se va ;1 votar previament,e la modificac 6n ... 

El señor Pizarro. - No se oye, ~ eñor 
Presidente. 

El seí10r Castelblanco (Presiden te) 
Dizo alle primero se votará la mod·jfic: ción 
50licit;da po·r el Honol:'ab1e señor Gode y, y 
t'n seguida la pensión propuesta. 

El señor Urrutia. - ¿ A cuánto asci :nde 
la indicación d,e! Honorable señOr God(lY? 

El señor Godoy. - A '1> 200.- metsua­
les más. 

El señor Atien~. -- ¿ POr qué se h: en­
tusiasmado tanto· c:on, este debate el H :mo­
rab1e_ señor Godoy? 

El señor Castelblanco (pr,esidente). -
En votación. 

-Votada económicamente la modi fica-
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dún propuesta por el Honorable señor Go­

doy, fué aprobada por 33 votos por la afir­

mativa y \~no por la negativa. 

El señor Castelblanco' (Pr-esidltnte). -

Aprohada la indicación. 
Si le r'lfeCI:' a h Honorah1e Cámara, se 

(j;¡ría por apro bacio el Mensaje. 
El s,eñor Atienza. - Habría que vo,tarJo. 

El sefíor C?::tdbh~r:co (Presid.':'nte). -

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprohada per unanimidad. 
Aconlado. 
T':::'min;¡Aa la discusión dlel Mensaje. 

,15 . --St'.spensión de la sesión. 

El sefí. ar Castelblanco (Presidente). 

Está prorrogada la hora por cuarenta y ocho 

minutos. 
Se suspende la Sesión por 'diez minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

16 . -Proyectos de acuerdo obvios y 5cnCI­

nos. 

EI'eí'.or Ca"tdbJanco (Presi.dente). 

Continlla la sesión. 
~-e V:1 a proceder a votar los proyrectos 

de 8.cnerd'o. 
El señor Secret.ario. - El señor León. 

apo\'ad-o po~ el Comité Liberal. ha pres~n­

tado el sig'uiente proyecto de ~Cllef'do: 

"Teniendo presente el estado de al:an,:\o­

no en que se encuentra -el 'sector n10lJ"te de la 

c;udad d,e Curicó, por fa1b !d2 c~wl:c:onl's 

11i)?:iénicas y por los continuos deshmd's del 

canal Márquez 'que la atraviesa, 10 C]U' ex­

pone a sus hahitantes a sufrir epi-:1-fmi~s v 

graves perjuicios materiales, la Cám :l.ra 

acu-Clrda: 
Dirigi'r oficio al señor Ministro de 10 In­

terior, a fin de que se sirva tomar 1;)' !1l ,d i_ 

d'as que sean neoesarias para obtener la Com 

pleta urbanización dlel barrio Norte d:> ia 

ciudad de Curicó, y el abov,cdamiénto por 

qúién cor'responda según la ley, del canal 

Márquez que atraviesa ¿icho baHio". 
El señor Caf.tdblancC' (Presidiente). -

Si le parece a la Hcnora¡j¡e Cámlra, s,e 

<f,eclarará o'bvio y sencillo este proyedo de 

.acuerdo. . 

Acorda::o. 
Si I·e parece a la Honorable Cámara, ~ 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El señor Videla, 

Comirté SocialisLt. pr,eSienta el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que h:1.b:[:n,:r~2 presentad-o en estos úl­

timos días un:: "crdadera crisis d'e moneda 

d;!visilonaria. debido a su d-estrucción por uso 

en bs construociones de utensilios y por Su 

acaparamir:nto, por comerciantes inescrupu-

1050'S y teni~ndo pres'entre, las estdctas dis­

posiciones legales que rigen la cir:::uladón 

monetari1a; LA BRIqADA PARLA~ENTA­

RIA SOCIAL'STA. sOmete a b considera­

ción de la H. Cámara lo siguiente: 

LA CAMAP.A DE DlrPUTAIDOS ACUGR­
DA: 

~-olicitar d'e1 seño'r Ministf'o de lo Inte­

rior, se ,>','.' .. rdenar se inve-sti,p.:ue y se san­

cione ejemplarmente, a toda persona natu­

]';1,) o .jurídica que haga uso de nuestra 1110-

l~eda di'Visiona,ria para la construcción de 

uten::ilios o la acaparen con fine.s d,e espeou­
¡::tción" . 

'~l ,- e " 1 ( . 
~:. S,~llO~ ,a:.t2J..:l,anCo P;-es:cknte). _ 

,1 le p;l:'cc~ ;} Ll Honorahle Cámara, se 

declarará nl1 vio y senci'lo este pPOyecto de 
aCllctd'O 

Acordl'l~o. 

ISi le parc:ce a 1:1 Honorable C:í.mara, se 
dará por aprollado. 

, Aprobado. 
El señor Secretario. - Los Comités 

Cons:ervador. Uberal. Independiente, Pro­

gresista Nacional y lSoóalista. presentan el 

sig-uien te proyecto' :de acuerdiO': 

"HONORABLE CAMARA:. 

La Ley 6880, en su ald ícu10 2.? t r2 nsito­

rio. concedió aumentos a Ías jubilaciones, 

pensiones y montepíos de Carahineros, Poli 

cías e Investigaciones e Indentificación, y se 

emitió 00 Í1,sidena r el personal die 1 Ejército, 

Armada y Aviación, que, como es lógico, 5e 

., 
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encontraba en igual situación angustiosa que 
los .anteriores. 

.Los Honorables Colegas señor,es Carlos 
Atienza, Manuel Cabezón, Ismael Carrasco 
y Manuel Montt L., con fecha 4de Septiem­
bre del presente año, pr,esentacori un pro­
yecto de ley para reparar el ohido' o injusti­
da comeijda con los pensionados de retiro y 
montepío del Ejército, Armada v Aviación. 

A fin d,e no demorar ¡;lestudio y despa­
cho de esta ley que tiene un financiamiento 
propio, la H. Cámara acuerda: 

So'licitar del Poder Ejecutivo por inte'r­
medio del señor Ministro de De"fensa Nacio­
nal se sirv.a incluir en la Convocatoria cel 
actual períodü ext'raordinariü, el proyecto 
de ley. aludido que se acompaña". 

El señor Castelblanco (presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Claclarará obvio y sencillo este pmyecto d,e 
acuerdo. 

Acordal~o. 
,si le parece' a la Hnnorable Cámara, se 

dará por ap,~obado. 
Aprobado .. 
El señor Secretario. - El señf'f Yrarrá­

zaval, apoya'do por el Comité Conservad.or, 
ha presentado el siguiente proyectü de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 

1. - Que el actual estado d~ 105 cami­
nos hace poco menps que impo's;ble el ac­
ceso al balneario d'e Constitución; 

2. - Que esta situación es de gr:l ve 
perjuicio para eSa población que vive en 
g-¡an parte de 10 que dejan los turistas y ve­
raneantes; 

3. - Que el servicio ferro'viario es muy 
ddici.ente en forma que. un!1econicü de S~ 
kilómetros demora cuatro horas; 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Fo­
lllento a fÍ,n de que recabe a la Dirección 
General de Ferrocarriles el establecimiento 
de un servicio de ?:ónJola-carrilentre Talca 
y Constitución dwank la temporad,a d,e ve­
rano; y la extensión hasta la plaza de dicha 
gónd·oh y c1~ los tren·es ,excuT<sionistas, tal 
como se ha hecho en años anteriores". 

--------- -----

El señor Castelblanco (Presicen te). -
:Si le parece a la Honorable Cán::(~a, se 

d,ec!arari obvio y ~c'ncil1o este pro}'ec'co de 
acuerdo. 

Acordado. 
'::i le parece a b Hín:~cJ'k Cánn~a, se 

dará po: aprob:h'·O. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- 1,os señores Bus­

tos y Rodríguez Mazer, apoyado5 por 
In, Comités Liberal v Socialista, presentan 
el siguiente proyecto -de acuerdo: 

"Conside;",mdo que el actual HO'spital de 
La Unión se encuentra en estado ruinoso, s:n 
ninguna cnr:dici{:n de hig-iene y d,e salubri­
dad, y llue se han ced:.jo terreros, para edifi­
car un nuevo hospital, la Cámara acuerda: 

S.olicitar del señor' Mirnistflo' de Salubri­
dad que en el año de 1942 se dé comienzo 
a la construcción de un nuevo hospital en m 
ciudad de La Unión". 

El señor Castelblanco (Presidrente). -
Si le parece a la Hrllorable Cámara, se 

dec:l,1rar:l obvio y ~encil1o este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

,Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ciará p'or apl;o badü . 

Aprobado. 
El señor Secretario. - El 'señor L,eón, 

apoyado por el Comité Liberal, ha presen­
L:do el sigui,ente proy,ecto de acuer'do: 

"La Cámara ,de Diputados, acuerda o'fi­
l~iar al s,eñor Ministro de Fomento, a fin de 
,nL~ S'e sirva ordenar la oonstrucción d'Cfini­
¡iva de los puentes .Los Junquillos en el ca­
mino de Licantén a Vichuquén, y Las ,Jun­
tas" en -el estero de Vichuquén; y a fin le 
l1ue, mientras esta construcción se realiza, se 
practiquen reparaciones de urgencia, ya que 
lole~tadü de dichos puentes constituye un pe­
L¡;-ro público". 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se de­
clarará obvio y sencillo este pwyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HonorabJre Cámara, Se 

dará pOr aprO'bado. 
Aprobado. 

El señor Prosecretario.-Hay un proyecto 
de acuerdo presentadlQ' por los señores To-
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111;C : Ce'ardí, apoyaJos por el Comité Libe­
[:11. l'ue dice: 

.iLa Cámara ce Diputados acuerda :Iiri­
;!,ir CJf:cio al:,cllOr Ministro del Interior a fin 
:lc ljUe ~e sirva incluÍren las sesiones del ac­
tual período extraordinario el proyecto d.:: 
pre\'isión para 1'0'5 recaudadores die los ser 
vicioS' de Agua Potahle, que han sido cespa­
clnc10S por el H. Senado". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
~tarará ohvio y sencillo este proyecto de 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable C¿,niara, ~e 

,dar{l por aprobajo. 
.Aprobado. 

El señü; Secretario. - El señor Gómez 
Pérez, apoyad.o por el Comité Radical ha 
presentado la siguiente indicación: 

"Formulo indicación para que se acuer­
de tratar en lÜ's últimos diez minutos d,e! Or­
den del Día, d,e la sesión próxima, el pro­
yecto de ley, incluí do en la actu.al convoca­
toria y de origen en un M,emaje, Con infor­
me favorable de la Comisión, que autoriza a 
la Caja de Crédito Hipokcario para conce­
,'el; una pensión, a las viudas d·e dio:s ex-fun­
cionarios de ella, las señoras Ana Vásquez 
v. de Harboe v Mei"cedes Santander v. de 
Eyzaguirre, cuyo proy,edo no irroga gasto 
fiscal alguno". 

El señor Castelblanco (prlesidente). -
Como el pro'yecto a que alude la injicaci<'m 
ya fué a probado,qued,a sin ,efectO' la indi­
cación. 

17 . -Proyectos de acuer\.io para segunda 
discusión. 

El señor Secretario. - Los señores Iz­
quierdo, Cañas Flores, Echa varri, Pereira, 
Smitmans y Urrutia, apoya:Ios por los Comi­
tés Liberal e Ind,ependi,ente, han presentad;o 
el si'?,'uienk proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

tt?cedenkS' del cx-M:nistro j,el Trabajo', lo 
inhahilitan para ,iesempeñar ahora un cargo 
de e:dreil1a deJ:cadeza y responsabilié,ad pe­
cuniaria cO'mo el ele Comisario de Subsisten­
cias y Pre.::ios, o;'ganislllo que hasta aho';'a,y 
,jurante el presente régimen no ha ,hecho si­
n'), que daiíos irreparables a la economía na­
cional y especialmente a la alimentaoión po­
pular. 

En consecuencia, la Cámara declara que 
el nombramiento del ~eñor Antonio Poupín 
para el cargo de Comisario d.e Subsistencias 
y Precios no d'emuestra ninguna intención en 
el Pod-er Ejecutivo de d,epu~ar la Administra­
ción Pública y facilitar la correcta dirección 
c:e organismos de tan vital importancia para 
la alimentaoión del puehlo como el Comi­
sariato de Suhsistencias y Pr,ecios". 

El señor Castelblanco (presidien te). -
Quedará para segunda discusi?n. 

El señor Cañas Flores. - Permítame 
una pregunta, señor Presidente. 

Dice Su Señoría que este pcoyecto de 
acuerdo quedará para segunda diScusión y 
fué leído en una sesión de la semana pasada. 

El señor Castelblanco (presidente). 
No se alcanz() a leer totalmente, señor Di­
putado. 

El sei'íor Secretario. - El señm Acev,e­
do, apoyado por el Comité Socialista ha pr·e-. 
slentado el sig:uient.e proveoto de acuerdo: 

"Considerando que en Puente Alto exis­
te un numeroso grupo de habitantes que :Ies­
de hace años arriendan pedazo'S 'd,e tNrenos 
a los señores Coo Tocornal. donde levantan 
sus chozas para poder vivir con sus familias, 
n'o pudiendo hacer mayores ade,lantos, en di­
chos terrenos, pues están exp~st0'9 a que se 
les quite el arriendo '{ se leseohe a la caae, 
perdiendo todo su trabajo; y consid,erando 
l~ue esto perjudica a las per'Sonas que ahí vi­
ven pues las habitaciones no reunen las más 
elementales condiciones de higiene y como­
didad. y además esto contíibuy,e al "estagna­
miento dd progreso del pueblo, la Brigad~ 
Parlamen taria :Sociali-sta, presenta el siguien­
te: 

La o.piniónpública ha leído con estupor PROYECTO DE ACUERDO 
en la pren'sa de hoy, el nombrami,ento 'del 
señor Antonio Poupín, para el cargo de Co- La Cámara. de DiputadiQ.s acuerda dirigir 
:~.l~,<lJj~, 4e, ,;~H!?slsJEl\S,~§".Y.:"fl~,~tq~/',J":.Q~.ªn:~: "~9f~tº al ~eñor; MirtistrfL ooL T.t:!l~iA_M"';' .' 
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que recabe Ae la Caja de ¡]a Habitación Ba­
rata la urge Me necesidad de expropiar los 
terrenos que ocupan los mejo'reros de la ca-

. He Ytarrázaval Nor-Orient.e y Eyzaguirre 
(fundo San Ped'fo) nómina que adjunto, lo 
que vendrá a dar solución a confli.ctos de 
caráC'ter p'ermanente y a un agudü proble­
ma social y de prn~reso, que dificulta ac;tual­
ment,e las chüzas insalubre'S en que viven es­
tos habitantes". 

El señor Castelblanco (presidente) .• -
.Quedará para 5egunda discil'S~ón. 

18. -Votaciones. 

El seño.r Prosecretario. - Se encuentra 
en el trámite de' segunda discusión, una in­
d:icación d,el Honorable señor Cañas Flores, 
apoyada por el Comité Conservador, que di­
ce: "F'ormuJ.o indicación para q'ue se oficie 
al señor Mini-stro de Hacienda, a fin de que 
se sirva explicar pOr e ué no se dá cumpli-

. miuto a la Ley N.Q 6782, de 23 de Enero 
de 1941, .que conce.dlió un aumento de 1 O ~{, 
cada cinoo años, sohre sus sueld:os, al per­
~Ü'nal d·e la ¡Dirección de Impues~os Inter­
nos" . 

El señor Castelb!anco (presidente). _ 
Ofrezco la p31abra. 

El señor Cañas Flores. - ¿ Si me per­
mik, señor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente) _ 
Tiene 1:1 palabra, Su Señoría. ' . 

El señor Cañas Flores. - Este proyecto 
hace ya cinco meses que está durmiendo en 
la carpeta del señor Secretario y trata, nada 
más, die que ~e solicite al señor Ministro de 
Haóenda que se sirva infiormar pOI[ qué no 
se ha da~l.o cumplimiento a una ,1.ey del Con­
greso Nacional. 

El señor Pro secretario. - E'stá pendien­
te desde el primero de Julio, señor Diputado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputa'do que 
dese,e impugnar el pr.oyeotodeacuerdo. 

El s,eñor Garrido. - Lo podemos apro­
ba'f por unanimidad, señor Pnesidente. 

El señor Castelblanco (pnesidente). -
Ofr,ezao la palabra. . 

Cei-radoel debat,e. 
Si no hubiera inconveniente, Se dará por 

Aprobado. 
El señor Pro:zecretario .. - Se encuentra 

en el trám ¡te de segunda discusión, de'Sde el 
1. 9 de Julio d.,:! pl'esen'e año, un proyecto 
oe acuc,',Io j'e los ~·eñores Gade, lbáñez, 
RU;z.IOjeja y González, apoyad·os por el 
Comité Socialista, que dice: 

"VistoS' los continuos lanzamientos injus­
tificados d,e personas de escaso·s re.curS05 y 
prOVenientes d.e los excesivos aumentos, que 
úllimJmenle 1un experimentado 10'5 ,urien­
dos, espe.cialmcnk aquelias ,habitaciones que 
ocupan 1:1s e' aS'2S I1wdlias y übreras, la Briga­
da Parlamentaria ~üciaEsta presenta a la 
consiJeraci(m ,jela Honoralble Corporación 
el 5igui~nte:-

PROYECTO DE ACUERDO: 

La C<\mara de Diputados acue,~da hacer 
pre5~n¡e al ~~ñ:Jr Ministro de.! Interior la 
conveniencia· de odenar a los Intendentes y 
Gobernadores del país, que no facilHen la 
fuerza pública para lanzamientos de arren~ 
calarios elle paguen rentas que hubi·eran si­
,~o 5!lbidos en los doS' úitimos años sin cau­
sas justificadas". 

f~l Stñor Caslelb!anco (Presidente). _ 
Of:ezco la palabrl a un seDar Diputado que 
apoye el proyecto die acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un s.eñor Diputado 

e'le impugne este proyeC'to de acuerdo. 
El señOr Montt. -. Pido la palabra, se­

!lor Presidente. 
El señor Castelblanco (presidien te). 

Tiene la palabra, ISu Señorí,a. 
El señor Montt. - ConSidero que .apro­

har este proyecto de acuerdo, signifi,ca una 
verdadera subv,ersión, :porque a los Inten­
dentes y Gobernadores no les cabe otro pa­
pel que hacer cumplir ias resoluciones judi­
ciales. ¿Cómo la Honorable Cámara, enton­
ces, va a prestar Su acue.rdo para que se fal­
te de esta manera a la's l,ey,es? 

POr lo tanto y sin enh:ar a,l fondo de la 
cuestión, creo. que no podemos aprobar se­
mej,ante proyectO' de acuerdo. 

El señor Castelblanco (president'e). 
En votación ·el proy,edo. 

--Durante la votación. 
El señor Concha. - El Presi'dente de la .~probadlQ ,éste pr.oye·cto die a-cue,rdQ. 
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Comisión de Legislación y Justicia está vo­
tando. 

El señor Yrarrázaval. - Es que no es 
abogado. 

Un señor Diputado. - ¿Cómo es posi­
bJ,e que el Honorable 'Señor Urzúa vote en 
contra de este proyecto? 

El señor Urzúa. - V:oto en contra por­
que conozco las I?yes de mi patria. Hay otros 
medios, medios lega.les para lograr el efecto 
'q ue se pe'rsigue Con este proyecto de acue". 
oo. 

-Votado económicamente el proyecto 
de acuerdo hubo dudas sobre el resultado de 
la votación. 

El señor Caslelblanco (Presidente). ---­
Hay dudas, sobre el 1'esultado d'e la vota­
ción; 'se va a repeti'r. 

-Durante la votación: 
El señor Urzúa. - Pmque soy aboga­

do y conozco las leyes de mi país, voto en 
contra. 

El seña, Escobar (don And'rés). - Se 
conoce que nunCa 10 han lanzado. 

El señor Urzúa. - Son ohos los pro­
cedimientos legales que existen en Chile pa­
ra 'def.end1er a esa gente. 

-Verificada económicamente l~ vota­
ción, hubo dudas nuevamente sobre su re­

.sultado. J 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
Hay dudas sobre ,el resultado de ,la votación. 

Se Va a r,epetir nuevamente. 
---'Repetida la votación por el sistema 

00 sentados y de pié, resultaron 25 votos por 
la afirmativa y 20 por la negativa. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Aprobado el proy,ecto de acuerdo. 

19. - Tabla de Fácil Despacho para las 
próximas sesiones. 

El señor Castelblanco (presidente). -
Anuncia pa,ra la Tabla de Fácil Des,pacho de 
las próximas ~esiones los proyectos que fi­
guran en el segundo y tercer lugar de la ta­
'bla de la presente st~ión, o sea, modifica­
ción de la Lev N.Q 6,038, sobre Estatuto de 
los Empleados M unicipales y Modificación 
de la Ley On;ánica de la Caja de la Ma~ina 
Mercante Nacional. Áldemás, el proyecto de 
origen en' una moción d,el Honorable señor 

Brañes, que mo:difica la Ley N.Q 6,528, 50-

breReestructuraC'ión d,e los Servicios .del 
Trabajo. 

20 . -Situación económica del personal de 
Correo3 y Telégrafos. - Proyecto de 
acuerdo. 

El señor Castelblanc.o (P,¡esidente). -
Entrando a la hora eLe los Incidentes, corres­
ponde el primer tumo al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señm González Madariaga. - Pido 

la palabra. 
El señor Castelblanco (!presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Gonzá!ez Madaria~a. - Señor 

Presiden le: ,Los hechos desa>rrollados en los 
último'S días en los Correos y Telégrafos, 
lionde se ha producido una b,eve paraliza­
ción de las transmisiones en b Centr:ll de 
:Santiago y la amenaza de una huelga de los 
empleados de amhos Iramos,con motivo de 

.j 

no ha her sido a tendido ese personal por e't 
Supremo Gobierno, en su demanda de au­
mento de sueldos, me impulsan a ·decir al- ':~ 
¡::unas palahras. ',j 

1 
Naturalmente, esti lejo'S de mi ánimo .. ~ 

justificar cualquiei intento' de huelga en 105:1 
servicios l~ ó: 1 ~;,JlC·. "í ~:1ilS todavía cuando .'j 

'se trata de los ¡amo's de comunicaciones, cu- '¡ 
'i yos organismos son indispensables para que :~ 

las autoridades de la. Repúblicapuedanejer-j 
cer su ministerio a 10 la,rgo del país, en for­
ma fa] que Correo$ y Telégrafos, puede de­
cirse, constituyen en sí, un medio de gobier­
:lO. Admitir, por 10 tanto, una suspensión .,de; 
estas aClividades, sería admitir que el Esta- .'1 

do m ismel podía ser deJ·ado en estado de in- ,1 

defensión. 'l 
Pero si repudio cualquier intento de al- .~ 

~ té'raci('ll1 d::l orden en los Servicias de Co-
rreos y Tel¿graJos, nopneeo dejar pasar 
10 oemido sin referirme a la acción que en 
este particular leila clbido ;d Gc;lÚ,no. 

Hace ya tiempo que los empleados de 
esta repartición se vi'enen· empeñando por I 

un mejoramiento de sus rentas,en vista de ; 
rue el alza constante de la vid1a, no les per- ,: 
mite subsanar' con el decoro necesario las] 
exigencias d:.:l "eS~;:;O yeJ alimento. Basta*' 
ríaconside,rar que el promedio de 105 sud-. 
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dos en Correos y Telégrafos, según los va­lores 'que consulta la actual Ley de P,resu­pue~os, es sólo de $ 840.- por empleado al mes, suma insufici,ente para la satisfac­ción de un hogar por llJodestísimo que sea. Es verdad que a principios del ;l!b pa­sado fué dictada :la Ley 6526, que mejoró los emolumentos de este personal. Pero a este respecto caben dos consideraciones: la primera, que la situación que se co:rregía era pésima y en seguida, que el aumento que se oonsrderó ha quedado por debajo de las ci­fras que el Gobierno ha venido solicitando posteriormente 'en ,favor de otros servicios públicos. 
Tampoco la Ley 6526, que fué trami­tada para salvar situaciones de apuro COmo está ocurriendo con el proyecto que actual­mente se estudia en el Honorable Senado, consideró necesidades efectivas del perso­r;' naI, y en vez d,e haher facilitado la carre,ra ~ <le .éste, sobre tordo de Jos empleados que se ~ desempeñan en las Administraciones princi-pales y en los Centros telegráficos importan­tes, sobre los que pesa un horario de traba­r jo agobiante y. una exig'encia de rendimi'en­~ to por piezas postales despac,hadas o tele­k gramas transmitidos. ha provocado en la' , práctica un mayor estagnamiento, situación ~ ,. de la que vienen quejándosehaoe tiempo ya v 

1, ·los periódkos y los organismos sociales de r lo'S empleados. 
i~' 
~ ET señOr Concha. - ¿ Me pe,rmite una :~, inter.rupción, IHonorable Diputado? ~' El señor González Madariaga. - Con ~ .. tod() ?;usto, Honorahle Diputa,do. 
;; El señor Concha. - ¿ A qué atribuye, Su Señoría, que no se hayan satisfecho aún estas necesidades de Tos emple.ados y obre­ros? Esto se 10 preg-unto porque creo que es nece~ario que el Pa:rlamento se preocupe cuanto antes de esta situación. 

El señor González Madariaga. - Mi propósit'Ü es Ilegar a esa finalidad y, en el curso de 'mis OIhs'ervaciones, .su Señoría en­úontrará las causas. 
Le agra,dezco su inter-rupción. 
:EIl personal espera:ba, por 10 tanto,que ~ el Su:premo Gobierno se hubiera hecho car­e go de este e~.a:d'Ü de cosas, pues t.engo en­tendido que su Dirección General lo ha ve­nido representan~'o. ¡Pero ha ocurrido que en 

'':' ,,~. .1.. . ~. .1 
¡ . ;"_'J 

vez de encontrar acogida su demanda en las esferas gubernativas, que es a quiénes les co­,nes.ponde directamente encararlas, se pre­sentó aquí en esta Honorable Cámara por la B;'igflda Parlamentaria Socialista, ,con fecha 13 de Agosto, un proyecto de planta y suel­,dos para el personal de Correos y Telégra­fos. 
Como era d,e esperarl.o, ,tratándose de iniciativas de pa'rtidos políticos -- y lo digo refiriéndome a cualquier partido -- el pro­yecto fué mucho' más allá ,de lo que la pru­dencia aconsejaba. Se cr'eaban pOor este pro­,yecto 538 nuevas plazas, y entre ellas la de un Subdirector, con $ 90.000.--, car,go en-teramente inútil, pues la experiencia ha d·e­mostrado en ,la administración ,pública chiJ.e­na, que donde existen departamentos orga­nizados por la ley los jeifes de estos son en ],1 práctiCa los verdaderos sub-directores en su respectiv.a d,ep,en'dencia. Se creaba, ad,e­más, el Departamenio de Instrucción y Bie­nes-tar con $ 84.000.- anuales, en cir­cunstancias que estas funciones son mera­mente auxiliar'es y pueden desempeñarse con heheficio sin más rango que el de una de­pendencia adscrita al actual Departamento del P'ersonaI. 

El proyecto a 'que me refiero ele­vaba 100s gasto's ,fijos del Presupuesto d'e $ 43.679.600.-- a $ 108.838.000.-- Y n'aturalmente no fué posible que pfÜisperara, porque el Gobierno mantuvo Su indiferencia y la Brigada Socialista que 10 patrocinaba no pudo llevarlo adelante. Se pensó enton­c'es en .la convenienCia de rectificar este pro­'yedo y es así como en e1 Honorable Senado s'e estudia actualmente otro con un gasto glO'ba.1 apróximadamente d'e 76 rnL1lones de pesos. . 
Pero es predsamente sobre este a'specto que d,eseo detenerme. . 
En el H. ISen.ado se viene estudiando des­de el año 1934 un proyedo, del Ejecutivo d'e Ley Orgánica d'e los Servicios de Coü,reos y T e,lég,ra fas, con la firma je:} ex-Presidente se­ñor Alessandri y de su Ministr'O del' Interior señor Salas Romo, se envió este. proyecto con el obj.eto de refundir en un solo cuerpo diversas disposiciones que obran disperS'as y a fitl de hace,r más fácil la consulta d,el per­sonal en materia reglamentaria. Se tendía a 
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remozar también la ley orgamca actual que 
fué dictada mediante un Decreto Ley del 
año 25, aprov.echándose para incluir e~ ella 
diversos acuerdos provenientes de convencio­
nes internacionales a que el Gobi'erno ha 
concurrido. Este estudio, pues, se viene prac­
ticando jesLl·C hacen siete años y solamente 
en sesión del ó de Agosto d.el año pasado, 
el Honorable Senado aprohó en general el 
proyecto del Ejecutivo,. 

. Pues bien, a este proyecto de ley orgá­
n¡ca, que nunca ha tenido nad'a que ver en 

- materia de sueldos v c1asifica¡::iones del per­
'-'ol1al, pues tiende únicamente a la es'tructu­
ra técnica de la repartición, se trata ahora 
de introducirle algunas indicaciones destina­
;';,~ a mejorar Jos sueldos del personal. 

Me temo mucho, señor P.res'idente, que 
TIa se consiga ni lo uno ni lo otro. Quiero 
decir que el estudio de la organización in­
terna de los servicios se resentirá por la~ 
pr'emura en despachar el aumento de suel­
,ios, y a la vez éste :deje deconsi,d'erar otras 
exigencias propias de una ley de su naíu:'a­
leza. Tampoco lile parece se,rio, s,eñor Presi­
dente, que en el despacho de un proyecto 
de aumento de sueld'Os para el personal de 
Correos y TelégraJos, se desentienda el Su­
premo Gobierno, a quién le corresponde, 
c'omo Administrador del Estado,la atención 
inmediata y oportuna ce estos negocios. Va 
a ocurrir, ademá,s, otra 'cosa. El H. Senado 
no podrá :financiar el aumento que se pro­
pone estudiár, por lo que corresponderá a la 
H. Cámara hacerse cargo de ello. Y en to­
da esta tramitación, transcurrirá ,el tiempo, 
los empleados del servicio que están vivien­
do una hma de angustia económica, terídrán 
delante de sí un pésimo ejemplo, y como es 
posi,ble que la actual legislatura extraordi­
nari:r sea clausurad-a pronto, nada de raro 
se,ría que este personal,desesperado por su 
situación, con el virus de la política dentrü, 
suspenda sus la'bores, vaya a la ,huelga, y el 
país tenga que presenci.az: un ado más de 
indisciplin.asocial, que sumados a otros, po­
drá resultar mañana d'e pésimas consecuen­
cias para su vida democrática.· 

Me parece prudente, señ'or Presidente, 
adoptar con la debida oportunidad las med,i­
das necesarias que noS' eviten trastornos de 
la naturaleza .a que me refiero. Al Qobierno 

le correspond'e encarar estos problemas y 
llevar en ellos la iniciativa. Es el Gobierno 
el jefe directo de los servicios administrati­
vos y, en consecuencia, entre sus deberes 
principales está mantener el o~den y vigiiar 
a la vez porque .a todos los agentes l],el ser­
vici" público se les dé un tratamiento igu.a­
litario. Los errores Ique en esta materia se 
llevan cometidos, aún es tiempo de repa­
rar:los. Hace poco se dictó la llamad,a ley 
de Hacienda, ,c:ue ha servido, además, como 
nuevo Estatuto de sueld'Os para la Admini's­
hadón, y en ella se incurrió en el grave 
erro.r de no sólo consultar gratificaciones es­
peciales, sino que admitir saltos de tres y 
cuatros gnados en el escalafón . A causa de 
esto, elupleados de algunas reparticiones, 
por el sólo hecho de trabajar en el norte o 
Sur del país, logran así doblar sus sue'ldos. 
Esto resulta i,rritante paTa el peTsona) de 
otros ramos, a quienes no se les ha favoreci­
do ni con saltos en el escalafón ni con gra­
tificaciones mensuales, 'en circunstan,cias que 
a los ojos del legislador o ante la conóen­
cia ciudadana, tan meritorio y respetable es 
uno como otro empleado público, dentrü de 
la esfera en que se haya ubicado. 

.Lo lógico es que dentro del Presupuesto 
de la Nación no hayan "par,ientes pobres", 
no existan "fran,ciscanos de.1 Prlesupuesto".· 
Sobre los emplea,dos de Correos y Tellégra-
f Os pesa un trabajo agobiador, horarios exi­
gent'es, jornadas mínimas de· ocho horas, 
servidos diurnos y nooturnos. Es justo, en 
consecuencia, que se valoricen estas exigefl­
cias y que sea el propio Gobierno quién l,a~ , 
compulse frente a las demás reparticiones. 
Es un error dejar entregado al Congr,eso la 
iniciativa de proyectos de aumentos de suel­
dos, porque esta rama ,de los poj,eres públi­
cos tiene otra finalidad y, por lo tanto, ca­
rece de los me'dios necesarios para ejercitar 
una .acción guhernativa, en ,condicione~ ecuá­
,nimes como las circunstancias aconsejan. 
En .tod~o casQ, es a.J Gobierno a quien le ca· 
rresponde decir si el aumento ¡que este per­
sona] solicita es justo o no lo es. Si jebe 
ser atend,j,do y en qué proporciones. Cuál es 
el financiamiento má~s adecuado a la econo­
mía del país. La 'Política del dejar hacer, 
dejlar pasar, ha sido siempre la más abomi­
naqIe de las políticas. 

,_",,, ,,~ >.i \.,' , • 
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POr las razones que he ciado, me per­
mito rogar' a la Honora,ble Cáma~a, quiera 
prestar su apwbación a un Proyecto de 
A'cuer·dodestinado a pedi'r al lSupremo Go~ 
bierno que mande a la brevedad un proyec­
to de ley destinado a mejorar la situación 
económica de los empleados de Correos y 
Te,légrafos. Con esto Se dejará a la vez que 
el Hono;'able Senado ~sig'a con serenic'ad el 
estudio de la Ley Orgánica que practica des­
de ha.cen ya varios años y no se junte 10 que 
debe andar separado. . 

Deseo, por mi parte, agregar, que este, 
proyecto oonviene que contemp.k escalafo­
nes independientes dentro etel servicio des­
tinados a apartar los servicios ejecutivos de 
los meramente auxiliares, a fin de procurar 
al personal que se consagre a los .primeros, 
el desarrollo de una carrera técnica. Con­
v,i'ene, además, que en los grados superiores 
se introduzca la designación ,de las fundones, 
para evitar que alcancen graduaciones altas 
dentro del escalafón, funcionarios que se de­
dican a la atención de labores de menor im­
porttancia, Las Jefaturas de Sectores necesi­
tan 'ser desempeñadas por los que han as­
cend,ido a esos cargos. El rég:imen de comi­
siones en la organización civil, tiende a bur­
larlas. 

Además, deberá 'coIlltemplarse en el pro­
yecto que solicito, del Ejecutivo, la asigna­
ción familiar, trienios o quinquenios para el 
personal que no ha podido ascender durante 
este tiempo, gratificación especial por ser­
vicio nocturno u homs extraordinarias. Con­
v.iene también que se consulte una planta d,e 
personal por la temporada de verano. Esto 
es económico, pues durante la época vera­
niega es cuando aumenta el -tráfico y las es­
tadísticas acusan un mayor canje de comu­
nkadones. Resulta entonces conveniente re­
forzar las plantas de algunos centws. Con 
ello se ,dá también oca~sión pa.ra beneficiar 
en ,algo a las personas que en· la repartición 
se desempeñan a mérito o estudian en las 
escuelas que los Correos y Te'légrafos man­
tienen. 

Confío en e ue el señor Mini'stro del In­
terio,r se ha de servk aooger las obse-rvacio­
nes que dejo formuladTs, q~!e las :mima un 
principio de justicia y un sentimiento de res­
peto a. la administradón y al país. Una vez 

e ue este proyecto llegue a la Comisión de 
Gobierno ele la Honorable Cámara, me pro­
pongo ddarrollaT aHí' lotras obse\rvacicpes 
enc:1minad2S al mismo fin. ' 

El proyecto de acuerdo que mé permito 
proponer a la Honorable Cámara dke así: 

La Honorable Cámara acuerda, pedir al 
Ejecutivo se sirVa manda,r :11 CongrelSO un 
proye·ctode ley, que fije la planta y sueldos 
de.finitivus de los emplea.dos de Correos y 
Telégrafos. 

El señor Bernales (Vice-Presidente. -
So,lic,itoetl asentimiento de la Honomble Cá­
mara para enviar al señor Ministro del In­

-rior el oficio indicado por el Honorable Di-
putado. 

El señor Videla.- Me opongo por una. 
razón muy sendlla. Existe en el Senad'O un 
proyecto de ley so,bre esta materia, y basta 
con que los seño~es niputados le presten su 
apoyo para que sea ley. 

El señorCaiías Flores.- i Cómo le va­
mOs a prestar apoyo si está en discusión en 
el Senado! 

El señor Bemales (Vice-Presidente. -
No hay a,cuerdo. 

Terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 

Le wrresponde el turno al Comité Con­
serva·dor. 

El señOr Cañas Flar~.s.-EI Comité Con­
servador ha concedido unos minutos al se- , 
ñor Smitm3.ns. 

21.- Conducta funcionaria del Sr Juez 
de Letras de La Laja.- Respuesta a obser­
vaciones hechas por el Sr. Uribe, don Da­
mián en una sesión anterior. 

E,I señ'Ü~ Smitmans - Señor Presiden­
te: En la sesión del Martes 23 d·e este mes, 
el Diputado nmunista don DamiáH Uribe se 
refirió, entre otras ,cosas, a la conducla per­
so,nal y funcioi1aria del señor Juez de .Letras 
de La Laja, don Humberto Apolonio Pal­
ma. 

Este insólito ataque, injusto, apasionado 
y sin precedente en este recinto, estoy cierto 
que no alcanza al funoionario afectado, pués 
su larga actuación pública en los Juzgad·os 
de LBtras de Traiguen, emonel y La Laja y 
su vIda personal llena ·d'e mereoimilefJ1~'Üs, no 
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pueden se, amenguadas ni menos descono­
cidas por h pl~ión pequeña, baja y ~elezna­
ble que ahora se ha descargado en su con­
tra '! que deriva, según entiendo, de que un 
abogado comuni5ta de .Los Angeles ha discre­
pado con el magistrado por asuntos judici:l­
¡es. 

injusto ataque de Diputado comunista contra 
el Juez ·Letrado. 

Hemos reoibijo el süguiente íelegr.ama 
en relación con un.os ataques hechos en la 
Cámara l'e Diputados por el parlamentario 
!Dl:"inistJ ~Cf:(H Damián Urí1be, al Juez 'de 
LetrJS de .Los Angeles, señor Humberto Apo-

En nombre 'de mus honorables amigos lcnío Palma: . 
Sres. de la Jara y Mardones, DI,putaoos por D;a.rio "El Imparcial", Santiago. 
BÍ'Ü-Bío y en el mío ,propio, quiero dejar tes- LOS ANGELE:;;, 29. - En la versión 
timonio, junto con protestar por la actitud de una sesión de la Cámara de Diputados 
del Diputado S:. Damián U6be de es'cuGar- publicada ayer por "El ¡Diario Ilustrado", 
se en su fueIo parlamentario para atacar en aparecen unos ataques injustos, vtÍolen1os y 
la forma en que 10 hizo a un hombre y a personales del :liputado comUnista Uribe en 
un funcionafÍ.o judicial respetable, de que el contra del Juez Letrado de esta, seño, Hum­
Sr. Apolonio seguirá gozando del aprecio, herio Apolonio Palma. Rogásmole publicar 
d:,' ~':"~~!() ., ¡-lal cc!,:ra:ec1mientode quienes. en "El Imparcial" nuestra enérgka protes-
10 sabemos hone~,to,. capaz y digno. la ante este hecho, ya que el señor Juez es 

El señor Uribe (Don Damián).- A pe- gar;cntía absoluta para todo el Departamen­
sa~ de todo lo cuall ha dejado recuerdos to pOr su honorabilida,d y contracción al tra-' 
amargos en toJa:s las partes donde estuvo. bajo". 
En la región cnque actúa es aborrecido por Firman: Fedro Lagos Lagos. Alberto ., 
todo el pueblo. Mac Vic;F. Miguel Gacitúa, H~·cto,r Santa- ' 

El señor Smitmans.- Todo eso es falso. pau, Rómulo de la Maza, Forteza y Cía., 
Pm últlÍmo, Señor presidente, los vec'inos Nicolás Pon ce, José Fortcza, Francisco Far-

de los Angeles, en un telJegrama que hoy pu- tcza. Manuel Esc'obac', Pedro Pérez, Juan 
blica "El Imparcial", están acordes con lo que Rivera:s. B.O .H:.:;.;,ous, E:nrJ~:ueBlastilas, 
he dicho a este .respecto, por lo que deseo Juan Cuevas, T. edo. Romo, Arbulo y Cía., 
que S. S.' ~'~,!be el asentimiento de la Sala Ernesto Sj~'k, Milguel Roselló, dador Car­
para i':sertar en nuestro Boletín de Sesio- Jos De 1.( Nla;:a, Nazal Hnos. Rubéa Vald,e­
nó~ y en 'la publicadón ofidal de la prensa rrama, Damián Arbujo, Juan José Recaba­
dicho telegrama, que firman, sin dlistinción r;-en, Adolfo An-iagada G., Francisco Pavón 
alguna, 10 más preSltigioSlo y representativo Ruiz. Luis de la Maza Cortés, P. P. ,M. Gleis- . 
de la región. nery y Cía. Umitada, Emilio Reichel R., 

El señor Bemales (Vice-Presidente). - Eduardo 'le la Maza, Hipólito Vergara, Ma­
Solícito el asentimiento de la Honorable Cá- nuel Arriagada Belmar, Máximo de la Ma­
mara par8 inc,luir el telegrama a que ha alu- n .. Luis Castillo, RuHno 2.0 León, Pablo 
dido el Honorable señor Smitmans. en la Fuente D., Torm y Cía. Limitada, Gerardo 
fo.rma que él solicita. Cam.1cs SO'to, Julio Hernández Concha. Go-

El señor Uribe (Don Damián). - Me doy. v Teiller:. Pedro 2.0 TihiSita, lodor 
opon¡::o, señor Presidente. Luis .t\. Pavón, Mario de la Maza, Dan¡ell 

ElI señor Be.males (Vice-Presidente). de la Maza, Tulio Hermosilla. Danie! de la 
Hay oposición, Honorable Diputa.,~o. Maza, Carlos Godoy. Juan Ciap'pa c., Gil-

El señor Concha.- Me parece increíble berta Teillery, Luis Hargom, Emilio Reichel 
que :haya oposición para que se inserte un K .. Culos A. Rf,os, Ventura Torro, Guiller­
teleRrama ya publicado en la prensa. . . mo FI'rnández, Luis A. Ríos Q., René Peter­

Un señor Diputado.· - Es ·que "El Im- sen, Francisco A. V.ial F., doctor Aquiles He-
parcial" es muy mentiroso. . . rrera de la Ve~a. Camilo Arbu.1o, RuMn de 

El señor Smitmans.- Como hay oposi- la Maza, David Muñoz, Próspero Jara, 
ción. voy a darle lectura señor Presidente. Eduardo Allendes. Sergio Pavón, Domingo 

El telegr,ama qué he dtado dice así.:· Con¡heras Gómez, Jimge Chuart, Roberto 
.... "Ve'cino~ de los Angeles prOltestan por Canales, Donato Hermosilla, Gmo. Tejeda, 
·.t~)~ •• "'- ,' .. ~ • •. ·'.0 ->.. ..... ; ,;""_~",:~.,-,._",,."L~..á.....~..:......,~_ .... _~ .. ~.:..< _"-_ • ...:.o.Ai. ..... n ..... .........:.._I......~.>-, ~/ 
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Leandro Freire, Domingo Contreras Q., An­
·tonio Pavón RlIiz, Ignacio ZlIazagoitía, Al­
berto Seminario, Tejeda Hnos., Horacio 
Contreras, Pe,dro Orthusteguy, Héctor Mu­
ñoz Quezada, Miguel Angel Romero c., Dr. 
Ríos Ruiz, Mario Rfos Padilla, Jo~ge Fer-
nández Lag"os, Raúl Alvarez M .. Cristóbal 
TeilIery, José del C. Merino Pedro Segura 
Arnaldo Aycaguer, Belarlllin~ Pelló, Eugeni~ 
Vial Freire, Marcelino Vá:squez Manriquez,' 
A1caíno M., Simón RebolIedo, Abdón Mella-
llaclo, Eduardo Zúñiga Cooper." 

Las firmas que acabo de leer son las más 
TepresentaHvas de ,todo el pueblo. 

El señor Uribe (Don Damián).- ¿>Será 
cierto? 

El señor Guerra.- ¿ Todo el pueblo? 
El señor Smitmans.---<Sí, Sr. Es lo mejor 

en cultura y representación del Departamen­
to de La :Laja. Gente respetable y responsa­
bles, no cama los informantes que debe h;1-
ber tenido el H. Sr. Uribe. 

El señor Uribe ,(Don Damián).- Apa­
recen todos lo~ especuladores ... 

El señor Nüñez.- Si hasta el propio se­
ñor ~mitmans se ríe de lo que ha estado le­
yendo. 

El· señor Smitmans.- Me río de la pe-
queñez que S:'. Ss. han dem~strado en es­

~'. . te bajo ataque a un hombre respe,ta'ble. Ter-
r mino, señor Pesidente, agradeciendo al Co-
~. mité Conservac}or 100s minutos que me ha ce-
~ dido. 

{. , 

El señor Palma.- Pido la palabra. 
El señor Bernales (Vkepresidente).­

Tiene la palab,a Su Señorí,a. 

22 . --Obras de defensa en La Calera, La 
Cruz y Quillota contra las avenidas 
del Río Aconcagua.- Petición de ofi­
cio. 

El señor Palma.- En el mes de Sep­
tiembre último, señOr Presidente, fué pro­

. mul,gada la ley que autoriza a S. E. el Pre­
sid~nte de la Hepública, para invertir hasta 
la suma de tres milIone,s de pe:sos para obras 
de defensa en La Calera, La Cruz y Quillo­
ta contra las avenida,s :del río Aconcagua. 

Se cre'yó que Oon esta Ley se consegui­
ría un justo anhelo de los 'habitantes de esas 

,,~omunas, como es el de ver desterrado pa-. "-'", ~.' .} 

-- ._---,---_ ...... _-------------
--~-------~----

ra siempre el temor de que el día menos pen­
sado tuvie~an que lamentar la p.ér,dida de 
sus hienes, frutos de largos y esforzados 
años de .trabajc, y 10 'Que es peor, la pérdida 
irreparabie de vidas. Una profunda sensa­
ción de alivio se sintió en ese entonces en 
esa región, trranc;uilidadque se acentuó más, 
cuando en un ¡.:ran comicio púbHco que se 
realizó en La Calera; el señor ingeniero que 
tomo a su cargo las obras de defensa jecla­
¡ó, que nada había que temer, que con las 
me,i.jda.s 'tomadas y con los tmbajos que ya 
se habían iniciado, no existÍ1 peli;';To algu­
no de c:ue el río sa.liera de su lecho. Más, se­
ñor Presidente, después de tres meses de tra­
bajo y cuando los habitantes de e~os pue­
blos, confiados en el :saber que lógi'camente 
suponían en los funcionarios .d,esignados pa­
ra realizar las obras de d,efensa, creían que 
jamás volverían a vivir horas de ter;ible an­
gustia como las ,que en innumerables oca­
siones han pasado, recibieron el día 25 del 
rresente, muy temprano, casi al amanecer, 
como regalo de Pascua, una nueva inunda­
ción, la que en el pueblo de La Calera cu­
brió una superficie de más o menos diez cua­
dras, poniendo en gra vísimopeligro la vi­
da de un gran número de personas, que se 
salvaron gracias a las oportunas medi,das to­
madas por el Alcalde y a la abnegada inter­
vención de Ca'] abineros, del Regimiento Za­
padores y del Cue,rpo de Bomberos. Esta 
misma avenida el Río ;\,concagua se llevó 
en Quillota im po rtant'e s extensiones de te­
rrenos de quintas e inund,ó numerosos pre­
dios en una. gran superficie, arrasando con 
las plantaciones que en ellos existían. 

A causa de ella, Son numerosos los me­
dieros que han perdido la totaHdad del tra­
bajoc:esarrollado en el año agrícola en cur­
so y la expectatilva de las utilidades que eS­
peraban como premio a sus esfuerzos. 

Como si esto fuera poco, el río cortó en 
tres partes la línea del Ferrocarrril de San 
Pedro a Quintero. :La reparación de esta vía, 
además d'el largo tiempo que demorará, exi­
ge fuertes .desembol:sos, 10 que se habría evi­
tado con poco gasto, si en su debida opor­
tunidad se hubieran he,cho los trabajos ale­
cuados. 

El fracaso J'e laso,bras de 4iefel1sa que 

se.hi~ he~~,?fne.l :f?o.~c~~C~l~%J~~.~,e,b~!",~ 
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y hay que decirlo claro, a que ellas no se 
j n ejecuta,do siguiendo un plan bien estu­
lbdo, s:no que como sohlción de emerge,n­
ci;'., pero que, evela a las claras q'ue quie­
nes las estan dirigiendo no tienen nociones 
:lrc·cis,as sobre la materia, que ignoran el por­
hl::,ma, seguramente por falta de practica y 
'Ir', carecer de !.m cab;¡¡1 conoómiento clel 
terreno en que les· ha tocado actuar. A (0-
..ro esto, hay que a'gregar que los trabajos, 
especialmente en La Calera, se han llevado 
cen una lel1't;,tucl desesperante. 

El señor Chacón.- Permítame, H. D. 
¿ Tiene S. S. los nombres de los ingenieros 
que aotuaron en esos trabajos? 
. El señor Palma._ Los debe conocer S. 

S., po~clle asistió al comicio que se celebró 
en La Calera. Oyó S. S. la palabra del in­
~·eniero . 

El señor Zamora.- Era el señor Mate­
luna. 

El :señor Chacón.- Es impolrtante que 
la Cámara lo sepa. pÜ'J" eso le preguntara. 

El señor Palma.- En ellos no han in­
tervenido m;ls de. Ó'iez obreros y estuvieron 
infer"umpidos rlurante 28 días. Todo 10 que 
se hizo en La Calera, des.de el primero de 
Octubre, último, .consistió en colocar nueve 
pies de cabra y subir los muros de c'efensa en 
una extensión de más o meno~s ciento cin­
cuenta metros, a una altura que varía eutre 
cuarenta cen tí metros y lln metro. Desg-ra­
ciadamente. a pesar de las reiteradas adver­
tencias hechas [arel señor Alcalde al inge­
n:ero eme tenía a su carg-o las ohras, este 1).0 
tomó ning'una medida para ;mpedir el soca­
vamienfo."e los muros por las aguas. 

D~ esto rc~ultó el volcamiento de parte 
de esos muros y el desborde de las aguas. 
Nada habr'a o,-unido en La Calera, si a eSe 
mu:o se les h:ub:era .1eJend:id'0 ooJoca'¡nd'Ü 
sextones o boL,as Cle Malla de Alambre te­
jido, rellenas con piedras, en el lado inte­
rior de los m,smos y perpendiculares a la 
corriente. Aho; a, 'se han colocado a.lgunos 
sq:tc,nes y a la vista e~tá el buen resultado 
que se ha obtenido. 

Es neasario, que las obras de defensa 
contra las aveni,:as ¡del río Aconcagua se 
realicen con sl,jeción a un plan de trabajo 
perfectamente .bien estud,iado, que no sólo 
con'emple la' defensa de partes determina-

das, 'sino que lieven a una solución defini­
tiva de 'este problema que Se está haciendü 
eterno. 

No solo h~.'y que mirar el interés ikl mo-· 
rn,wto, muy justificado por cierto, sino que­
la posibiJi:dad de que esas obras si:rvan pa­
ra la regulariz,lción definitiva del cauce de' 
este río. , 

En Europa y en Estados Uni,dos, se han 
hecho obras intere~santísimas sobre esta ma­
teria, que han permitido aprovechar gUln­
dles superficies cie terrenos que han pasado 
a ser de primera calidad para la agricultura. 

Pero, sin ii más lejos, personalmente he 
podido ver, en un fundo de Limache, como 
se ha consegUloo mediante un trabajo pa­
ciente y bien estudiaclo,' regularizar el ex­
tenso cauce' que ocupaba un estero que tan­
toen lo~ invÍC:rnos lluviosO's, Como. con !~_ 
deshielos del verano, tomaba un gran .caudal 
de agua e inundaba las tierras vednas. De­
fensas simp.lísimas, de muy poco costo; há­
bilmente colocadas y pequeños canales ca­
vados en Su lecho, en aquellas ,partes en que 
era ind¡ispensable ,hacerlos, produjeron en un 
prinC'lpiü remansos de agua \ c;ue permitie­
rbn el depósitú del lég2,mo que estas arras­
traban, hasta Legar a formar tierrras en las 
que se plantar un sauces de la variedad lla­
mada Babilóni-:o Petzoldii, qUe arraigan fuer­
temente y c.ue tienen la partkularidad, de no 
ser afectado por el auintral, v arDimOS del 
país, que s~ propaga' fácil y ahl;ndantemente. 

y esto que se hace en airaS" países, que 
se ha he0ho aquí en nuestra ti'erra en pe­
queña escala, está delllost:ando que es po­
sible hacerlo en nuestros ríos. Es inútil in­
sistir sobre 10'5 beneficios que traería a la 
ecolnomía púhiica y privada la regulariza­
ción dei cauce lÍe los ríos, púes ellos ni) es­
caipan al conocimiento de la Honorable Cá- . 
mara. 

El Domingo último, úacias a la gentil 
invitaoión de un distinguido ingeniero, que 
se dedÍC'a de~dL h:lce bastan'te tiempo, sin 
ningún interé~ personal, 'solamente guiado 
por e.J espíritu público que 10 anima, ',11 es­
tudio de las obras que seria preciso hacer pa­
ra deifend,er a las comunas de La Calera, La 
Cruz y Quillota de la avenidas del do Acon­
cagua -Y para obtener el encauzamiento det 
mismo" tuve la oport,unidad de recorre! el 
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cauc'e de est~ i io casi en toda la extensión 

comprendidr,J. entre ,La Calera y la des~mbo­

cadura. Y, señor Presid'ente, me convencí, 

como!>c conv~ncería cualquiera persona que 

oyera en el te] reno mi'smo las explicaciones 

de un! técnico, que la regularizadón del cur­

so del. río ACOBc.agua no es una quimera, si­

no que es alga perfedamente faotible; que 

el cauCe de este río puede reducirse a un 

. ancho no may0~ de doscientoS' metros y que 

para consegui: es,te fin, no se necesitaa, co­

mo pudiera creerse, invertir grandes sumas 

de dinero. Mucho, pero mudhíS'it;no, podría 

haoerse con 103 tre's millones de pesos que 

han destIna'do para las obras de defensa, de 

loS' cuaies. se,zÍIn Se me ha' informado, ya se 

gastaron, o mejor di'cho se han tirado, dos­

cientos cinCUenta mil pesos sin beneficio al­

~un.o. 

La re:luC'i (~n del clucedel Aconcagua 

traería tamh;(,n COmo consecuencia el aba­

ratamiento, ron forma considerable, del cO's­

to de constr'J~,jón de los puentes que cada 

día Si:! hacen más necesarios en ese río. 

La rer,ulFizaoión del curso d'el río de 

que me ocuI'f'I, es pue", al,zo perfectamente 

viahle, pero r?~a realizarla es indispensable 

'Que el cstudio ~ie las obras que sea necesa-

. rio haCer y 11 realización de la's mismas, ~tan 

encom¿ndad('l~ :t funcionarios de reconocida 

competencia sO\lre la materia, con los cua­

les felizment~ ,¡(in contamos en nuestra ad­

minis'traoi{ln Es necesario que no -se si,za 

¡?,'as'~.'1(lo inu f ,1 111ulte cld'ine~o sin resultado 

práctica a'runo, en O-l'r;¡5 de defensa mal con-, 

.:ebidas, eue se ejecutan sin un acabado es­

tudio previo, ~1f, sujeción a un plan bien tr~­

z:ado y Con nlli:iS pa'ra el fu~uro. 

Estimo 'S.:ñor Presidente, que para con­

seRuir un~. prcvechosa inversión de los tres 

millones de D-:-SOS a c:ue antes me he referido, 

para ~"aer con (: se c'inero la tranquilidad que 

tanto "lnhelap. l~s habitantes de La Caiera, 

La Cruz y Qui:ioia \' p:ua obtener los bcne­

é:C'O~ ,,!ue sil):n1flon la ~cgu1ariza:ción deí cau­

ce del río Ac()'~cagua, hay que entregar, co­

mo he dIcho ,,; estudio y la realización de 

ias obr:>s qUé' ~ca necesario ha.cer, en manos 

de .profesional::; especia.lizados. A mi juicio, 

a la sección V',~s Fluviales del Departamento 

rie Caminos que es, como su no.mbre 10 in­

dica, conde ~'st: n o por lo menos deben es-

tar los ing-enier05 más especializados en la' 

maJteria, es a 'el que le corresponde actuar 

en este caso. 
El señor Valdebenito.- ¿ Me permite 

una interrupdcn Honorable colega? 

Estoy muy ;le acuerdo con lo que Su Se­

ñoría está pbnteando, pero hay algo en 10 

cual no c!'eo q"e teng'an culpa los contratis­

tas a quienes se encomendaron estos traba­

jos de def('ns,., 
Su Señorí l (i,ebe recoroar que se presen­

tó un proyect(l en el instante mismo en que 

el ríohahía ,~',-c!do, en que las lluvias eran 

b<tstanfe inten~'ls. Esta gente ha veni,io a 

haoer las de:' "1 ~as cuando las aguas han eS'­

iado en JU mL:mo y cuando no :ha podido 

colocarSe ('S1 'crie de sextones a que S: Se­

flo:ía, se rcf.:: ~;1 en bu~na forma. 

Se ha trabajado con muchas d'ificultacj:es, 

Honoralbl,c Diputado. He visto personalmen­

te a los obreros en la colocación de sexto­

ne5, cimbrándose sobre el agua para poder 

Jlen;¡rlos cOn pi:edras. 

Ha habido, por 'consiguiente, poca deli­

~enci;{ para proporcionar oportunamente 10\ 

fondos neces,ario~, imprevisión para hacer las 

defensas del río .\{:oncagua. . 

Hace ya muchos ;¡ños que se ha venido 

reclamando de este problema. De manera que 

oportunidades rara solucion;¡rlos h;¡ habido 

mchas. 
-Hablan V;>";o<; r,n"i-:res Dip':lta~cs !l. 13 

vez. 

El señor Bemales (V:cepresident.~).­

H;¡ terminado el tiempo del Comité Con~er­

\":ldor. 
El señor Palma.- Ruc¡.(o que :<e me dé 

ji;ompo para poner término a mis ohserva­

ciones, s,eñor Presid'en,te. 

El señor Bemales (Vkepresidente).­

~olicito el asentimiento unán:me ,1e 1:\ } ~o. 

norable Cámara para prorroRar el tiempo del' 

Honorable señor Palma hasta que termine 

sus observaciones, tiempo con prórroga de la 

hora de incidentes. . 

El señor Cárdenas.- Yo no me opon­

go, siempr,e que se me permita usar de al~u­

no<; minutos que había solic,itado al Comité 

Liberal. para pedir la inclusión d,e un pro­

}ec,to die ley en la Cuenta de hoy. 

El señorPalma.- Vaya terminar en 

tres o cuatro minutos más" 
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Deseo contestar la observa,ción d,el Ho-

norable Di'putado. . 
No me he neferido a l.os contratistas sino 

al Ingeniero o Ingenieros que han tenido a 
::-argo estas o'bras. 

CJ'leo que :si se hubiera realizado lo ,que 
~e hizo después del desmoronamiento del mu­
ro, no se ,habría producido .e1d1esborde. H a­
bría 'bastado Can colocar sextones en el la­
do interior de los muros y s'e habría frenado 
l:l potencia de la carien te, produciéndose re­
manSos a.quí con el depósHo de los sed'imen­
tos que arrastra el río. De esta manera, no 
habría habido inund'ación. Por eso se vol­
caron los muros y no por falta de r,esisten­
cia. 

Yo le pregunté al Ingeniero que tiene a 
.su cargo las obras: "Si volviera ahora el río 
a. tener el caudal que tenía el 25 de Dioiem­
bre, se 'produciría una nueva inundación? Y 
me contestó que, por las medidas que se han 
toma,do, no habría una nueva inundación . 
Qui,ere decir, entonces, que sí esas medida:s se 
hubifran adoptado antes, no se habTían pro­
ducido 1;15 inl!i1daciones. 

El ~:cñor Valclebenito.- Pero los muros 
tenían esca~:lll1c:lie dos metros cincuenta. 

El señor Palma.- Termino, sefíor Pre­
sidente, so!ici¡:m"o que ~e dirija oficio al se­
fínr Ministro de Fomento, a nombre del Di­
putado que hahla y ci es posible a nombr,e 
de 12. Honnr:L1'le C;í~mara, para comunicule. 
las obse;-v:1ci011eS l~lle ,leja for:nuhda~ v a 
fin de pedirle que 'orden~. la intensific?,ción 
de los Jra'hajos ce defensa ya mencionados 
y a la va. ': lié dis!!Onga los estudios que ~'can 
neces:1rios para ljUe los tres millones de pe­
sos destinados a ('lcCUiar obqs én El río 
Aconcagua, se inviertan en forllla Ljue p:'r­
mita la regular:z:leil\n defin;¡:va cel curso de 
dicho río. 

He terminad,o. 
El señor E<;.coba~ (d'on Andr¿s)._ A 

nombré dela Honorable Cámara, ~eñor Prc­
sid'ente .. 

El señor Díaz Itur:rieta.~ COmo no. 
EL señor llernales (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorahle Cá­
mara para el1\:;,1' el o.;'¡eio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Palma. 

El señor Escobar (don Andrés).- Por 
acuerdo unánime, señor Presidente. 

El s·eñor Gaete.- Para todas estas obras, 
señor Presidente, '~'ebe ,haber si'em;pre acuer­
do d'e la Honorable Cámara, porque estes 
crc,cimientos de los ríos ocurren en, todo el 
país, arrasando los teHenos de todos. los pro­
pietarios. 

El sei'íor Bernales. (Vicepresidente).­
Acordado. 

23 . -Hospital«!$ de la zona del terremoto. 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Comité Liberal. 

El sei'íor ,Concha.- El Comité Liberal 
no's ha cedido el tiempo para que hable el 
H onorwble señor Y rarráza val. 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
Tiene la palabra ,el Honoralble señor Yrarrá­
zaval. 

El señor Yrarrázaval.-.- En' el mes pa­
sado hioe algunas observaciones r,especto de 
l:J.s contribuciones hospitalarias en la zona 
devastada por el terremoto. Hice ver enton­
ces que la Corporación de Reconstrucción y 
A uxi,lio dispuso, pa ra 1941, de la suma de 
18 millones de pesos para Iaconsüucción de 
hosp:ta 1es en esra zona, que abarca 7 u 8 
provincias, y que, sin embargo. siguiendo las 
indicaciones del Ministro de Saluh~idad' y de 
la Dir <'cción General de Benefioenda, estos 
18 millones se gastaron íntegramente en una 
sola de e5l:lS provincias. 

En efecto, en la construcción del Hospi­
tal Clínico de Concepción se invirtió la to­
talidad de la Suma ,d'e que se disponía para 
toda la zona devastada por 'el terremoto. 
Esta situaci6n ha perjudicado enormemente a 
otras provincias, como ]\¡uble y Maule.' 

!Sin embargo, tres meses después de ha­
her formuladü estas observaciones, el señor 
M inistro de Salubridad, me ,contestó por ofi­
cio lo siguiente: 

"De los fondos que destinará la ley para 
Construcciones Hospitalarias y que pende en 
11. actualidad de la consideración ,diel H. Con­
¡2;re'so, se verá si es posible otorgar alguna 
suma con ese obj.eto". 

Simultáneamente con decirle a esta pro~ 
vincia c;uehabia sido pospuesta en esta for­
ma, que se construiría su hospital con cargo 
al Plan de Salubridad, el EJecutivo retiró de 
la Convocatoria este pt<l'n de Salubridad. En 
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esta forma, las esperanzas de ClUl]UeneS de 
poder contar con un hospital, llueJahan de­
fraudadas JI postergada's quien s<che por cuan­
to tiempo. 

E1 hospital que existe actua,lmente tie­
'. ne que atender una extensa zona, y careiC~ 
de .los me.dios necesarios! para desempeñar Su 

. cometido. Es tal la escasez de camas que 
existe, que el Hospital tiene a veces que re­
chazar enf.ermos graves o bien dar de alta 
a oÍlü's que toda vía' no han mej orado. L1e­
gaesto a tal eX'tremo, q'ue los enfermos se 
colocan en los pasillos y otras dependenci~s 
para dar cabida a los casos de grayedad 2':­

trema. 

Por estas consideraciones, p;c!o l: :IC s,~ 

dirija oficio al seünr Ministro de S,~lubriJ:ld, 

a fin de que en ei plan de cOl1stru:c;onc's hos­
~italarias que debe t'~1ar prepar:m.'o la Di­
reaión de Benefcencia con la Co~poración 
de ReconstrücC;¡·';l.:;C conkmplen los fondos 
necesarios para eciificar este Hospital en el 
año 1942. 

24 . -Plan extraordinario de caminos 

El señor Yl·arrázaval.- El ex Ministro 
de Fomento, serior Schnake envió a esta Ho­
norable Cámara un plan extraordinario de 
constiUcción de caminos en todo el país, ac-

. tualmente en estudio en la Comi'sión de Vías 
y Obras.' En este plan nacion;l'1 se ha inc,luí­
do prácticamente ínte~ro el proyedo que pre­
senté a esta H. Cálll:1r:l hace al.zunos meses 
de Plan Caminero p:lr:l la provincia de Mau­
le, l~ue contempla la inversión de 25 milloneS' 
de pesos en 5 añns. proyecto que soluoiona­
ría el próx;mo problemü caminero de eS:l 
provincia y que fué informado fa vorablemen­
te en su totalida,c' po; la unanimidad de la 
Comisión de Vías y Obras. 

Creo que 'sería de mucha conveniencia 
la aprobación rápida de este plan nacional 
caminero. Con respecto a la provincia que 
represento, si él no solucionara completa­
mente el problema, por 10 menos significaría 
un paso imporiante .hacia Su solución. 

Sin embargo, este plan tiene dos incon­
venientes gra ve'S que deseo destaca r en es­
tos momentos. 

Se establece/la inversión de 80 millones 
anuales a lo largo de todo el país, pero no 

se dice CU;1,nto en cada provincia y es nere­
sario establecerlo, por'que ei.Io se prestaría 
a que se ejercitaran influencias para favore­
cer a algunas provincias, y otras menos de­
fendidas, como Maule, sería·n pospuestas. 

Entiendo que la .oiré·cción de Obra's Pú­
blicas ha es,tudiado c6tadistúbuc.ión, pero 
sería conveniente que la ley señale la Suma 
que Se va a destinar a cada provineia. 

El señor Gaete.- ¿ Me pe;mi~e, H. Di­
putado? 

Yo recuerdo que otros HH. DD. han 
hecho las mismas observaciones que hace Sú 
Sei'íoría, respecto a la cuota por provinc:as, 
y el señor Ministro de Fomen,to, en mi pre­
sencia, hizo presente "que no tenía ·ningún in­
conveniente en llevar a efecto la distribu­
ción de lo~ fondos en .]a forma que Se le ¡r:: 

,éka ha, por.que a él mismo le parecía acep­
table esa i,~ea ya que así se evita~ían las pe­
chas lle ·algunos HH. DD. 

El scüor Yl'arrázaval.- Celebro mucho 
la decbraó'>n de SS., pero la verdad es que 
el proyecto no 10 indica. 

El sei'íor Izquierdo.- Sí, se ha hecho. 
H. Di.putado. 

Yo recuerdo que posteriormente, l'legó a 
la Comisión l' e Vias y Obras un plan de .j,is­
tribución eue con'sidera la situadón, la 'renta 
dTcaminos de la p:'ovincia y sus necesidades. 

La' distribución se hace tomando en con­
~ijeraci(¡n estos tres aspectos y en esa for­
ma se sei'íalan las cuntas para caminos en 
cactl proVÍ!ncia. 

El s.:ñor Yrarrázaval.- A'sí, H. Cámara, 
es necesario LJVL' c:'n la ley se indique esa dis­
tribución. 

Es convenienJe también que se señale la 
oportunil1ad en qUe se harán estas inversio­
nes porque el plan es para ejecutarlo en un 
pLlzo d::, cinco, años y puede ocurrir que la 
inversión total de un año, se haga en deter­
minadas provincias y las otras sean pos­
puesta5 para los últimos años. Por esto pi­
do que se establezca que cada año se invier­
ia en cada provincia un 20 por siento de 
lo (~ue le corresponderá en el Plan, sin per­
juicio de que los fondos sobrantes s.e invier­
tan en el año siguiente . 

... ~." . - . .;. ~ .~,. 
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25 . -, -Puerto de Constitución. 

El sCIlOr Yr'l .. r';zavaJ.- Sohr~ el pue;'­
lo .le Con'fitución quiero también hacer ale 
R"unas obsef\;:ciones porc:ue hay el tCmor de 
(up ~ peSir de hah:rsc contemplado SOO 
};,il 'pes(J~ en í(,s úllimo::> Suplementos j en el 
I're~upllcsto, S 1,000.000.-, para con,linuar 
estas oIY:l', no sean estas cantidades sufi­
ciente p:tra mantener el rItmo actual en j,j­

c!¡;¡S oh:as. 
Esto sería de extrema gravedad, señor 

P,residente, por\]ue las Ü'brasque 'se están 
eiecutan,~o en el put:rto fluvial de Constitu­
ción, cuyo éxito ya se ha notado, pu~s se ha 
abierto un canal que permi,tirá la e,Thtrada de 
harcos de importante tonelaje, sufrirían v 
quizá se malograrían, si las obras se paíali­
z:a~an o deluvieran, con el movimiento de las 
_,,'en as. 

De manera que pido se dkija of;c;o al 
señor .M in i'~ t ro: e f-[ acienda transmitiéndole 
estas ohc;e,vac:ol1ts y haciéndole ver la ne­
cesidad de que se invierta'I1 en el puerto de 
Constitución las sumas ne,cesarias para no 
interrulllrir el actual ritmo de las ohras y así 
alejar el peligro que podría traer una para­
lización. 

El señor Gaete.- Ll observación que 
hace Su Señoría en estos momentos la con­
~idero de toda justicia, porque en la provin­
cia c:ue represento ha ocurrido al~o pareci­
do. 

No tiene O'Hig-gins puerto, pero tiene 
caminos y puentes: He sabido, por ejemplo, 
que el Ingeniero Provincial va a cerra r ~u 

año devolviendo al rec,pectivo Ministerio al­
rededor ce quinientos mi'l pesos, porque no 
habría donde invertirlos. 

:Sin emha:go, el Diputado que habla ha 
e$tado luchando porque a algunos caminos 
de la provincia, que están deteriorados, pue­
da destinarse unos 20 o 30 mil pesos. 

El señor Concha.- Me permito adver.ir 
al HÜlThorable señor Gaete.quehemos con­
cedido dos minutos al Honorable señor Cár­
denas y otros dos a] Honorable señor Go­
tl,oy ... 

El señor Gaete.~ Oportunamente, se 
podría recalhar el a'sentimiento de la Cáma­
ra oon ta'] objeto. 

El señor Concha.- Quería decir esto, 

Honorable Diputado, porque queremOs cum-
plir lo qUe hemos prometido. -

El señor Gaete.- 'Por '10 demás, Hono­
rab::.: Diputado, estoy ha·ciendo uSa de una 
inter;'upción l:ue ·1Ile: ha cOllcedi,cI'O el Hono­
rahl, señor Yrarr<Ízanl. 

Yo comparto con el Honorable Di1puta­
Jo el modo de apreciar el problema y le a,n-
1 ¡cipo a la Honorable Cámara que, tanto el 
lngc:licrn c:c 1:t Provincia COUlO los d'erriás 
jefes superio~es del respectivo servido en­
cont:arán oportunamente en mí la censura 
del caso si del Presupuesto de este año pr~­
tenJen nuevalllente devolver el dinero que 
ciehen ocupar en las obras indic;ldas, porque 
me parece 'erróneo que los funcionarios que 
di~poncn de fondos para cumplir con los fi­
nes del servicio a que pertenecen devuelvan, 
a fines de ai'ío, esos fond-os, en lugar d-e in­
vertirlos donde c0Lcspnnde. 

26 . -Reforestación de los Departamentos 
de Constitución y Chanco.- Petición 
de oficio. 

El sefím Irarrázaval.- E'n el De'parta­
mento de Ohanco y en el de ConsNtución, 
especialmente en Putú, hay grand-es exten­
siones de terrenos. ocupados por dunas y pa­
¡anales que podrían ser aprovechados y en­
[reRados al .fomento de la ri'queza nacional. 

N o sería un ensayo ni a ventura invertir 
unos cuantos millones anuales en reforestar 
eSas dunas, que avanzan cada día y amena,.­
Z:111 férii,le~ campos, Hace años, un visiona­
rio, cuya memo<a honra la región, el señor 
Alhe:t, plaln,tó y:1efendió 10 'que 'después se 
ha convertido 'en el maravilloso bosque de 
Chanca, estimado hoy en 25 o 30 millones 
de pelsos. 

Esa- política debería continuarse v hacer­
la extensiva a la di'secación die los extensos 
pajonales en Putú. 

Los servicios del M;nisterio de A,gricul­
tura no cucnbn desgraciadamente para esto 
con partidas importante:s. 

Pido se dinija ofkio a.1 señor Ministro de 
Agricultura a find,eque se sirva indkar a la 
Honorable Cámara qué plan tiene consuUa;. 
do para los p,róximos a,ño'Sen materia de re~ . 
(orestación de estas enormes extensiones de 



¡¡ 

1948 CAMARA DE DIPUTADOS 

~~==============~================== 

arenales y de ,d:sccación de pajonales en los 
d~partame'ntos de Chanco y Constituoión. 

27 . -Edificación escolar en la pl'ovincia de 
Maule.-': Petición de oficio. 

las provincia.s devastad'as por el terremoto 
por falta de equipo f'erroviario. 

El señor Godoy. - Todo Chile sin oe­
mento, nueva cO'll.signa. 

El señor Yrarrázaval. - Vaya solicitar 
se dirija oficio al señor Ministro de Forment!) 

El señor Yrarrázaval.- Hay tres grupos 
de escolar.es cuya con~rucción se ha eS­
>tado consultando desde ha'ce años, 'para la 
,at-ención de la densa población escolar de 
Coronel, Sauzal y Pocillas. 

Las e'scuelas de estos lugares tienen que 
funoionar en locales medio destruí dos y aún 
en la casa particular del maestro. 

, 1 fin de ,que obtenga de la Dirección Gene­
ral de los Ferro,carriles el e1quipo necesaritl 
para que el cemento pueda ser trasladado 
a la zona a que me refiero y puedan con ti­
nuarse .las construcciones de to,da índole: 
particulares, públicas, hospitalarias,escolo­
res y' de otros servicios públicos que están 
paralizadas debido a esta falta de cemento. 

T~dJQ esto es enormemelnte perjudi:cial 
para ,la efica'cia de la obra en esos lugares; 
de ahí el enorme interés que ,exis.te en que 
se construyan nuevos locales para que pue­
dan funcionar adecuadamente las escuelas. 

Yo he conoddo también muchos otros 
lugares en que unapO'blación eséolar de den­
to cincuenta 'niños, no recibeneduoaoión al­
guna, debic10 a que, por falta de local~es, no 
se crean es,cuelas. 

Rogaría que se dirigiera oücio al señor 
Ministro de Hacienda a fin de que obtenga 
d~. la Corporación ,de Re,construcción y Au­
Xlho.s que en el plan de ,edifkación escolar 
se contemp.len los tres grupos a que me he 
referido, de Coronel, .SauzaJ y Pocillas y los 
otros locales escolares en esa provincia que 
haoen tanl;) falta y que las autorida,d,es edu­
cadonales re.::lainan. 

28 . --Escasez de cemento en la zona del te­
rremoto. - Petición de oficio. 

El ,señor Yrarrázaval. - Quiero referir­
me finalmente, señor Presidente, a la falta 
absoluta de cemento en la provincia de Mau­
le, 'que ha producido la ,paralizadón ,casi to­
tal de tod{ls las construccionels, de tódas las 
obras particulares y públicas como escuelas, 
hospitales, servicios públicos y otras. 

. ,Este es un problema de la mayor ira ve­
dad porque ,debido a esto se haproducirdo 
[Ya mucha cesantía entre el elemento traba­
jad'or y 10 que es máls absur,do se une a la 
drcurnstanrCia -g-rave también de que la Cor­
poración de Reconstruoción \' Auxilios tiene 
existencia de cemento 'en e( puerto d'e SalO 

Antonio, pero q·ue no se puede trasla<lat ~ 

El 'señor Gaete. - Sucede ·que a Ran­
cag-Ila no llega este material por,que según 
se dice la fábrka no tiene existencia. 

El seño: Yrarrázaval. - He terlI~inado, 
señor Presid'ente. 

29 . -Oficios a nombre de la Cámara. 

El señor Bemales (Vicepresidente). 
Solicito e.l asentimiento de la Sala para en­
viar los oficios que ha indicado el Honora­
ble señor Yrarrázaval: un oficio al señor Mi­
nistro de Saluhridad re'specto al Hospital de 
Cauquenes; un oficio al señor Ministro ele 
Hacielnda sohreel pue~to de Constitución; 
un ofireio al señor Ministro de Agricultura 
sobre e.J plan que tendría para la reforesta­
ción; un oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que consulte' los fondos necesario$ 
para la ,construcción de las esouela's a que 
ha alud,ido el Honorable Di'putado; y un ofi­
cio, al señor Ministro de Fomento ,para que 
proporcione el equi,po ne,cesariopara trans­
portar cemento j·el puerto de San Antonio 
a la provincia de Maule. 

Estos Son los oficios solicitados por el 
Honorable Diputado. 

¿ Habría aOlerdo para enviarlos en la 
forma solicitada? 

Acordado. 
El seño~ Gaete. - Y todos los que ha­

ya 0lvirdac10 el Honorable coleg-a. 

30 . -Creación de una sección para el per­
sonal de Imprentas en, la Caja de Em­
pleados PúblicOs y Periodistas.- Pro-: 
yecto de ley sobre la materia. 

El sefior~1 (Vice¡presidente).-
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Tiene la palabra el Honorable señor Cárde­
nas. 

El señor Cárdenas. - Solamente deseo 
solicitar por intermedio de la Mesa el acuer­
do de la Hono~ab1.e Cámara para induír e/Tli 

la cuenta y en la versión oficia.! d'e la sesión 
de hoy un proyecto .c: ue viene a restablecer 
una situación de justicia para todo el gremio 

'gráfico no sólo de la capit,al sino del país. 
En compañía de los Honorable:s colegas 

Máximo Venegas, Juan Silva, Manuel Ga­
rretón, lOionisio Garrido, Julio Barreneohea, 
José 8emales y César Godoy Urrutia, va­
mos a prcsenta~ este proyecto, Boñora'ble 
Presidente y a fin de 'que llegue a conoci­
miento de la Honorable Cámara solicito su 
asentimiento en el sentido de que, junto con 
su inclusión en la 'cuenta de hoy. aouerde 
su in s'erd6n , también,en la versión de la 
presente sesión para 'que así sea conoddo, 
estudIado vdespa.chado Con ma vor dominio 
die S'Us disposiciones por la HoÍlOrable Cá­
mara. 

Al que habla le cabe la honra, señor Pre­
sidente, y 10 digo con énfasis, de haber tra­
bajado en diversos talle~é'.Is tráficos ¡de la 
capital y consütuye para él un honor el te­
ner una i'nkiativa en el sentido de procurar 
un mejoramiento económico para este per­
sonal que e:stá actualmente en un abandonó 
Que no corresponde a sus lahores y al esfuer­
zo ¡;ue desarrolla en pro de la. ,cultura na­
cional. 

Este proyecto de ley, representa el.sen­
tir y las aspiraciones de todo el gremio grá­
neo de Qhile .. prin:cipalme.nte de su más ge­
nuino ex'ponente, el :QrestiR'ioso' gráfico don 
Lidio Ramírez Guzmán. 

Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para que se a,cuerde incluir en la cuenta 
y en la versión de la prelsente sesión e,l pro­
yecto a que me :he referido. 

El señor Bemales (Vicepresiriente). 
Solicito el asentimiento de la Sala' para ha­
cer la inclusión en la forma solicitada. 

Acordado. 

El texto del proyecto cuya inclusión en 
la cuenta y en la versión de la presente se­
sión acor'ctó ia Cámara, a pedido del biputa­

'.., ~ éárde ..... , ~ el sirUiénte: 

.~ ...::._- -_. < 

"P R O Y E C T O DEL E Y 

QUE CREA LA SECCION PARA EL PER­
SONAL DE IMPRENTAS EN LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

y PERIODISTAS 

Santiago, Diciembre de 1941. 

HONORABLE CAMARA: 

Haciéndonos e.co de una intensa campa­
ña que el sedor máls numeroso del Gremi() 
Gráfico, viene desarrollando a través del 
país y en laque se pide la re.paración de un 
vacío de la Legis,lación Social, que causa 
gra ves daños a los que laboran en las im-, 
prentas de obras, >cual e!S la falta de una Ca­
ja Unica de Previsión, ya que estos perso­
nales deben hacer sus imposicio:nes en las 
diversas Cajas exi~entes, que están regidas 
por leyes dictadas de acuerdo con las adi­
vicades de su~ afiliados, perdiendo en con­
seouencia la continuidad de los años, que dan 
derecho ;; los beneficios de Jubilación y 
Montepío. suprema aspiración de los traba­
jadores, La Caja de Periodistas que 1e·bió 
ag-rupar en su seno a todos los trabajadores 
de imprenta, 10 hizo exclusivamente, con los 
que prestan sus servicios en lols diarios" y de­
jó al margen de ella, a miles de indivjjuos 
cuya modalidad 'de trabajo es exactamente, 
igual., 

Creemos que mayores argumentaóolTlés 
son inoficiosas. ya que conocemos la clara 
comprensión de nuestro/s Honorables cole­
gas. que estarno? seguros no escatimarán su 
concurso para obtener de la H. Cámara quie­
ra aC0R'er cún henevolencia el si?:uiente ~ 

PRbYECTO .DE LEY 

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA 
SECCION PARA EL PERSONAL DE IM­
PRENTAS EN LA CAJA NACIONAL DE 
EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODISTAS 

Art. 1.1'. - Créase en la Caja Nacional 
de Empleados P'úblkos y Perio:listas una. 
Sección para el Pe rso/n al d'e. hilpreI')taS que 
será adin1n,istr'áda. 'P-;>r el Consejo de esa. 
caja ._ .. ~4<:.:..._ __1 

,: ., 

1,,, ., 
I 

,~ 
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Este Consejo s,e integrará con un repre­
sentante de los imponentes de esta Sección, . 
elegido por los imponentes en elección di­
recta. 

El Consejo y el Director de la Caja ten­
drán, r~specto de esta Sección, los miS'mos 
deberes y atribuciones e, ue tienen actualmen­
te respecto de la Cija Nadonal de Emplea­
dos Públicos y Periodistas en cuanto no sean 
inccmpatible's COn las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 2.°. Estarán obligatoriamente 
acog-id os a es'ta Sección los empleados y tra­
bajadores de imprentas. Los dueños y so­
cios de empresas podrán solicitar del Con­
sejo de b Caja que los acepte COmo impo­
nentes voluntarios, en este caso debe:án de­
clarar uila renta, la que no podrá sufrlr, ca­
~J año, aumentos superioreS' al 5 % del va­

lor inicial. 
Asimismo, el aségurado afecto obligato­

riamente a esta Caja que cese en su empleo 
y no quede afecto a otro régimen de previ­
sión, podrá dentro del plazo de tres meses, 
solicitar que se le permita continuar aoogi­
do como imponente voluntar-io. 

Los imponentes voluntarios que se atra­
S'en en tres meses en el pago de sus imposi­
ciones perderán su calidad de imponentes. 

Art. 3.? - El presupuesto anual de gas­
tos' de administración de la Sección no po­
dráexceder del monto' a que ascienda el 
.1.2;1,., de los sueldos sobre los cuales ~,e h<l­
g:l11 las im posiciones. 

En loS' casos en que se establezca que los 
,~'astos de administración han excedido a los 
que a'utoriza el inciso procedente. el Depar­
tamento de Previsión Social del Ministerio 
de Salubridad, Previisión v Asistencia Sooial. 
se hará cargo de la Administración de la 
Sección y arbitrará. las medi.das necesarias 
Dara encuadrar dichos gastos en loS' líJUites 
fijados. 

Art. 4.~. - Las inversiones de los fon­
dos de la Sección se harán en forma de ga­
rantizar su 'seguridad y reI1Jtabilid ad' y, sobre 
:odo. de dar cumplimiento a los beneficios 

. ,que .se establecen para cubrir los riesgoS' a 
que ,se refiere esta ley . 

. Sólo podrán coosultarse inversion.es en: 
.a) Adquisición' de bienes rafees ur,ba-

nos y rurales y construcción de' dificios p2.­
ra renta; 

b) Construcción de caSaS' habitaciones 
para sus imponentes; 

c) Préstamos hipotecarios y pe;-sOlnles a 
lbs imponentes; 

d) Construcción Je edificios para insta­
lación oe ho'spit3.les, cEnicas y sanatorioS'; 

e) Acciones de empresas aceptadas por 
el Departamento de Previsión Social del Mi­
nisterio de Salubridad, Previsión y Asisten­
cia Social; y 

f) Títulos de la deuda del Estado, de la 
Caja de Crédito Hipotecario y de los Ban­
cos Hipotecarios de Chile y de Valparaíso. 

El mínimo de laS' inversiones a que se 
¡efieren la!s letras a) y d) no podrá ser in­
ferior al 50 % de los c:tpitales acumulajos. 

Art. 5.Q• -' - Los re,cursos de la Secc:::: .• 
serán los siguientes: 

a) Una imposición de los asegurados 
equivalente al 7 ~,;, de 10'5 sueldoS', sobre­
sueldos y gratificaciones. Los asegurados 
que continúen voluntariamente acogidos al 
régimen ~e la Sección pagarán un 10%. de 
;a remuneración je que disfrutaban en el 'no­
mento de dejar el empleo: los que ingresen 
como voluntarios, un 10% de la ~enta c;ue 
declaren. 

b) Una impos:ción de los elllpleador~s" 
equivalente al 13.113 % de 10iS sueldos, sobre 
sueldos y gratificaciones sobre los cuales -e 
hagan las imposiciones que fija la letra :1) , 

c) Un aporte del Estado equivalente <ti 
1 ';Ir) de los mismos sueldoS', sobre-suc1dosy 
gra tificacione-s . 

d) La mitad del primer llles de sUeld,'} 
de bs personas que' ingresen a la Caja s¡em~ 
pre eue no h:lyan sufrico antes este de~Clle¡¡­
to, el que podrá pag:nse en 4 paícia'les men­
suales a peüción del asegurado. 

e) La primera diferencia 111ensual pre­
veniente de cualquier aumento de sueldo fi­
jo. S·i un imponente hubiere sufrido una o 
más rebajas de sueldo y después obtiene -au­
mentos, sólo se le cobrará la diferencia en 
que el sueldo aumentado exceda al más aIt~ 
por el cual se .hubieren hecho imposiciones 
con arreglo a la letra a) d.e este artículo. 

f) Un illlPuesto de 5 % con cargo a los 
jugadores en, la operación de cambio de fi-
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chas (o sus equivalentes) por dinero, en los 
casinos, salas de juego o de entretenimien­
tos, como asimismo en cualquiera de sus de­
pendencias. Este impuesto Se hará efectivo 
en las Cajas pagadoras, las que llevarán un 
estado diario de estas operaciones, las que 
serán fiscalizadas por el Departamento de 
Previsión 'Social del l'v\iniste~io de Salubri­
dac!, Previsión y Asistencia Social. 

En los casos de infracoión a 10 dispues­
to en el inciso anterior' serán sancionados 
con una multa a beneficio de la Seccíón, 
equivalente al 50 í~ de lo adeudado, además 
del pago de la cantidad a que asciende el 
impuesto. 

g:) Las rentas que produzcan los bienes 
::le la Caja. 

Art. 6.9 • - Los capitales y las rentas 
que se obtenga por esta Ley deberán desti­
narse exclusivamente a los fines establecidos 
en sus disposiciones. En ningún caso podrá 
cisponerse de estos bienes para otros fines 
y si así se hiciera, los Consejeros que con­
cUírieren al acuerdo respectivo serán respon­
sables solidariamente de los perjuicios que 
se deriven para la Institución, hasta un año 
después de la. cesación en el desempeño de 
SU5 cargos. 

Riesgo ce Enfermedad 

Art. 7.°. _:... La Sección destinará anual­
mente una suma equivalente al 3 íj, ·de los 
sueldos sobre los cuales se hubieren hecho 
imposiciones en el ejercicio anual ;1nierior 
para atender al Servicio Médico de los im­
ponentes y de sus familias. Los pensionados 
tendrán dere'C'ho a todas las prestaciones en 
especie. 

Art. 8,\'. - Los imponentes y sus fami­
lias tend~án derecho a atención médica, den­
tal. a los medicamentos que receten los fa­
cultativo's del Servicio Médico y a hospita­
lización. La Caja podrá, en las prestaciones 
dentales y farmacéuticas exigir a los impo­
nentes el pago de una proporción no supe­
rior al 50 % del costo. 

Art. 9.Q
• - Los imponentes y las cónyu­

ges de los imponentes tendrán derecho en el 
-curso del embarazo, en el parto y después 

, de éste a la!s prestaciones establecidas en el 
arUculo 4lnterior. 

Los imponentes tendrán derecho a per­
cibir el subsidio l;ue otorga esta Ley, previa 
dedllccióndel que rccilnn en virtud de su 
contrato de trabajo. 

Art. 10.''. - Lns ase~urados que estén 
~ollleticj05 a tratamiento médico, que 'no pue­
dan continuar trabajando, tendrán derecho 
a un suhsidio el"! dine~o a contar desde el ter­
cer día de enfe:";meda,j. Este suhsidio será 
igual al 75 j; l<.:l SlI..'UO o salario sobre el 
cual se haya e,fecluado la última imposición 
mensual. 

Art. 11.". - La duración del subsidio 
será hasta de seis me~es y en casos caiifica­
dos por el JI. COTLCECO, se podrá prorrogar 
hasta un año. 

AI.término de (,tos plazos, y siempre 
que el imponente cumpla con los demás re­
quisitos, se concederá pensión de invalidez 
temporal. 

Art. 12.°. - Aquellos imponentes que. 
tengan calidad de empleado particular, dis­
frutará11 del -derecho a subsidio c;ue ot0rga 
esta Ley, solamente en la proporción nece­
saria para completar el 75 %. 

Art. 13.Q
• - Los imponentes adquirirán 

derecho al Servicio Médico desde el momen­
to de su ingreso a la Caja. 

El dereüho a suhsidio 10 adquiri:"án des­
pués de seis meses oe imposiciones. 

Los voluntarios ad'luirirán ambns dere­
chos después ele un afío de imposiciones. 

Los imponentes que dejen de serlo con­
servarán el derecho a atención médica hasta 
tres meses después de su retiro. 

Riesgo de Invalidez 
., 

Art. 14.Q
• - El imponente que Se inva-

lide tendrá derecho a una pensión de inva-
lidez. ' " 

Se considerará Como inválido al impo­
nente que a consecuencia de enfermedad, de 
accidente que no sea del t~abajo o que por 
debilitamiento de sus fuerzas físicas o inte­
lectuales esté impedido para procurarse, por 
medio de un trabajo proporcionado a sus 
actuales fuerzas, capacidad y formaóón, una 
remuneración por 10 menos equival~Í1te a 
un tercio del salario habitual que gane un 
empleado _ sano y de formación y condido-
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nes análogas, en la misma localidad.' 
Art. 15.9• - Para solidtar pensión de 

. in·validez se exigirá: 
a) Un plazo de afiliación de 5 años, a 

menos que el imponente se hubiera sometioo 
a exámen médico en el momento de su in­
greso acua'iquier régimen de previsión y no 
hubiere sido encontrado inválido, y 

. b) Tener menos de 60 años de eda:d. 

Art. 16.9 • - Las pensiones de invaliiez 
serán provisorias y definitivas. La pensión 
provisoria de invalidez· podrá concederse 
hasta por un período de 5 años. Durante 
este período el pensionado estará obligado 
a someterse a los exámenes y tratamientos 
médicos que se le señalen: 'si se nagare a 
hacerlo sin causa justificada, se le suspende­
rá el pago de la pensión durante el tiempo 
que se negare a seguir las prescripciones 
médicas. 

El beneficiario de pensión de invalidez 
provisoria conservará la propiedad de su 

-empleo, hasta dos años después de declara­
do apto para el trabajo. 

La pensión de invalidez definitiva podrá 
conoederse en cualquier momento y, en to­
do caso, cuando a la expiración del perí010 
de 5 años el pensionado se mantenga en las 
condiciones señaladas en el artkulo 14. 

. Art. 17. Q. - El monto de la pensión de 
~nvalid'ez será de tantos treinta a vos del suel­
do base como años de imposiciones tenga el 
asegurado. 

Esta pensión no podrá ser inferior al 
sueldo vital más 10% del mismo por cada 
hijo menor de 16 años o inválido dp cual­
quier edad a canso del imponenh~ 

Riesgo de Muerte 

Art. 18.9• - Para tener derech<Y a soli­
citar pensión 'de montepío se requiere que 
el imponente fallecido hubiere efeotuado 
i'htposiciones, por 10 meno's durante 10s 
años. No obstante, si se hubi'ere someUd,o a 
.examen médico, en el momento de un in­
gresQ a la Caja, y éste le hubiere sido favo­
rable no se aplicará ningún per,íodo de ca­
rencia. 

.Art. 19.9• - La pensión de montepío se 
-concederá: ' 

;l.) 'A la viuda d,elqwsante; 

b) A los hijos e ,hijas solteras, legítimos. 
y naturales menores de 18 años, y a los hi­
jos inválidos de cualqu;era edad. de los Im­
ponen tes fallecidos; y 

c) A la mad:e viuda que viviere a ex-
pensas del causante. . \ 

Los hijos 'simplemente ilegítimos tendrán 
derecho a la pensión de montepío en la mis­
ma proporción, que los legítimos y natura­
les, en los casos en que se compruebe a:t 
Consejo de la Caja este estado Civil con 
respecto al causante. 

Art. 20.Q
• -.La pensión de montepío 

consistirá en el 5 O % del 'sueldo vital,por 
cada beneficiario, más un 2 % del sueldo 
base por caca año de imposiciones que hu­
biere efectuado el causante. En ningún ca­
so la pensión total será superior al sueldo 
base. 

La pensión se distribuirá p'or iguales pa~­
tes en tre los beneficiarios, considerando a 
lo, hijos como uno solo y con derecho a 
acrecer entre sí. 

Art. 21.Q
• - La viuda, los hijos menores 

crm c idendo5 como uno solo y l~ madre viu­
da cel caus;¡nte entrarán al mismo tiempo e 
ind'ependientemente en el goce de la pen­
sión e ue se les señale. 

Si la viuda contrajera nUf-VIaS nupcias 
perde~á el dereoho a la pmsión. Ery estos ca­
sos se otorgará a la beneficiaria una dote 
e'quivalente a un año de su pensión. 

Las hijas que contrAigan matrimonio 
perderán también el derecho a la pensión. ' 

Art. 22.9 • - Los llamados a la pensión 
de montepío no tendrán derecho a impe­
trarla y cesarán en el goce de ella cuando 
Se encuentren en alguna de las circunstan­
cias siguientes: 

1.9 • - Ser hijo mayor de 18 años, sal­
vo invalidez; 

2. Q • - Percibir un sueldo, cuaJ,quiera 
que sea la edad,de un monto igual o s~pe­
rior a la pensión que le corresponda. SI el 
sueldo que se percibiere fuera inferior a la 
pensión, habrá derecho al complemento; 

3.9 • - Haber muerto civilmente; y 
4. 9• -' Ser indigno de suceder al dif.un­

to como here·d<ero o legatario. 

Art. 23.9• - Para entrar al gooede la 
pension, la viuda que no hubiere tenid,o hi­
jos durante el matrimonio con el ca,usa,nte, 
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deberá probar que el matrimonio se verificó, 
a 10 menoS, seis meses antes de la fecha del 
fallecimiento, salvo el caso en que existan 
hijos legitimados. 

.Art. 24. 9 • - La familia de.! imponente 
fallecido tendrá áere,cho a perCibir -una cuo­
ta mortuoria equivalentc a un mes de suel­
(':, con un minimun de $ 2.000.-

Riesgo de Vejez y Jubilación 

A.t. 25.9 • - Los imponentes que hubie­
ren hecho imposiciones durante 10 años y 
más teng-an 55 años de edad, podrán solici­
tar pensión de vejez sin necesidad de acre­
ditar otro~ re·~iuisitos, con una pensión equi­
valente a tantos treinta avos del sueldo ba­
se como años de imposiciones tuvieren. 

La pensión no podrá ser inferior, en nin­
gún caso, al sueldo vital. 

Art. 26.°. - Los imponentes que tuvie­
ren 30 años de imposiciones, tendrán dere­
cho a jubilar con una pensión equivalente al 
sueldo base comPl¡iado según el artículo an­
terior. 

Dis.posiciones Generales 

Art. 27.9 • - El sueldo base para calcu­
Íar las pensione's que otorga esta Ley será 
el 90% del término medio ,ie los sueldos, 
sobre-sueldos y gratificaciones sobre los cua­
les se hubieren hecho imposiciones duranfe 
los últimos 36 mese's de servicios. 

El sueldo hase anual no podrá exceder la 
Suma de ~ 48.000. 

Art. 28.0• - Para la determinación de 
las pensiones se tendrá cama sueldo vital el 
que rija para los empleados particulares en 
Santiag-o en el momento de concederse el 
l]'eneficio. 

Art. 29.°. -- El imponente que dejare 
de pertenecer a' este régimen de previsirm 
sea que vuelva a no a cotizar en él, no pn­
drá retirar las imposiciones llue hubiere he­
cho, pero conservará el derecho a los bene­
ficios establecidos en la presente iey, excep­
~o el Servicio Médico, qué se regirá por lo 
dispuesto en el art. 13. 

Para determinar el derecho a las pen­
siones se computarán los períodos de afilia­

\ 
,,_.:~~Íc -é" '~ ... ....",' ~_'f .-,L~:~..i/. ·L~.:L:~:'t.:~t. ._·~l' ... ~-,-"l:-'I! ... / .... ,;'~,,,, •. ~-~.I-,,"':' _-.• s.... .•• ~ ... 

ción en que hubieren hecho co.tizaciones a 
otro régimen de previsión. Reconocido el 

. derecho, la Caja otorgará las pen'siones' erl 
;elaoión a los 'años de imposiciones efecti­
vas en la Sección y al sueldo base en el mo­
mento en que dejó de Ser imponente activc'. 

Ar~. 30.0. - Si un imponente hubi'erc 
fstaJo afiliado a otras instí,tuciones de pre­
visión, las disposiciones relativa's al valor 
mínimo de las pensiones se apJi,carán sola­
mente en el caso de que, el período de afilia­
ción a esta Caja sea el may1Or. 

.Art. 31.Q• - El trabajo nocturno rear-
zado en las imprentas dará derecho para los 
efectos d,e las pensiones, a un año d,e abono 
por cada 5 años de trabajo de esa clase, que 
se acrediten debidamente. 

c;,e tenderá como trabajo nocturno el 
que se realice entre las 1 f) horas y las 'l 
A. X\., del día siguiente. 

'Í 
.l 

Esta dispo~ición no s:: aplicará COn re~­

recto de servicios prestados COn anteriori-
c'ad a la vig-encia de la presente ley. '::~ 

Art. 32.Q. - Los jubilados con' poste- ~ 
r'Ofidad a la presente ley no podrán en nin- .,1 
g ún caso reincorporarse al servido activo' , 
(~entro de cllalolliera Em;:Hesa Gráfica. i 

Los que estando ;:cogidos a e~te benefi- . j 
Lio viokn esta disposición, perderán auto- .! 
máticamente"lI ue:J,iñ'l de juhilación, mien- ) 
iras dure su actividad. . {~ 

Las empresas que violen esta disposi- ., 
e :ón serán sancionadas con una multa que 1 

~Iuctúa entre un mil y diez mil pesos. En ca-'~ 
'o de reincidencia, esta multa será tres ve-;~ 
ces mayor. .\ 

Art. 33.Q• - Para el pago de los apol-
tes y demás obligaciones a que se refiere 1 t' j 
rresente ley, regirán las mismas disposiciC'. ~ 
:Ies y sanciones en vi~:or que aplica la Caj·l. -1 
:\1acional de E'mpleados P(lblicos y Periodis- \. 
tas en esta materia. ..~ 

1 Art. 34.9• - Regirán para e'sta Secciól " 
LIs mismas disposiciones en vigor para h 
r;¡ ¡a \!;¡cional de Empleado~ Públicos y Pe-
y ¡odisias en materia de créditos, operaciones 
:'nhre pro,piedades, seguros y demás presta­
(:011('IS facultativas que otorga dicha Ca.ia. í , 

Disposiciones Transitorias 

El derecho a las pen~j{'O~3 .1 
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de jubilaoión por antigüedad que se estable­
c~ en el art. 25 comen~ará a regir después 

, ve dos años de la promulgación de la pre­
s(nte ley. 

Art. 2.Q
• - Las personas af,ectas a esta 

ky, en servicio a la fecha de su promulga­
Ción tendrán dereoho a q:ue se le reconoz­
tan los años servidos en labores de impren­
ta, los que Se consideran Como años de im­
posiciones. para los efectos de los benefi­
cios consultados en sus disposiciones. 

Art. 3.Q
• - Las Cajas de Previsión tras­

pasarán en el plazo de tres mesels a la Sec­
ción que crea esta L(!y, el total de las im­
posioiones a cuya devolución tengan dere­
cho el personal de imprentas". 

31 .--Contrato entre el Director General de 
Obras Públicas y la finna argentina 
Acevedo y Shaw S. A. - Cunipli-

\... miento de un acuerdo de la Cámara. 

El señor Bernales (Vicepresid,ente). -
Corresponde el turno al Comité Progresista 
NacienaL 

El señor Godoy. - Me ha cedido dos 
minutos de su tiempo, señor Presidente, 

El señor Concha. - ¿ Me permite. Ho­
norable Di'putado? Ayer Se acordó publicar 
en la versión de la sesión de la Honorable 
Cámara y repartir impr,eso a los Diputados, 
para que estén en conocimiento de él, el tex­
to del contrato con h firma Acevedo, Shaw 
y Cía. Pero 10 Ique Se nos ha repartido no 
es ,el contrato entero, y de consiguiente rue­
go al !S'eñor Pre'sidente que haga cumplir el 
acuerdo de la Honorable Cámara a fin de que 
todos los Diputados lo oonoz,can completa­
mente. 

El señor Gaete. - El contrato fué en­
¡.~ fregado a la Comisión y no sé por qué no se 

ha re'partido a los señores Diputados. 
El señür Concha. - Pido que se tome 

e'l acuerdo de publicar el texto íntegro del 
r contrato y que sea mpartido a todos los Ho­
i, nOTables Diputados. 
;: Bol lSIeñolr Escobar., - No tengo inconve-

niente en que se conceda un minuto al Ho­
!¡ nOTable señor Godoy, siempre que Se me 

r:rorrog~e el tiempo para terminar mis ob­
servaciones. 

El señor CoachL -,- P~do nuevamente 

'! de Se haga cumplir el acuerdo de la 'H 0-

!lorab:le Cámara de repartir a los Diputados 
el texto d.'el contrato completo de la firma 
Acevedo,' Shaw y Cía., para que los Dipu­
~ :>.dos tengan ti,empo de estudiarlo. 

El seño~ Echavarri. - Ese es un acuer­
do Je la Honorable Cámara. 

El señor Bernales (Vi,cepresidente). -
S'e me informa en la Se,cretaría c; ue se re­
rartió el texto del oontrato. De todos mO­
dos Se tomarán las medidas neceSa7ias para 
~¡ue Se cumpla el acuerdo de la HonorahIe 
Cámara. 

El señor Echavarn. - Lo que Se repar­
tió son seis páginas yel contrato tiene trein­
ta, 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy, 

El seño.r GOdoy. - Voy a rogar a la Ho­
norable Cámara que mañana si se celebra 
,cs,ión, tenga la benevolencia de concederme 
linos minutos al comienzo o al final, de la 
hora de incijentes para plante~ í una situa­
ciqn que mi partido me ha pedido que de a 
conocer en' la Honorabl,e Cámara y que, te­
niendo un carácter político, nosotros tene­
mos vi\"o interés en exponer,lo en este re­
cinto. 

32 . -Conflicto obrero-patronal en la Com­
pañía de Cervecerías Uni!as. 

'-

El señor Godoy. - Y para ap;ovechar 
el minuto que ahora se me ha con,cedido, 
l~uiero, señor Presidente, llamar la atención 
~obre un hecho que ya en la semana ante­
rior enuncié aquí y qUe se ha confirmado de 
l na manera casi, podríamos decir, violenta. 

Dí a conocer, señOr Presidente, anteoe­
dentes para exponer la situación d'e miseria 
en ,que trabajan los obreros de la CompAñía 
de Cervecerías Unida:s, que es uno de 'l'Üs 
monopolios más irritantes que hay en este 
país, en relación con el conflicto planteado 
l'or su personal de trabajadores. 

Este ,conflicto, por desgraoia, como su­
'cede cuando hay intransig,encia patronaI, 
tuvo que Hegar a las vías de la huelga, una 
vez agotados todos los reCUl1SOS legales. Y 
es así como en Talca y Concepción se ha 
producido la huelga die! Ipersonlal die obreros. 
! a Compañía ha empleado toda clase de 

· " 
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procedimien tos violentos, extra-legales, de 
ord'en policial, incluso apelando a medidas 
que nunca ninguna empreSa se habría atre­
vido a adoptar, cual es la de obliga.r al per­
sonal de empleados a desempeñar las fun­
ciones que corresponden a los obreros. y ha 
tra tado, seño, Presden te, con la habilidad 
oon que S"abe hacerlo, poniendo avisos en 
todos los diarios. pues la prensa está a su 
:avor, de presentar una falsa alarma respt'c­
to de la actitud de sus operarios. 

Yo puedo afirmar. Honorable Cá-
mara ... 

El señor Izquierdo. - ¿ Me permite una 
;ntúrupción, Honorahle Diputado? 

¿.La huelga está d:edarada legal o ilegal 
vor las autoridad.es del trabajo? 

El señor Godoy. - Es leg:rl, Honorable 
Diputado. 

El señor Izquierd·o. - ¿ La declararon 
legal? 

El señor Godoy. - Sí, Honorable Co­
lega. Una vez agotados todos los reCUFS05 
de conciliación, la Junta dió la autorización 
íegal a los obreros para que recurrieran a 
ésta última medida. la ele la huelga; de mO­
do que, conforme a 10 que estipula el Có­
digo del Trabajo, la fuerza pública debier:1 
proteger a los huelguistas; pero desgraciada­
mente no ha sucedido así, Como paSa casi 
~iempre (ue se hace uso especial d'e medios 
"rompe-huelgas" . 

El señor Izquierdo. - Porque, según en­
tiendo Hoho~able Colega, la Compañía de 
Cerveoerías Unidas de Concepción ha de­
mandado a los huelguistas por d<lños y per­
juicios porque h:1 n perdido m:1teri:1 prima 
por valor de más de un mililón de pesos con 
moUvode este paro que dicen que es ilegal. 

El señor Godoy. -' Pero, Honorable 
Colega, la Comp:1ñía al estar planteado el 
conflicto, sabía 10 que tenía que hacer; pe-
10 esta Empresa, quiso llegar hasta la huel­
ga, por·que no pudo comprarse a los diri­
gentes de Concepción, 10 que tampoco 10-
r.ró en Santiago, Limache y Valpara.íso, 
donde se solucionaron los conftic'fos porque 
los obreros encontraron una mayor atención 
de parte d'e las autoridades dle'l trabajo. 

El conflicto es absolutamente legal, y si 
había cerveza en situación de ser elaborada, 
la Compdiía tenía, indispeniSaNernente, que 

saber que el oonflicto se iba a producir y que 
esto le iba a originar pér,didas. No obstante, 
ella prefirió perder '$ 100.000 o '$ 500.000 ... 

El señor Izquierdo. - Un millón de pe­
... os. 

El señor Godoy. - .,. antes de conce­
der a los obreros -. y obrando, por cierto, 
con un criterio intransigente, troglodita -
lo que ellos solicitaban. 

El aíi.o pasado la Compaíi.ía ganó 
% 56.000.000 con un capital de '$ 54.000.000 
Y ha procedido 'en la forma que ya he indi­
lado, antes de aumentar el !Salario a s.ús 
·i~breros. Hay en Concepción obrero" con un 
promedio de salarios de ~ 12 a $ 14 diarios, 
:;:endo que se trata de obreros técnicos, ~s­
!1ecializados, de obreros calificados, de anti­
l:':uos obrer·os, a los cuales 'Se les da una asig­
nación familiar de '$ 0,50 diarios por la mu­
;er y por jos hijos. i Pareoe una burla! 

Llamo la a~ención de laS' aut,oridades del 
Trabaio acerca de la protección ,que mere­
ce la actitud de estos obreros. Ellos no han 
é;uerido la huelga; se les ha obligado a ir a 
{'l1a contra ~u voluntad; han agota10 todos 
'os me::lim de avenimiento y se les ha con­
ducido a esta situación desesperada por la 
actuación de los gerentes que, creo, ni saben 
1raducir el pensamiento de los a,cc;onistas 
que reg-alonamente perciben altos dividendos 
a través del esfuerzo de los ohreros. Me pa­
rece que es este un conflioto típico de los 
originados por la intransigencia patronal, 
~ ue provoca situaciones críticas y en las que' 
hay una evidente injusticia. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor Godoy. - Sí, señor Presidente. 

33 . -XII Congreso Nacional del PartMi'oCo­
munista. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
riene la palahra el Honorable 'señor Esco­

]Jar. 

El señor Escobar (don Andrés). - Se­
ilor Pr.esidente, Honorable Cámara: E' Par­
Ido Comunista celebra en estos instantes su 
YII Congreso Nacional y en esta magnífica 
,amada de nuestro Partido - el Partido de 
':1 clase obrera y del pueblo - se discuten 
:os problem'as má'S vitales de nuestro país l. 

. ( , 
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la difi::.ilísima situación internacional pro:lu­
ciqa por la agresión de los bárbaros nazi­
fascistas. 

hay un tercer camino. Por o contra el fas­
.::ísmo; por o contra los países que defienden 
al mundo del salvajismo hitleriano; por () 
contra la Unión Soviética, Inglaterra, Nor.te El señor Izquierdo. - Está equivocado, 

,~u Señoría: se debe a la mah administra­
ciól1 financiera del país. 

, América y China, 

El señor Escobar (don Arnd,rés). - Ta­
fias las dciiheraciones de nuestro, Congreso 
constituyen por tanto un valioso y patrióti­
~Q ~,porte a la solución de los urgentes pro-

, blemas a que está avocado el país con mo-
1Iv,0 de la lucha presidencial y de los recien­
tes acontecimientos internacionales. 

- Aún ouando el interesante informe da-do 
por el Secretario General del Partido, Sena­
,'ür Carlos Contreras Labarca, ha sido ya 
conocido por todo el país por medio de la 
Radlio y de la prensa, quiero recalcar en al­
~nos conceptQs allí vertidos que tienen una 
honda repercusión nacional y continental. 

y de aquí' surge un problema que es 
ha'Scendental para la vida del país: el pro­
t;1ema de la futura Presidencia de la Repú­
blica. El está profundamente ligado - ha 
dicho el Congreso de nuestro Partido - a 
la, más indestructible unidad nacional en es­
tos gr':l.VeiS momentO's plJr:que atraviesa el 
país. La vieja división de izquierdas y dere­
chas ya no corresponde al mqmento histó­
rico, que estamos viviendo en que no sólo 
eo; la suelrte de una determinada olase social 
la, q'ue está en juego, sino que es la vida y la 
'nd~pendencia misma del país, su exi5tencia 
(omo pueblo libre, laque está en peLgro. 

El fascismo que pretende esch vizar al 
mundo y arra'sar con las conquistas más pre­
dadas de la civilización y del progreso, ha 
~ividido al mundo en dos corrientes antagó­
llicas por un lado están las fuerzas de la cul­
tura, de la libertad, de la democracia v de 
1a independencia de los pueblos; por el I~tro, 
la opresión, la harbarie, la esclavitud, la 
fuerza bruta COmO suprema ley. 

El señor Concha. - ¿ y el comunismo? 
El señor Escobar (don ARdrés). - El 

.,j'i1ema es, entonces, seguj,r el, camip..o de 1:1. 
dvilizflción, d,e la democracia y con él el de 
la inde'pendenoia de la patria, abrazar los 
:Il,étodos oel bandolerismo, del pil!:!je, del 
~sclavizamiento. por el faGcismo y, por 10 
::1l}to, el. camin.o de la traidón a h patria. 
Fr.ente a eHQ no híl,y, ténninas medios; no 

El seño; Concha. - Sus Señorías están 
por Estados Unidos o contra Estados Uni:ios. 

El señor Escobar (don AnJrrs). - Esta 
es la piedra angular que actualmente divide 
a la humanidad entera. Por eso es :¡ue mi 
Partido hace un llamado a la unidal na.cio­
nal antifascista de todos los cleme'üós pa­
triotas y democráticos, sin disthción de ban­
derías políticas o credos reíigiosos,para opo­
ner al fascismo un solo frente, uria r:urera 
,sólida e indestructible, no sólo capaz de fre­
nar al fascismo sino para contribuÍ" en for­
ma efectiva al esfuerzo de todos 10s países 
que luchan por su aplastamien:o defi"jtivo, 
Esta unidad nacional deb2 girar en torno al 
cumplimiento de un programa cuyo~ puntos 
fundamentales, aomo lo e:x¡presó nues~ro XII 
Congreso, son los siguientes: 

1. - Lucha contra la quinta cC'!umna 
nazifascista-falangista y sus cómplices ex-
tranjeros. . 

El señor Urrutia. - Lucha contra el co­
munismo internacional. 

El !Señor Escobar (don Andrés). 
2. - Lucha por la organización de la 

seKuridad Y defensa nacional 'para la salva­
guardia d'e b independtncia de Chile y de 
las libertades democráti'cas; y 

3. - Colaboración con E<;tados Unidos 
y d'emás países de este hemisferio p3ra la 01'­

Kanizaoión de la defensa Continenta' y par­
ticipación de nuestro país en el Frer¡te Mun­
dial de los Pueblos contra el bscismo, y en 
ayuda de la Unión Soviética, Gran B:etaña 
y demás paises que defie:-¡den la c''']zación 
contra la barbarie. 

El abanderado del pueblo en la próxima 
lucha presidencial tendrá que ser, p'ces, el 
,hombre eue encarne estos postulado~ de la 
Unión Nacional contra el Fas.:-ismo, es de­
cir, un hombre que sea verdaderamente un 
candidato nacional. "Nosotros - ha dicho 
el Congreso de nuestro· Partido - fnttln4e­
mas por un candidato nacional aqll!:: que 
una aJ país oOntra sus enemigos. infernos y 
externos; aquel que se com.prom.eta a cum- . 
plir un progl'ama antHa~cjga d~ sa'l.vadón 
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d'e la Patria y defensa de nuestra soberanía, 
que colabore' activamente COli, los. Estados 
Unidos, la Unión Soviética, Inglaterra, Chi­
na, en la lucha por la derrota definitiva je 
Hitler y de sus secuaces. Aquel que "e apoye 
en los partidos y organizaciones que luchan 
contra el nazifascismo". 

El señor Izquierdo. - ¿ Po~ qué no bus­
can mej or uno que administre bien al país? 

El señor Escobar (don And r(s). - ¿ Có­
mo. debe realizarse esta tarea fundamental 
de nuestra defensa nacional contra el fascis­
mo a la Dual deberá abocarse el' fubro Fre­
sidente de la República? He aquí las bases 
planteadas 'en el XII CongresJ del Partido 
Comunista: 

"Un programa de defensa nacional debe 
ccmp;'cnder 'lila serie de medidas de carác­
ter militar, económico, polftico y financiero. 

La defensa del país contra la Quinta Co­
lumna debe .comprender las medidas siguien­
tes: 

a) Confiscación y utilización· de parte 
del Estado, con fines de defenSa nacional, de 
los bienes de los espías, contrabandi<;,tas, sa­
boteadores y agentes de ~1 Qu;nta Columna 
nazifascista-falangista; 

b) Confiscación de las tierras pertene­
cientes a los nazifascistasfalangista,>, espías 
y saboteadores, y su entrega gratuÚa, más 
cr?:ito, semillas, abonos v útiles de labran­
zas, a los obreros agrícol;s, carr,pesinos, me­
dieros e inquilinos; 

c) Confiscación de los dia:ios, periódi­
cos, revistas y emisoras de raJio de las or­
ganizaciones de' elementos fa .;.::;stas; prohi­
bición de toda película de caránter fascista; 

d) Clausura de todos los centros, aso­
ciaciones y locales utIliza,jos p0r lJs fascis­
tas- y expropiación de todos ;os bienes de 
dichas organizaciones; y ! 

e) Internación de los a:e,nane~ nazis, 
italianos y japoneses fascista 'S y e~pañoles 
franquistas y de todos los que realicen acti­
vidad,es que favorezcan los pianes del fas­
cismo" . 

BlI señor Concha. - Así no van '1 que­
dar más que los' comunistas. 

El señor ,Escobar (de·n A'n,lrés). Le 
ruego al Honorable señ.or Co,'cha que es­
cuche. 

Estoy diciendQ algo 'lue conteo:npla las 

a~piraciones de la mayoría del pueblo chile­
¡Jo; hablo en nombre de mi patria. 

El señor Concha. - No tie'1e derecho a 
decir que habla en nombre de la mayoría 
del pueblo chileno. 

El señor Escobar (don Andl'és). - i Es­
toy hablando a nombre de: mi país ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a ~ 
vez. 

El señor Concha. - ¡SU Señoríi- dice 
que habla a nombre de la m.1S1. del Dueblo 
chileno, cuando no tiene derecho hablar más 
que a nombre de los comunistas! 

-Hablan varios SeñOl"eS Diputados a la 
vez. 

El señor Escobar (don Anrtrés). - Es­
cuche primero, Su Señoría. Dewués tendrán 
oportunidad de hablar, ya que Uds. también 
tienen tiempo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Concha. - j No 1'·::nen derecho 

para hablar a nomb:e dei puer'o, ~I;¡O sólo 
de los comunistas! 

El señor Escobar (den Andrés).- i Es­
cuche, Honorable, seflor Concha! 

El señor Concha. - Con el m:lyor gus­
to; pero si,empre que no se Ve t ¡g11l a atri­
buír la rep~;;sentación del pajo:, 

1::1 ~eñor Escobar (don Andrés).- En­
tre las medidas de c:nácter militqr propone­
mos el más amplio desarrollo de nuestro po­
der militar ofensivo y defensivo, sobre la 
base de sus fuerzas militares organizadas en 
un alto pie de eficiencia que signifique una 
verdadera garantía para la Nación, dotándo­
las de armamentos modernos, fortificando la 
costa, el Estrecho de MagaIlanes, y las Islas 
en el Pacífico, a fin de que los asaltantes 
nazis no nos sorpréndan des1prevenidos. Es 
pf'eciso dar un ámplio '-cumplimie,nto a la ley 
del Servicio Milita~ Obligatorio impidiendo 
que los jóvenes de las familias pudientes pue­
dan hurl;¡r esta ley. 

El Congreso pro¡pone igua'lmente la for­
mación del Cuerpo de Voluntarios de la De­
fensa Naoinal como fuerzas que deberán 
contribuir a la defensa 9e'1 país y colaborar 
con las fuerzas armadas. 

El señor Concha.-j'Esa es la quinta c:Q­
lumna dentro del Ejército! 

¡ 
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El señor Escobar (don Andrés).- Este 
Cuerpo' de Voluntarios tendría por finalidad 
la vig,ilancia de los espías, especuladores, sa­
botead1olres y agentes del Eje que operan en 
nuestro país; y los Comités de Vigilancia que 
'proponemos se organicen en los puertos, ten­
drían por objeto impedir el embarque de mer­
caderías para los países del Eje y de sus Es­
tados vasallos. La vigilancia en jjo\rno a la de­
fensa naciona:l debe ser una tarea de profun­
da p,eocUlpadón para las masas populares. 
Es preciso mantener una constante vigilancia 

• 'Sobre los puertos, minas, correos, ferroca­
rriles, telégrafos, teléfonos, agua 'potable, 
luz, energía eléctrica, gas, depósitos de mer­
aadería's, de materias primas, etc. Además 

• d,e'bemos cooperar a la organización de la 
defensa contra los bombardeos, los incen­
dios, los gases, los paracaidista.,s, etc. y lle­
gar a la preparación premilitar bajo la di-' 
reoción técnica de oficiales de probadas con­
vicciones antifascistas, de los obreros en lals 
fábricas, m inas, campos y en todos los lu­
gares de trabajo y ce producción. 

Para aplicar este plan de oefcnsa nacio­
nal debemos contar con todos, los medios' 
económioos, con todos los recursos materia­
les y humanos, con toda la reserva econó­
mica y humana del pa ís, y, en bl sf'ntido, 
el Congreso propone la formación de un 
FONDO DE DEFENSA NACIONAL, que 
debe constituirse, nó a expensas de la clase 
<übre,a y del pueblo, sino mediante una con­
tribución extraordina ria y patriótica sobre 
las fortunas superiores a ~n millón de pesos. 

El· señor CQDcha.- En eso de contribu­
ciorles, son especialistas, Sus 'Señorías. 

El señor Escobar (Don Andrés).- De­
ben también concurrir a la fOímación de es­
te fondo los recursos derivados ele los siguien­
tes impuestos: 

a) Impuesto extraordinario sobre la ex­
portación del oobre en relación con su pre­
cia' en el mercado mundial; 

b) Impuesto a la utHidades en la" com­
pra ventas de los valores mobiliarios (bonos, 
acciones y de bienes raíces) . 

El señor Bemales (Vicepresidente).­
Permítame, Su Señoría. 

Ha termin~do su tiempo. 

El señor Esoobar (Oon Andrés). ¿ No 
está prorr'Úgado el tiempo, señor Presidente? 

El señor Concna.- Aunque no 10 esk; 
prorroguémosle la hora. Es tan interesante 
JrJ que e~tá dicindr: ... 

El señor Gt:€r.-a.- Y l: ue Sus Señorías 
sigan gritando. 

El sei10r Conch",.- Ahora, si no la quie-
1 en. me opongo a la prór:-oga. 

El señor . Bernales (VL~"presjjente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El :señor Escobar (don Andrés). 
e) Impuesto a las utilidades provenien­

tes de las grandes explotaciones agrícolas; y 
d) Aumento del impuesto a las utilida­

des acesivas. 
Este fondo debe ser' administrado por un 

Consejo de Defensa Nacional compuesto 
por representantes del Estado, de lo~ ohre­
ros y patrones y su inversión debe pH)pender 
;í l:t mcjor dotaoión de los elementos nece­
sarios para la defensa nacional. Pero, por 
otra pa:te, como lo dijo en su informe el 
Secretario General, camarada Carlos Con­
treras, "la me,iida más decisiva es la que se 
refiere a la reorganización de la economía 
con vista a dar a la defensa nacional una só­
¡ida base industrial dentro del país, asegu­
rando al mi'smo tiempo el desarrollo nacio­
nal de las fuerzas productoras y el bienestar 
ce !as clases trabajadoras y ,masas popula­
res n

. 

Para esto es indispensaqle crear una po­
derosa industria nacional inqependiente y, 
en particu1lar, cr,ear astilleros, usinas eléctri­
cas, siderúrgicas, metalúrgicas, usinas para 
la fabrioación de má,quinas para la industria 
y la agricultura, plantas de fundición de mi­
nerales e instalar fábricas para la produc-

. ción y reparación de armas v toda clase d.e 
material para la defensa nacional. 

Junto con adoptar este plan de defensa 
militar debemos neoesariamente mejorar las 
condiciones de vida para las masas trabaja­
doras, para dIo debe ponerse en práctica un 
plan de construcción de h<libita'CÍones baratas 
e higiénicas para obreros y emp1eados y un 
.;plan de obras públicas para absorber la ce­
. santía, creando. faenas útiles para dar tm­
bajo >bien remunerado a los obrer.Qs. ' 
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En el referido informe, Se ha recogido el 
\déladero clamor popular que existe a 'tra­
\'ES de todo el pa;s ante el alza exorbitante 
'd,~ l cosi o de la vida por inescrupulLlsa ex­
peculación que efectúan los Drganizadores del 
complot de la vida ca:a que está llevando al 
pueblo a una s:tuación de desesperación. Allí 
se analizó en forma documentada e irrefuta­
ble el problema de la especulación ) de la 
escasezdea,lgunos artículos alimenticios, 
C01110 el té, el azúcar, el pan, los fr!;'jol,es, 
etc., que han aIcanza·:o ,precios verdadera­
mente prohibitivos para las masas popula­
res. El Congreso ha condenado unánime-

mente la política de tokrancia que s'e ha te­
nido con los profesionales de la eS'peculación 
y del ag~o y las vacilaciones de,l ¡;übierno pa­
ra ~eprilllir con toda energía estos abusos. 
El Gobk:,rno no ha queri'do dars,e c'uen1a de 
l,út es;a política de encarecer a.r'tifícialmen­
te los artículos de primera nt>ces¡c1ad form:t 
parte de un planpr,econcebion por los ele­
mentos nazifacish v pro-facistas p:t~a crClr 
un sentimiento de desconfianza y de d,escré­
l'ito del ;z,ohiemo que sur¡;iera en hrazos del 

pueblo el 25 de Octubre de 193R, a Ln de 
presoentar:se dIos "'que son los verdaderos 
:lutores de este monstruoso conl'plot contm. el 
estóma,go del pueblo" como los defensores 
de la masa pOipu:Ja:. Justamente, tomando 
pié en la angustiosa sihIación en que viven 
las masas tr:t'bajadoras del país, los elemen­
tos pro-fascistas han levantado la can1ida­
tura 'de Ibáñez, el más tenebr'Üso y sinies­
tro enemig'O de la democracia, el más per­
fecfo :1mparador de acaparadores y especu­
ladores, el homhre 'que aruuin6 la economía 
nadon;tl y que dejó hipotecado el patrimo­
ni'Ü de Chile por muchas generaciones. reali­
;:an.]o ,los más escandalosos ne2:ociados pa­
La sostener un ré,~'imen que se afianz.1b:l ex­
clusivamente en 1:1 coima, en el soborno, en 
el soplonaje y en el crímen. 

El Congreso espera, y en e~te sentido 
luchará resueltamente cada militante COmu­
nista poniéndose a,1 frente de las masas tra­
bajadoras del país, que de inmediato termi­
nen las vacilaciones y la to~erancia y eue el 
nuevo g'obierno, que el pueblo hará triunfar 
en las urna,s el 1. Q de Febrertol del año proxi­
mo. se oaracterice 'por corregir estas debeli-

dad~s poniendo mano firme contra los espe- ' .. 
culadores. 

Tales son en líneas lllUy generales algu­
r.os de los problemas más fundamentales que 
ha preocupado 1. nuestro XII Congreso, y la­
mento l~ueel tiempo no rne permita examinar 
é:on mayor detenimiento tOlbs y cada una de 
las import;~ntes cuestiones que allí se han 
Jebüilio. Pero antes de terminar, quiero­
l~ar a conocer ,que el Congre~o, inte~pretando 
el íntimo y sincero pemamiento de cada uno 
c!e sus Dekgados. ha acodado dirigirse pú­
hlicamente a todos los partidos, organiza­
ciones sindiCales y culturales, p:tra hacerles 
ver la neoesidad urgente ce movilizar:,e enér­
?icamente a fin de poner término a la divi­
:ión y dispersión de 1:1s fue~za,s antifascistas. 
y p:lra ,hace'rles un supremo llamamiento a la 
raz(¡n y al patrioti~mn, p:tra que, por enci­
ma de aspiraciones presidenciales que p~!': 

jen ser muy legítimas, y por encima de los 
intrreseS de partic10S o de grupos. designen 
el c~ndidato (:nico eue Ic's conduzca :tI rea­
grupamiento de h, fuerzas antifa,cistas v a 
la instauración de un Gobierno netamente 
nacional. 

"Quienes colaboren en csb gnl' tarea 
polític:t -ha dicho nc¡es'tro Con¡;reso- .oon 
c!ecisión y entusiasmo se ganarán el aplauso 
de todo e,l país y quiene:s 10 entorpezcan se 
gana'fán para siempre el desprecio y el re­
rudio d'e todos los ve"dadero~ patriotas. 

Ahora quiero refnirme en unas pocas 
p3Jl'a bras a una sHuac~(l[] bastan te desagr,ada­
hle que se ha presenla,io en el hemiciclo. 

El señor Garrelón.- ¿ Me permite una 
pregunta, H. Diputado? 

:1 
Yo he estado escuchando a SS. con toda 

tranquilidad y quiero hacerle una pregunta. 
SS. ha rep~tid'o en ciiversas oportunidades ' 
algo como una consigna que tiene carácter 
universal, o sea, el antinaci-fascismo-fa1an· 
gista. 

: Qué inter.pretación dan SS. y el Partido 
Comunista al término fahngista? 

El señor Bernales (Vicepresidente).­
Ha terminado la hora, H. Diputado. 

Un seño;- Dip~;IO.- Podríamos 
rrogar la sesión. ' 

pro-¡ 
.-.~ 
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El señor Bemales (Vioepresidente).­
No se puede tomar ningún acue¡1cto porque 
no hay número en la S~la, H. Diputado. 

El señor Escobar (Don Andrés).- Al! 
vsar la palabr.a fa!ang-ismo, me he referi:io 
a la Fa'lange Españoh. a la Falange fran­
quista, que es un.a organización internacio­
nal al servicio del naci-fascismo ... 

Varios señores Diputados.- Ha llegado 

~, '-,- "": -':' ,"" ' 

la hora, señor Presidente ... No estamos en 
~:esión . 

El señor . Remales (Vicepresidente).­
Habiendo llegado :la hora, se levanh la se­
~:ión . 

--Se ·Ievantó la se~ión a las 20 hrs. y 
32 minut,os. 

E. Darrouy Paleto 
Jefe de la Redacción. 


